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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

PODER JUIHCé'\L DE Ll\ 
FI::DLK V~'ION 

Constancia de captura de engrose en la red 
de infor tica Jurídica 

Tipo de Asunto: AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

No. expediente: 517/2011 

Pertenece: PRIMERA SALA 

Materia: PENAL 

QUEJOSO: 
RECURRENTE: QUEJOSA 
TERCERO PERJUDICADO: 

SUJETO RELACIONADO:, 

11 

DE MARZO DE 2009, DICTADA~EN EL 
··. 

¡. ·,,,· 

~e~~rrido: 
ÚS'nOADEL._~ 

, M<iltM' del conflicto: 
.L 1-~AISAU 

Autoridad responsable: PRIMER TRIBUNAL U ITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO 

., 

~~ 
··~-

Autoridad emisora del acto: 

Garantías violadas: Ol 
~~/-~ 

Tema: DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZA A; PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD 
EN LA MODALIDAD DE SECUESTRO, PORTA IÓI;J DE~~ DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA; POS SION DE~MA DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA Y OSES IÓN DE CARTUCHOS DE USO 
EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUER AÉREA 
EL TRIBUNAL COLEGIADO REALIZA LA INTERP ETACIÓN DEL ARTICULO 21, 
CUARTO PÁRRAFO CONSTITUCIONAL 
EN VIA DE AGRAVIOS ADUCE LA INTERPRETACI N DEL ARTICULO 21, CUARTO 
PÁRRAFO CONSTITUCIONAL 

F. turno a ponencia: 22/03/2012 

Ministro: OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO 

Secretario proyectista: BEATRIZ JOAQUINA JAIMES R.A.MOS 

Sentido de la resolucion: SE REVOCA LA SENTENCIA 
LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA 
DE LA AUTORIDAD Y EL ACTO PRECISADOS EN LOS ANTECEDENTES DE ESTA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

PODEll JtLDIC!.\L Dl'. L.'!. 
n:i>~ILK!ON 

Constancia de captura de engrose en la red 
de informática J rídica 

SENTENCIA 
A TRAVÉS DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN MÁS EFICAZ, C 
AUTORIDAD PENITENCIARIA EL SENTIDO DE ESTE FALLO 
LIBERTAD ABSOLUTA E INMEDIATA DE LA QUEJOSA 
EN CUMPLIMENTO A LO ESTABLECIDO EN LA CONVENC 
RELACIONES CONSULARES, COMUNÍQUESE AL CONSU 
FRANCESA EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL SENTIDO DE 

· -' resolución: 23/01/2013 

F. ingreso engrose: 27/02/2013 

Votos a favor: 3 

Votos en contra: 

UNÍQUESELE A LA 
ORD¡;NESE LA 

N DE VIENA DE 
DO DE LA REPÚBLICA 
TE FALLO. 

LIC. BEATRfZ JOAQUINA JAI. . S RAMOS, SECRETARIO DE 
ADSCRITA A LA PONENCIA 0 LA MINISTRA OLGA MARÍA 

SAIIICI-IEZCORDERO, HAGO CONSÍ'' R;QUE EN ESTA FECHA, SE 
RAR EN LA RED DE INFORMÁ ICA JURÍDICA , EL ENGROSE 

'-U'-'·'"''" DE FECHA 23 DE ENERO DE 013.,.DICTADA POR LA 
PRIIME~t.A SALL\,f,N EL PRESENTE ASUNTO, PREV COTEJO DE SU ORIGINAL 
DEL C~t~OMADO. · 

MÉXIC~~"1'RITO FEDERAL, A 27 DE FEBRERO D 
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PODER Jllll!CL\L DE lA 
Flilllli!L cCION 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

Constancia de actualización de engrose en la red 
de informática Jurídica 

Tipo de asunto: AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

No. expediente: 517/2011 

Pertenece: PRIMERA SALA 

Materia: PENAL 

QUEJOSO 
RECURRENTE:QUEJU~A 
TERCERO PERJUDICADO: 

SUJETO RELAClONADO: 

' tóTé"tlamado: LA SENTENCIA DE FECHA O DE MARZO DE 2009, DICTADA EN EL 
' . ADE APELACIÓN NÚMERO~ . 

. 'ridad responsable: PRIMER TRIBUNAL U 
, . :Cl)ITO 

~ '·- -.. ; ,." . 

. ~.e.~pELITO DE DELINCUENCIA ORGANI D~;JtRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD 
~J..&,.MODALIDAD DE SECUESTRO, POR CIÓNcbE ARMA DE USO EXCLUSIVO DEL 
2•E1~RCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA; P SESIÓN DE ARMA DE USO EXCLUSIVO 
'D'EL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉRE Y POSESIÓN DE CARTUCHOS DE USO 
EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FU RZA AÉREA 
EL TRIBUNAL COLEGIADO REALIZA LA INT RPRETA~()N DEL ARTÍCULO 21, 
CUARTO PÁRRAFO CONSTITUCIONAL. .,· '.' .. 
EN VÍA DE AGRAVIOS ADUCE LA INTERPRE ACIÓN bELARTÍCULO 21, CUARTO 
PÁRRAFO CONSTITUCIONAL. :A''' 

F. turno a ponencia: 22/03/2012 

Ministro: OLGA MARIA DEL CARMEN SÁNCH CORDERO 

Secretario proyectista: BEATRÍZ JOAQUINA JAI 

Sentido de la resolucion: SE REVOCA LA SENTEN lA 
LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA 
DE LA AUTORIDAD Y EL ACTO PRECISADOS EN LOS ANTECEDENTES DE ESTA 
SENTENCIA 
A TRAVÉS DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN MÁS EFICAZ, COMUNÍQUESELE A LA 
AUTORIDAD PENITENCIARIA EL SENTIDO DE ESTE FALLO Y ORDÉNESE LA 
LIBERTAD ABSOLUTA E INMEDIATA DE LA QUEJOSA 
EN CUMPLIMENTO A LO ESTABLECIDO EN LA CONVENCIÓN DE VIENA DE 
RELACIONES CONSULARES, COMUNÍQUESE AL CONSULADO DE LA REPÚBLICA 
FRANCESA EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL SENTIDO DE ESTE FALLO. 

F. resolución: 23/01/2013 

F. ingreso engrose: 27/02/2013 

Votos a favor: 3 
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PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

PRIMERA SALA 

A. D. R. 517/2011 

20ANEXOS: 

18 CUADERNOS 

JAD.I tUSB) 

. SC'-íEC\IoC 
CCV\ lo_::, 

t; F'0RMAA•1_;Z 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRO 

PRESIDENTE DEL S!:PTIMO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
PRESENTE. 

En el amparo directo en rev~ón, cuyo número se anota al margen, 

promovido por 

Esta Primera Sala de la prema Corte de Justicia de la Nación, 

dictó sentencia con fecha veintitrés de nero del presente año, p'or lo que se le 

remiten los autos correspondientes al ¡' · io de amparo directo nú~ero · en 

1018 fojas, engrapadp+almismo un obre conteniendo un USB, expedientillo del 

recurso de revisión en 37 fojas, el to 
""\ 

en: Tomo 1 en 7q(lfojas; 

penal· ~ 797 fojas y la causa penal 

mo 11 en 222 f~omo 111 en 492 foJas; Tomo 

IV en 283 fojas: Tomo V en 492 ajas: ~mo VI en 22 fojas, en las cuales se 

encuentran 16 audio caset~s:lb~:·v eo cas~ VHS y una grabadora: Tomo Vil en 

disco compacto: Tomo VIII en 806 fojas, en 

la foja 299 se encuentran dos vjd eles: Tomo IX en 716 fojas; en la foja 669 se 

encuentra una gorra y e~ 670 qg;~rra pasamontañas; Tomo X en 721 fojas; 

Tomo XI en 842 fojas; To~ll e 732 foJas, en la foJa 182 se encuentra un d1sco 

compacto y en 1~ dos discos e pacto:.'~. T.omo XIII en 872 fojas; Tomo Xlii-A en 

949 fojas y Tom~-B en 577 foja : un an_éx'o original de la causa penal 
. '· 

en 33~ según sus últimos folio 

de la~ penal en 2 

Informa que una vez concluido el trá 

el testimonio correspondiente . 

~-· .. 
y un !eg~~n copia certificada del Tomo XXX 

fojas1 S:¡;¡gun su certificación. Además se le 
' . !?f.~ 

ite del engto~e· del citado asunto, se le remitirá 
... . ,, 

He de agradecer, ., ordenar se acuse el recibo 

01 e ')(C:S dex,.;o~ondiente. 

SUPR~M,I\ t:fdli.'P1 ~J!J 

JijST:~.:A DS Lr, lUGa<ll 
SEC? ':: · ;, :.\ DE IK'ti'l\1\JS\a JI« 
L.~ ~klM~!\A SAU~ 

México, D. F,, a 8 de febrero de 2013. 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PRIMERA SALA 

. A.D.R. 517/2011 

1 co ·;·: 
CERT ADACON 
VOTO. .:, 
CONClJJRR~NTE 

~, 

ANTECEDENTE: 
J.A.D. 

¡'JUP!t!MA COl'tTI Jio)'J!: 

928 
FORMA. A~ 62 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

PRESIDENTE DEL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
PRESENTE. 

ero 341 de fecha ocho de febrero 

rimera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en el a ro directo en revisión, cuyo número 

se anota al 

.r;m~to a us d copia ce~a del testimonio de la 
;) . ' 

resolución de fecha veintitré de enero de dos mil trece con voto 

concurrente que forrhul~"'~l inistro~ro Zaldívar Lelo de Larrea, 

correspondiente. 

P~:sto a usted 

~o,D.F.,a4 

i atenta consideración 

JVSTICIA DE LA MAC!ON 
BllCII!ITARIA DB ACU!l.!l~OO DE ·¡ 

LA 1'1\!Mli.IIA SAX.A. º" 
fi/) r~P· 





PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PRIMERA SALA 

AD.R. 517/2011 

J 1\J'~~ 
~~· 

I!ECIIE'I'ARIA DE ACU<Rl>OS Di 
'· A 1 R 1 M E 1! A S A ~ lo. 

·...:j 92S 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

PRESIDENTE DEL SéPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
PRESENTE. 

En alcance al oficio mero 492 de fecha cuatro de 

marzo del presente año, enviado p esta Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en 1 amparo directo en revisión, cuyo 

número se anota, al margen, omovido por 

to a ustQia certificada del voto 

particular que formula el ro José Ramón Cossro Díaz, como 

complemento de la resolución 9 fe~ veintitrés de enero de dos mil 
, .. , 

trece, en un total de 13 fojas 

ordenar se a~use el recibo 

correspondiente. ~ 

P t~sto a usted mi aten~c.onsideración 

1co, D.F., a 6 d marzo de 2013. 
: . .;¡·._1 
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PODER JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN 
SUPWM CORTE Of J!!'iliCII\ DF lA I\IA(IÓN 

Licenciada 
Renata Deniss ueron Valenzuela 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

Oficio DGCVS/UE/0164/2013 
México, D. F., a 16 de enero de 2013. 

Secretaria d ctas y Seguimiento de Acuerdos 
del Comit'}•1Íe ~Información 
y de Pr~de Datos Personales 
Presente 1 1 

IÍ['Í 
.3 \'{ Con base en la solicitud con Folio iante el Sistema de Solicitudes 

.1: , de Acceso a la Información, en la que se solicita la infor a ón relativa a "El proyecto de 
,, resolución que propone la Ministra Oiga Sanchez Cordero e arcia Vi llegas respecto al caso 

j -r: de 1" y conforme a lo previsto e e articulo 137 del Acuerdo General 
)' de 1a L;omrSIOn para la 1 ransparencia, Acceso a la lnformació P blica Gubernamental y Protección 
' de Patos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la ión, del nueve de julio de dos mil 

V) - ~ o, rela!f. o. a los órganos y procedimientos para tutelar en 1 mbito de este Tribunal los derechos 
- ·r ~ ces~f. )a información, a la privacidad y a la protección datos personales garantizadbs en el 

¡~ ~~. ' '"";~:;~:;;;;;:;:;~;:;;; ,;;~~= :~;:,~~~~.-~~: :: 
,._, e la Primera Sala, mediante sefi la: 
--~; 

1 ('.) 111:t'llt'L hacer de su conocimiento que el amparo dire o en revisión 51712011, se clasifica por el 
.:::::..,. ~ ,.,,""' mo información reservada, lo anterior por ene adrar en el supuesto que prevé el artículo 

j",', 14, •· 'dfiión IV, de la Ley Federal de Transparenc y Acceso a la Información Pública 
Goi:Yérnamental, que a la letra dice: 

"Artículo 14. También se considera como información 

[ ... ] 
· IV. Los expedientes judiciales o de los procedimiento administrativos seguidbs en forma de 
juicio en tanto no hayan causado estado." 

Ya que al recibir su petición, el referido amparo directo n revisión, se encuentra en estudio en la 
Ponencia de la Ministra Oiga Sánchez Cordero de Garc Vi/legas, por lo que cuando se dicte la 
resolución correspondiente se estará en posibilidad de pro orcionar la información solicitada." 

Por lo anterior, solicito a usted de la manera más atenta s dé el turno correspondiente a fin de que 
se elabore el proyecto de resolución que debe. emitir el omité de Acceso a la Información y de 
Protección de Datos Personales, de conformidad con lo d puesto por los artículos 15 fracción 111, 
149, 153 y 154 del Acuerdo antes mencionado y el artículo O del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Fed ral para la aplicación de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública ubernamental, considerando que la 
información solicitada fue clasificada como reservada or la Secretaria de Acuerdos de la 
Primera Sala, toda vez que el amparo directo en revisió 517/2011 se encuentra en estudio 
ante la Ponencia de la Ministra Oiga Sánchez Cordero de arcia Villegas. 

931 
~ 
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POOEII JUbiCIAL DE LA FEDEAA(i<)N 
SUPI\EMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAÓÓN 

.;.,¡¡:., ~Ri.TARf~iWl,SIPENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICÁCfON YViNCULAéiON SOCIAL. 

No omito manifestarle que se deberá dar respuesta al solicitante a más tardar el dfa 31 de enero de 
2013. .&~ii",l;', ,,; .<: ·<r 

ular, le reitero las seguridades de mi atenta consideración. 
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C. c. p.-~::o Pérez Reyes.- Secretario de Acuerdos de la Primera Sala.- Para su conocimiento y en su caso atención. 
" " " Minutario D.G.C.V.S. 

~~ 

.... .. -~ 
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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS ~; 

DEL DISTRITO FEDERAL 

' ~-
·tíA PRIMERA SALA DE 
SUPREMA CORTE DE 

Jusn!;{l6\ Q~clóN 
r -~J! JIJ5l1Cf\A o~ lA~····. 

-:: ~:";'JFllf.X)JI' 
l ·!;~/i';l• ¡ 

PRESIDENCIA 

/ 
México, D 7·· ~de enero de 20~3. 

AMPARO f{eCTO EN REVISION 
517/2011 

Dr. Luis Armando González Placencia, Pre idente de la COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL (CDHDF) 1 comparezco ante esta SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (SCJN) con el fin de allegar el presente 

\~""mooto AMICUS CURIAE, pmm,ldo poc sta com;s;ó,. 

1 Organismo público autónomo creado en virtud del articulo 102 apartado B de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 



111. LA CONCESIÓN DEL AMPARO SÓLO PARA DETERMINADOS EFECTOS EN EL MARCO 
DE UN ESTADO CONSTITUCIONAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO 
111. 1. AMPARO DIRECTO EN EL SISTEMA MEXICANO 
111.2. SOBRE EL PAPEL DE LAS Y LOS JUZGADORES EN EL ESTADO CONSTITUCIONAL Y 
DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

111~. . ÍÍ!,3. ·sOBRE tAS SENtENCIA DE AMPARO PARA DETERMINADOS EFECTOS Y LOS 
EST ÁNDAR~IN:P~Im~lON~tES DE ~N RE~~SO ADECUADO Y EFECTIVO 

IV.1. VALORACIÓN DE LA PRUEBA ILfCITA 
IV 2. EL DERECHO A LA NOTIFICACIÓN CONSULAR 
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MINISTRO'A,'R~URO ZALDÍVAR 
LELO DE ; ~~~RREA 

' ·~·¡i •,¡¡ , )w. 
PRESIDE . ·..,. \)1. PRIMERA SALA DE 

JUSTICIA tA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA_NACIÓN 

•E\!'-.FT.l)f:K/4~' 

CO ISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL 

PRESIDENCIA 

é:fe enero de 20~ 3. /// 

ECTO EN REVISION / 

Dr. Luis Armando González Placencia, P sid nte de la COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL (COHD )\ omparezco ante esta SUPREMA ): 

~ ~ORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (SCJN e el fin de allegar el presente . / 

\\ ~ocumento AMICUS CURIAE, promovido p Comisión. 

1 
Organismo público autónoma creado en virtud del articul 102 apartado B de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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l. JUSTIFI ACIÓN 

El amicus cudae (amigo de la corte o a go del tribunal) es la opinión jurídica y 

voluntaria que ofrecen terceros ante un T ibunal para colaborar con la resolución 

de un proceso. 

En nuestro sistema jurídico existen prece entes sobre la recepción y admisión de 

escritos de amÍCUS curiae por la SUPREMA ORTE DE J STICIA DE LA NACIÓN, lo cual 

refleja la transparencia en el trabajo de Máximo ribunal. Asimismo, diversos 

tribunales internacionales reconocen est dica como una herramienta 

disponible al juzgador para ayudar a cla ificar crit ríos y estándares relevantes 

para la resolución de un caso, entre ellos se encu ntra la CORTE INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS, LA CORTE IN 

EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS, los TRI 

AL DE JUSTICIA, el TRIBUNAL 

ENALES INTERNACIONALES PARA 

LA EX YUGOSLAVIA y RUANDA, as[ como por 1 CO T ESPECIAL PARA SIERRA LEONA, 

n nuestra actuación como micus Curiae se ofrecerán argumentos 

rabie ribunal elementos jurfdicos de 

nente fallo en relación 

Por teitera que esta actuaci n tie e como interés la vigencia del 

Derech8:i~Wffl~'f5ional de los Derechos man s, en tanto conciencia jurfdica y 

ética de la húmanidad, cuya labor perman s corresponde a todos y todas. 

El principal interés de esta representación es mo trar a las y los Ministros de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que la resolución del caso en estudio 

conlleva la necesidad de analizar los si aspectos relacionados con la 

necesidad de asegurar que el juicio de mparo osibilite, en caso de advertir 

violaciones a los derechos humanos, la pi na protección de éstos, asegurando la 

mayor protección de la persona, y en con rapartida, la falta de efectividad de una 

/ 



sentencia dictada sólo para determinad s efectos en el marco del juicio de amparo 

directo en revisión. En específico, se so tiene que: 

• El otorgamiento de la sentencia e amparo sólo para determinados efectos 

contraviene la naturaleza del juicio e amparo en tanto reduce los alcances de un 

recurso concebido para la protec ón de derechos humanos a la salvaguarda 

normativa del orden Constitucional. 

• La concesión del amparo sólo para determinados efectos podría atentar contra la 

teleología e impedir la máxima re lización del recurso, puesto que únicamente 

atenderla a enmendar violaciones p o cesa les sin ordenar la total reparación de los 

derechos violentados. 

• La sentencia de amparo dictada s lo para determinados efectos contraviene el 

artículo 25 de la Convención Ameri ana de Derechos Humanos, ya que impide a 

la quejosa el acceso a un recurs efectivo para reparar las violaciones a sus 

derechos humanos. 

• La concesión de la sentencia de amparo sólo para tos es 
' -'·· 

contraria a la función jurisdiccional ue las y los Ministros de esta H 

deben desempeñar en el marco de un auténtico Estado' 'p 
Democrático de Derecho. 

Corte ji 
.onal y ' 

En caso de que el tribunal const ucional advierta violaciones 

humanos, debe otorgar la mayor p lección constitucional posible, resolviendo el 

fondo de la cuestión, más allá de 1 s formalidades propias del amparo sólo para 

determinados efectos. 

111. LA CONCESIÓN DEL AMPARO 5ÓL PARA DETERMINADOS EFECTOS EN EL MARCO 
DE UN ESTADO CONSTITUCIONAL DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

Los debates planteados en medios de municación especializados, en foros de la 

sociedad civil, así como las discusiones su itadas en el seno de este Máximo Tribunal en 

torno al presente caso, evidencian como u o de los principales temas para la resolución 

del presente asunto, la determinación d los alcances de la posible sentencia que 

4 



conceda el amparo a partir de la naturaleza d los conceptos de violación alegados por la 

parte quejosa. Es decir, se ha identificado q e el alcance de una posible sentencia que 

conceda el amparo está sujeto a la determina 'ón de si las violaciones que se alegan son 

de carácter procedimental o sustancial. Así, e un esquema tradicional de cuño formalista, 

cuando existen violaciones de naturaleza pr cesal, el amparo se concedería sólo para 

efectos de subsanar la incorrecta aplicación interpretación de la norma, mientras que 

por violaciones de naturaleza sustancial la se tencia se concedería de manera plena para 

subsanar todas las violaciones a derechos hu 

En el caso concreto, resulta relevante gua dar las 

reducir el análisis del asunto a la mera mprob 

procedimental que deriven en la concesión d 

uciones necesarias para no 

n de violaciones de carácter 

los errores de la autoridad. Esta Comisión s la sentencia de amparo dictada 

sólo para determinados efectos limita los al 1 recurso e impide su realización 

como máximo instrumento de protección erechos fundamentales. Además, 

contraviene los estándares internacionales dos con el derecho de todas las 

personas a acceder a un recurso adecuad y ef ctivo para subsanar violaciones a 

puesto que no garantiza na rep ración integral de los derechos que 

En este contexto, se p esenta los argumentos que sostienen que 

para efectos no debe se rada por las y los Ministros de este 

de die ar sentencia del caso en estudio, y 

que en caso' de al:jY,_ertir violaciones a los d rechos u manos de la hoy quejosa, debe 
'Al. DE, tA FIEDE.R.A.C':1"'': 

conceder, la.máscamplia protección constitucio al: 

111.1 EL AMPARO DIRECTO EN EL SISTEMA MEXIC NO 

En primer lugar, y para sostener que la con e ión del paro para determinados efectos 

es contraria a la teleología del juicio de ampar 

naturaleza jurídica del recurso en conocimient 

ario exponer de manera breve la 

de este fnorable Tribunal. 

El amparo directo es el medio de impug ación que tiene por objeto revisar las 

resoluciones de los Tribunales del Estado para determinar si las mismas han sido 

5 

'9+-:j 
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dictadas conforme a derecho o si tienen icios que impliquen contravenciones a algún 

mandato constitucional.' 

Desde los primeros momentos de su config ración, el amparo directo se caracterizó por la 

enérgica oposición de los constituyen! respecto a su establecimiento, ya que 

consideraban que éste nulificarfa la admi istración de justicia local y comprometería la 

soberanía de los Estados, así como el pres gio de sus órganos judiciales.3 Por tal motivo, 

las personas que participaron en los deba! s, decidieron que, a fin de garantizar que no 

cualquier sentencia emitida por los órg nos judiciales locales fuese revisada por 

tribunales federales, resultaba necesario Ji itar el objeto del juicio de amparo directo. 4 

Esta limitación, consistió en que los tribu ales federales conocerran de la sentencias 

dictadas en la justicia local, sólo cuando 1 s tribunales locales en sentencias definitivas, 

hubieren incurrido en violaciones a las leye del procedimiento que afectaran las defensas 

del quejoso y que trascendieran al resultad del fallo; o cuando éstos hubiesen cometido 

violaciones en las sentencias o laudos defi itivos.5 En otras palabras, esja/)lleciercm 

de manera similar al recurso de casació el amparo directo 

función, a saber: 1) permitirla realizar im 

\r
"' derechos de las personas; 6 y 2) realiz 

J Incorrecta de una norma procesal.7 

' '• 
En este orden de ideas, es posible afirmar 

directo es condicionar la validez y sujet el contenido de las sentencias d~fnrtl~as, 
resoluciones que ponen fin al juicio, al cu plimiento del orden jurídico constitucional, en 

particular al respeto de los derechos hum os.8 En tal sentido, la propia Ley de amparo 

establece que la sentencia que conced el amparo «tendrá por objeto restituir al 

agraviado en el pleno goce de la garantfa 'ndividual violada, restableciendo /as cosas a/ 

2 CASTILLO DEL VALLE, Alberto. Ley de Amparo e mentada. Ediciones Jurídicas Alama. Décima Edición. 
México, 2008. página 708. 
3 Exposición de motivos, Iniciativa con proyecto de d creto que refonna los arllculos 94, 100, 103, 107 y 112 
de la constitución política de Jos estados unidos me icanos, Grupo Parlamentario del PRI, Gaceta No. 352., 
México, D.F., a 19 de marzo de 2009.pp.6. 
4 lbid. 
5 NATARÉN NANDAYAPA, Carlos. "Breves reflexio es sobre las funciones del amparo para efectos y las 
propuestas de su refonna" en La ciencia del derecho procesal constitucional. Estudios en Homenaje a Héctor 
Fix Zamudio. lnstiluto de Investigaciones Jurídicas, 2 08. 
6 1dem. 
7 León Dorantes, Romeo. El Juicio de amparo. Terce Edición. Editorial José Cacija. México, 1957. 
8 Luna Ramos, Margarita. "Federalismo Judicial: la pr cedencia del amparo directo contra sentencias de 
tribunales judiciales locales en materia de derechos h manos" en El juicio de amparo. A 160 años de la 
primera sentencia. Cord. Ferrer Mac-Gregor. Instituto e Investigaciones Jurídicas. México. 2011. 
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estado que guardaban antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter 

positivo; y cuando sea de carácter negaliv , el efecto del amparo será obligar a la 

autoridad responsable a que obre en el sentí de respetar la garantía de que se trate y a 

cumplir, por su parte, lo que la misma garantí exija» 9 

Bajo este orden de ideas, es necesario puntu lizar que el amparo directo es competencia 

de los Tribunales Colegiados de Circuito. Sin mbargo, cuando existen impugnaciones ya 

sea procesales o materiales que requieran de interpre ción constitucional, la facultad que 

se otorgó al Poder Judicial Federal para sobre sentencias definitivas es 

restringida, ya que sólo la Suprema Corte 

respecto. 10 

ia de la Nación podrá conocer al 

Cuando de la resolución dictada en amparo dire o se pudiese advertir que existió por 

parte del Tribunal Colegiado, ya sea, la in erp~ tación directa de un precepto de la 

Constitución; que subiste un problema de con lit ionalidad planteado desde la demanda 

o bien, ql,le el propio Tribunal Colegiad 

· 
1
, se 

1
cuenta con la posibilidad de i 

ió pronunciarse sobre alguno de estos 

ner el denominado amparo directo en 

en revisión, del cuál sólo ono erá la Suprema Corte de Justicia de la 

\.i&ríl~iferma regulado en los articulo 1 O fracción IX de nuestra Constitución 12
, 

o 83, fracción V de la Le de mparo13 y 21, fracción 111, inciso a}, de 

9 Articulo 80 Ley de Amparo. 
10 NATARÉN NANDAYAPA, Carlos. "Breves reflexione sobre las funciones del amparo para efectos y /as 
propuestas de su reforma" en La ciencia del derecho p esa/ e nstitucional. Estudios en Homenaje a Héctor 
Fix Zamudio. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 200 
11 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo Di to en evisión /2009, Sentencia del día 2 de 
mayo de 2010. Ponente: Ministra Oiga Sánchez Cord de G cía Víllegas SCJN. Primera Sala. Amparo 
Directo en Revisión /2007. Quejosos Minist Ponente Sergio Vals Hernández. 
12 Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexica os. Artfc o 107. Las controversias de que habla el 
articulo 103 de esta Constitución, con excepción d aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo e /as bases siguientes: IX. En materia de 
amparo directo procede el recurso de revisión en ntra de as sentencias que resuelvan sobre la 
constitucionalidad de normas genero/es, establezcan la interp ación directa de un precepto de esta 
Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones e ndo hubieren sido planteadas, siempre que fijen un 
criterio de importancia y trascendencia, según lo disp ga la Suprema Corte de Justicia da la Nación, en 
cumplimiento de los acuerdos generales del Pleno. L materia del recurso se limitará a la decisión de /as 
cuestiones propiamente constitucionales, sin poder com render otros; 
13 Ley de Amparo. Articulo 83.- Procede el recurso de visión: ( .. .)V.- Controlas resoluciones que en materia 
de amparo directo pronuncien los Tribunales C legiados de Circuito, cuando decidan sobre la 
constitucionalidad de leyes federales locales, tratad internacionales, reglamentos expedidos por el 
Presidente de la República de acuerdo con la fracción del artfculo 89 constitucional y reglamentos de leyes 
locales expedidos por los gobernadores de los Estados o cuando establezcan la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución. La materia del recurso se li liará, exclusivamente, a la decisión de /as cuestiones 
propiamente constitucionales, sin poder comprender otr 
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la Ley Orgánica del Poder Judicial de la ederacíón 14 como un medio de impugnación 

excepcional contra las resoluciones dict as en los juicios de amparo directo. 15 De 

manera adicional, este recurso es con iderado como un medio de impugnación 

excepcional, debido a que, por regla ge resoluciones en juicios de amparo 

directo emitidas por los Tribunales Colegí os de Circuito no admiten ningún recurso, a 

menos que, como se ha señalado, se prese ten las excepciones ya sef\aladas. 16 

Como es posible apreciar, los requisitos de procedencia del recurso de revisión persiguen 

como principal finalidad que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intérprete 

definitivo de la Constitución, sea en últim instancia quien determine si una norma se 

ajusta a la misma, o bien, quien fije el al ance y sentido jurídico de las disposiciones 

constitucionales. 17 

De esta manera, resulta evidente que el jeto con el que se promueve un recurso de 

revisión en el amparo directo estribarla e la búsqueda de obtener una sentencia que 

revoque o modifique la resolución recurrí a, y que por tanto, los únicos efectos que 

debería llegar a producir, en caso de ser f 

la protección de la Justicia de la Unión en 

Ley de Amparo al mencionar la finalidad 

amparo. 

No obstante, a través de la práctica, el Pod r Judicial desarrolló una fórm 

aceptada pero con un grave cuestionamie o estructural, que es el otor 

protección sólo para determinados efectos. De esta manera, y dependíen 

directo en revisión versa sobre impugna iones de fondo o procesales, 

dictada, bajo este esquema planteado, podr a llegar a los siguientes resultados: 

14 Articulo 21. Corresponde conocer a las Salas: ( . .) 111. Del recurso de revisión contra sentencias que en 
ampa10 directo pmnunclen los ttibunales colegiados cln:;uito: 
a) Cuando habiéndose impugnado la constitucionali ad de un reglamento federal expedido por el Presidente 

de la República, o de reglamentos expedidos por el g bemador de un Estado o por el Jefe del Distrito Federal, 
o en los conceptos de violación se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en estas aterias, se haya decidido o se omita decidir sobre la 
misma inconstituclonalidad o Interpretación constituci na/; ( ... ) 
"AZUELA GÜITRON, Mariano. "Revisión en Ampar Directo". Instituto de Investigaciones Jurídicas. México, 
2009. 
16 SCJN. Primera Sala. Amparo Directo en Revisión '12007. Quejosos s. Ministro Ponente 
Sergio Vals Hernández. 
17 REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO.REQUISITOS E SU PROCEDENCIA. Novena Época. Segunda Sala. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. To o: 111, febrero de 1996. -Tesis: 2a./J. 3/96. Página: 218 
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1) Si del análisis se desprende que exis e una violación a un derecho fundamental, 

cuya trasgresión afectó de manera g ave al quejoso, la concesión del amparo y 

protección de la Justicia de la Unión s tendría que conceder de manera plena. 18 

En este sentido, y tratándose de pro sos penales, las violaciones graves a los 

derechos humanos del procesado, en special, a la defensa adecuada y al debido 

proceso, llegaría 

procesada. 19 

2) Sin embargo, cuando el análisis y 1 

procesales, la concesión del amparo 

inmediata libertad de la persona 
1 

rsaran sobre impugnaciones 

olo para efectos, es decir, su 

alcance será únicamente decretar 1 nulidad lo actuado y reenviar a la 

autoridad responsable para la reposic ón del pro dlmiento. Lo anterior, debido a 

que,· en este esquema, se consider que un ribunal Colegiado de Circuito -

autoridad en principio competente pa conoce del juicio de amparo directo-no 

tiene jurisdicción plena respecto a la controv rsia, por lo que la sentencia que 

otorgue la protección federal seria dict da pa efectos de invalidar lo actuado por 

llegar 

amparo 

la autoridad responsable y para que 

en que se repare el error cometido.20 

las soll\<(W!ii'ht'RR-Sibles que las y los juzga 

auténticCl'Estadó'Constitucional y Democrátic 
:_>';! <l.-: .!'·¡',t_)• 

·' 

o uno de los alcances que puede 

directo en revisión -conceder el 

la naturaleza propia del recurso de 

ursas judiciales, no tiene cabida en 

eden adoptar en el marco de un 

che. 

111.2. SOBRE EL PAPEL DE LAS Y LOS JUZG DORES N EL ESTADO CONSTITUCIONAL Y 

DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

A continuación, y a efectos de exponer cóm 

cabida en la conciencia de las y los j 

ro para efectos no debería tener 

18 Algunos antecedentes sobre asuntos en que esta Prí era Sala co sideró que los efectos restítutoríos de la 
sentencia no podrían consistir en otros que no fueran la inmediata libertad del procesado son: amparo de 
amparo en revisión /2008, amparo directo en revisi6 !/2009, mparo directo /201 O, amparo directo 

12010, amparo directo en revisión /2010, amparo en revisión -12010, amparo en revisión 12010, 
amparo directo en revisión i/2010, amparo ·directo e revisión · '12010, amparo en revisión. /2011, 
amparo en revisión ·12011, amparo en revisión 2011, amparo directo en revisión ---/2011, amparo 
directo en revisión· /2011, amparo directo en revisió _ . J/2011 y amparo directo en revisión; 12011. 
19 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011. QUEJ SA Y RECURRENTE: 

1 
• Proyecto del MINISTRO ARTURO Z LDIVAR LELO DE LARkt:A. 

•v CASTILLO DEL VALLE. Alberto. Ley de Amparo co ntada. Ediciones Jurldicas Alama. Décima Edición. 
México. 2008. página 708. 
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Constitucional-, es necesario referirnos al apel que desemper'\an dentro del marco de un 

auténtico Estado Constitucional y Democrát co de Derecho. 

En el modelo tradicional del Estado de erecho, el papel de las y los jueces como 

órganos sujetos a la primacia de la ley se 1 mitaba a la realización de una función técnica 

de aplicación de la ley, sin importar cual h biese sido su contenido. 21 No obstante, como 

consecuencia de llamada segunda revoluc ón en la historia jurídica -que transformó al 

Estado de Derecho en Estado Constitucio al de Derecho- esta idea evolucionó. Dicha 

«revolución» tuvo como principal caract rística el establecimiento de constituciones 

rfgidas que permitieron la integración del E tado de Derecho a través de la sujeción de la 

ley por parte de todos los poderes al Derec o y a la Constitución. 22 

Sin embargo, esta sujeción -a diferencia el modelo tradicional de Estado de Derecho-, 

pasó a fundarse no en las formas y pro dimientos de creación de leyes, sino en el 

contenido de las mismas. Es decir, baj el surgimiento de este nuevo modelo del 

constitucionalismo o garantismo, la suje ón a la ley se modificó siendo ahora una 

sujeción no a la letra de la misma (fonma , sino que debe atenderse , que la ley sea 

válida conforme a la Constitución y tratados (material). 23 

1 
.· ~ 

Desde esta perspectiva, la validez se conci e ya no como un concepto asJc1~ era 

existencia formal de una norma, sino como na sujeta al contenido de la m¡¡·s 1J a,· ""~ ebe 

estar ligado a la coherencia de sus signifi ados con la Constitución, do adem~s la 
~·· .11 

valoración de esta coherencia le correspo erá al propio juzgador.24 De e ~Ea, la 

interpretación judicial se convierte precisa m nte en un juicio sobre la ley misma, ~1:\:~e le J/ 
corresponde a las y los juzgadores la respo sabilidad de elegir cuáles son los significados / 

válidos de la ley, esto es, significados co patibles con las normas constitucionales en 

materia de derechos fundamentales.25 

21 FERRAJOLJ, Luigi. El papel de la Función j dicial en el Estado de Derecho en "Jurisdicción y 
Argumentación en el Estado Constitucional de D echo". Primera Edición. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. Universidad Nacional Autónoma de México México, 2005. 
22 FERRAJOLJ, Luigi. Sobre los Derechos Fundame tales. Revista Cuestiones Constitucionales. Número 15. 
Diciembre, 2006. P. 114. 
23 OROZCO Hernández, Jesus J. La función ga ntista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en "Justicia Electoral". Revista del Trib al Electoral del Poder Judicial de la Federación. Año 
2003, número 18. P, 45. 
24 FERRAJOLI, Luigi. Derechos y Garantías. La le del más débil. Editorial Trotta. Cuarta Edición. Madrid, 
2004. P. 27. '" 
25 FERRAJOU, Luigi. Derechos y Garantlas. La le del más débil. Editorial Trotta. Cuarta Edición. Madrid, 
2004. p 26. 
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Así pues, el constitucionalismo se erige e mo un sistema de vínculos sustanciales. 

prohibiciones y obligaciones impuestas prer:i amente por los principios inscritos, por lo 

general, en la primera parte de las Constit JCiones, 26 donde las y los juzgadores no 

pueden sujetarse a la ley de manera in ondicionada y acrítica, sino que como 

consecuencia de la sujeción material, líen n la obligación de interpretar en sentido 

constitucional todas aquellas leyes que consid ren inválidas. 27 

Aunado a lo anterior, el Estado Constitucior1 1 y Democrátjco de Derecho reconoce los 

principios como un componente esencial del orden juridid,b e incorpora a los derechos 

fundamentales como parte de los mismos, car blando asi relación entre el juez y la ley, 

pues mediante la sujeción a la Constitución s le asign a la jurisdicción una función de 

garantía de los derechos fundamentales de las pers nas frente a las violaciones de 

cualquier nivel de legalidad por parte del pode 

En este sentido, es evidente que la función ju isdicci al, si bien puede estar relacionada 

con aspectos de legalidad, en ningún morn nto f. ede desprenderse de su principal 

objeto, es decir, garantizar los derechos fun amel]lt les como contenido material de las 
' 1 

normas:dónstitucionales. Lo anterior, debid a q e en un Estado Constitucional de 
i ( 

Derech~ ,1!~·~ ;;derechos fundamentales se rigen como normas "sustanciales" que /i/1 

determín~:~~:~l';contenido y los limites del res! de ormas y decisiones que integran un 
1
/ 

Estado; ,§onstituyen lo que Ferrajoli llama la e erad lo indecidible. 29 

¡ ,•·;. 

Bajo este orden de ideas, y a la luz de una visón de carácter garantista, se debe tener en 

cuenta que la interpretación de los preceptos onstit cionales se desarrollará en el marco 

del juicio de amparo activado para la salvagu rda de los derechos de la persona, y no asi 

para la protección exclusivamente normativa 

cierto que esta Suprema Corte de Justicr 

establecer criterios unitarios sobre la interpm 

el ordJ constitucional. Es decir, si bien es 

de la 1 Nacrón se encuentra obligada a 

ción d~la Constitución, en su carácter de 

\ 
\ 

26 FERRAJOLI, Luigi. El papel ele la Función ¡utii ial en el Estado de Derecho en "Jurisdicción y 
Argumentación en el Estado Constitucional de De re o". Primera Edición. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. Universidad Nacional Autónoma de México t~ xico, 2005. 
27 OROZCO Hernimdez. Jesús J. Ob cit. P. 49. 
28 FERRAJOLI, Luigi. Ob. Cit. Derechos y Garantías. La ley del más débil. P. 25. 
29 FERRAJOLI Luigi. Teoría de la Democracia. Dos erspectivas comparadas. Primera Edición. México. 
2001.P16. 
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Tribunal Constitucional también tiene co o principal función la de ser garante de los 

derechos las personas, especialmente, en 1 marco del juicio de amparo 30 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el pre ente caso no existe duda respecto a que la 

procedencia del recurso de revisión se d terminó en atención a que la defensa de la 

quejosa cuestionó no sólo la interpreta ión del sentido y alcance que el Tribunal 

Colegiado realizó de los siguientes pr ceptos constitucionales, sino también las 

violaciones a derechos humanos que de ell s se derivaron: 

Rubro Precepto 
Constitucional Determinación del Tribunal Colegiado 

El Tri unal Colegiado consideró que el montaje televisivo no violó esta 
1 ' Articulo 21 . t d 1 t . n ó b t d Principio de buena fe' aran 18, o a vez que e mon a1e no se u 11z como prue a en con ra e1 

1 constitucional a qu osa, ademas que, aún y de existir mala fe en tales hechos, ello no! ,ministerial 
l::c-~-,---,-.,--,--,-+-------Pe"'s"ul"ft ria imputable a las autoridades que llevaron a cabo I~(J~tenc1ón 
¡Significado del término 
¡·sin demora" para efeclos 
kje la puesta a disposición 
~e los detenidos ante el 

Articulo 16 
constitucional 

'Ministerio PúbliCO 
,~~~----"'----+------+---+ 

a a ctación a este precepto vició el procedimiento, el Tribunal 

El Tri unal Colegiado señaló que no es posible medir en horas y minutos 
1 té :1no "inmediatamente'' o "sin demora", dicha situación debe¡ 
valu rse en cada caso. , 

;violación al derecho de 
;notificación consular 

Articulo 36 de la 
Convención de Viena 

sobre Relaciones 
Consulares 

esen endió el principio de suprem~-constitucional. El Tribunal 
oleg do de Circuito consideró que 1el MinisteciP'''e~.'~lico no está 
bliga o a esperar a que un extranjero ~e encuenlre:as~orado por su 

Cons lado para tomarle su declaración : · :/ "':t:i:;f,i 1 
';::";--:--:-.,-;:;----7""+-------1EEn"71a'Táloración de la prueba no se tom0ron:ilfi édn~~~i<~ción aquellas¡ 

Articulo 17 ue a ortó la recurrente en las primeras instaíl~ifs-c ''. q: 1 i 

hincipio de presunción de 
inocencia 

Articulo 20 

-~ SegÚ elTriíiuñal Colegiado. no sévioió el presúncióndei 
nace cía de la quejosa en atención a que ni . u ·en los medios! 
i los ideos de la escenificación ajena idad fueron considerados: 

mo pruebas en su contra. Ademas, pdsibllf Impedir que las! 
ictim s de un delito se enteren de lo que s ra~~li'lrt'é'en los med1os de¡ 

____ "_, ___ ..L_______ , __ c:Q!!1_U ccación. _ ~ ! 
Fuente: elaboración propia:-~"' y,,., 

Por tales motivos, esta Comisión solicita a s y los Ministros de esta Suprema Corte que 

el análisis de constitucionalidad no se limit a la protección del orden constitucional, sino 

que se realice con la finalidad de consta ar las posibles afectaciones a los derechos 

humanos, en lo general, y al debido pro eso en lo particular, para que en caso de 

determine la vulneración de derechos se ot rgue la más amplia protección constitucional, 

rompiendo la sujeción formalista del am aro para efectos, el cual, a juicio de esta 

institución, debería ser eliminado de la conc encía de las y los juzgadores democráticos. 

30 Luna Ramos. Margarita. "Federalismo Judicial: 1 procedencia del amparo directo contra sentencias de 
tribunales judiciales locales en materia de derecho humanos" en El juicio de amparo. A 160 años de la 
primera sentenciJ. Cord. Ferrer Mac-Gregor. Instituto e Investigaciones Jurídicas. México, 2011. 
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En particular, resulta esencial que las y los inistros de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, tengan en cuenta que la reso ución del amparo para efectos no sólo es 

contraria a la naturaleza propia del juicio de mparo como instrumento de protección de 

derechos humanos, sino también a los está ares establecidos en términos del artículo 

25 de la Convención Americana relacionado con el derecho de todas las personas a 

acceder a un recurso rápido, adecuado y fectivo sencill para la protección de sus 

derechos. 

111.3. SOBRE LAS SENTENCIA DE AMPAR 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE UN RECU 

Y LOS 

El articulo 1° de la Constitución oblig 

incluyendo a esta Corte Suprema, 

las autoridades del Estado, 

das las normas relativas a los 

. a Constitución, sino también de 

conformidad con los tratados internacion les d la materia y de los que México 

sea Es't~o Parte, en el sentido de oto gar todo tiempo la protección más 
' ';"' 

amplia~ \iiduo. De igual manera, el p rrafo rimero de dicho artículo incorpora 

a nueslf. ximo ordenamiento todas 1 s no mas internacionales de derechos 

humanb.~i~tific~das por el Estado mexica o . ..,w . 

~ 1,:\ r:tOt>'J 

En razón 'deJó' anterior, y aun cuando e ta S prema Corte ha sentado algunos 

precedente's respecto la efectividad de los r cursos, consideramos necesario 

recurrir a los estándares internacionales, artic larmente a aquellos fijados en la 

jurisprudencia del Sistema Interamericano de Pr6tección de Derechos Humanos a 

fin de garantizar la protección más amplia ara la persona. 

El artículo 25 de la Convención American sobre Derechos Humanos31
, consagra 

el derecho de todas las personas a un rec rso rápido, sencillo y efectivo: 

Artículo 25. Protección Judicial. 
Toda persona tiene derecho a un re rso sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante /os jue es o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 

31 Ratificada por México el 24 de marzo de 1981 
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por la Constitución, la ley o la pres nte Convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales. 

Según la Jurisprudencia de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

(CoiDH), la noción de efectividad del recurso presenta dos aspectos: uno de 

carácter normativo, relacionado con la i oneidad del recurso y su capacidad para 

dar respuesta a la violación de dere os humanos; y el segundo de carácter 

empfrico, relacionado con las condicion s que hacen posible que el recurso pueda 

cumplir con su objetivo. 32 

En específico, la CoiDH se ha pro unciado sobre estas condiciones de la 

siguiente manera: 

a) Adecuados: implica que el recurs sea idóneo para proteger la situación jurldica 

infringida.33 El análisis de este re uisito debe situarse en el plano del diseño 

b) 

normativo del recurso. r 
Efectivos: un recurso judicial efe tivo es aquel capaz de p~odu' 
para el que ha sido concebido, es ecir, debe ser un recurso cap 

un análisis por parte de un tribun 1 competente a efectos de bs 

habido o no una violación a los d rechos humanos y, en su e~' o, ionar 

una reparación. 34 La condición de efectividad, se correlacion ~Pnente 
~C<lR'Jt.VEl 

con la rapidez y sencillez del re rso,35 condiciones que deben CIMJ~'E¡¡if¡lir de 

manera copulativa en todos los rec rsos. 36 

Según lo establecido por la Corte lnt americana de Derechos Humanos en el 

caso xico, para que el Estado cumpla con lo 

dispuesto en el artículo 25 de la Conve ión no basta con que los recursos existan 

32 CIDH. Comisión lnteramericana de Derechos Hu anos. OEA/Ser.LN/11.129. El Acceso a la Justicia como 
Garantla de los Derechos Económicos, Sociales y Culturalres. Estudio de los Estándares Fijados por el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Sept mbre, 2007. 
33 Corte ID H. Caso' Vs. Hondur s. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 
4. 
,. Corte IDH. < Vs. México. E capciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie e No. 184. arr.118. 
35 COURTIS, Christian. El derecho a un recurso rápi o, sencillo y efectivo frente a afectaciones colectivas de 
derechos humanos. Revista del Instituto lberoame cano de Derecho Procesal Constitucional. Año 2006, 
Número 5. Página 35. 
36 MEDINA QUIROGA, Cecilia. La Convención A ericana: Teoria y jurisprudencia. Centro de Derechos 
Humanos. Facultad de Derecho. Universidad de Chil . 2003. P. 361 
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formalmente, sino que es preciso que t ngan efectividad en los términos del 

mismo, es decir, que den resultados o r puestas a las violaciones de derechos 

reconocidos, ya sea en la Convención, en la Constitución o en la ley. Esta 

obligación implica que sea efectiva su apli ación por la autoridad competentea7 

Por otra parte, la Corte lnteramericana de erechos Humanos ha señalado que de la 

interpretación del artículo 25 en relación co el articulo de la Convención Americana 

deriva el derecho de acceso a la justicia q los Estados la obligación de 

suministrar recursos judiciales efectivos a la víctimas e violaciones de los derechos 

humanos (artículo 25), mismos que deben ser sustancia s de conformidad con las reglas 

del debido proceso legal (articulo 8.1 ).38 

Así las cosas, la jurisprudencia del Tribun 

que la garantía del acceso a la justici 

violaciones a derechos humanos los recu 

para 

tarmal de recursos, sino que 

r: la situación jurídica infringid 

tlt' 
./Jíio• 

En otras P.~lapras, no resulta suficient 
l.\ f."EDE~A·~~:·· 

Constitl?lciólli• o en la ley, sino que es 
·:· r:rtcc.; 

ericano es constante al señalar 

suministrar a las victimas de 

esarios para alegar la afectación 

un recurso esté previsto en la 

rio que los Estados adopten las 

940 

medidas necesarias para garantizar que 

~ efectivos para establecer si ha habido 

ales recursos sean: 1) verdaderamente } / 

no una violación y; 2) que puedan / 

· "\proporcionar una reparación.41 

Ahora bien, en el caso concreto, las y los Minist s de esta Suprema Corte deben 

considerar que la sentencia dictada para fectos · o cumpliría con los estándares 

anteriormente señalados, en tanto torna n ilusorio recurso de amparo directo en 

37 /dem 
38Corte IDH. Caso y otros. Vs. M xico. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C o. 21; Corte ID H. Caso vs. Brasil. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de Julio e 2006. Serie C No 149., párr. 175. 
39 

Corte IDH. Caso vs. Honduras. Fondo. entencia de 20 de enero de 1989. Serie C No 5. 
4° Corte ID H. Caso , vs. Ecuador. Fon , Reparacíones y Costas. Sentencia de 24 de Junio 
de 2005. Serie C No 129. Párr. 93. 
41 

Corte IDH. Caso i vs. Surinam. Fondo, Repa aciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 
2007. Serie C No 129. Párr. 177. 



revisión como instrumento de protecció de derechos humanos. 

Como indicamos, la efectividad de n recurso, implica la obligación de las 

autoridades de garantizar que el recu so sea realmente capaz de producir los 

resultados para los cuales fue creado, e decir, que pueda cumplir con su objeto. 

En tal sentido, el amparo directo y el a paro directo en revisión fueron diseñados 

desde una perspectiva formalista propi de la época, como instrumentos capaces 

de producir dos resultados diferentes. Por una parte, ser concedidos sólo para 

efectos de subsanar los errores en 1 proceso o en un sentido amplio de 

protección, que se traduce en la total r paración de los derechos violentados por 

la autoridad. 

El primero de estos resultados -ampar para efectos-, analizado bajo la lógica del 

juicio de amparo como máximo instrum nto de protección de dere~os humanos, 

convierte al amparo directo y máxime 1 amparo directo en revisióh eq· · sos 
l .. 

ilusorios para proteger la situación jurf ica infringida, es decir, paré. p · los 

derechos fundamentales del quejoso. . . <# '· 

Eo lo'"' cespecta el empeco dicecto o cevisióo, esto '"cede deb~J. le 

concesión del amparo para efectos, ti ne como consecuencia que fé~~tma 

Corte de Justicia, tras el análisis de na violación procesal -relacionada con 

aspectos de constitucionalidad-y al d larar la misma como fundada, regrese el 

expediente a la autoridad responsable ara efectos de que la misma repare las 

violaciones que existieron en el proceso 

Tal situación, en realidad se traduce n la posibilidad que dentro de aquellos 

juicios, que por lo general llevan vario años de litigarse en primera y segunda 

instancia y luego ante un Tribunal Col giado, exista otra violación procesal que 

varios meses después haga retorna el expediente a la Justicia Federal, 

provocando así que del mismo asunto deriven un número incierto de juicios de 

amparo; esto es lo que el Ministro Zaldf ar ha llamado como: el amparo ping pong. 
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42Dicha situación, por supuesto, implica que el juicio de amparo no sea, en 

términos del articulo 25, un recurso rá ido y sencillo para la protección de 

derechos. 

En este sentido, no basta con que el rec so de ampar directo en revisión tenga 

dentro de sus posibilidades el otorgamien o del ampar en un sentido pleno, sino 

que es necesario que el Tribunal, en cas de compr ar la violación a derechos 

humanos, realmente otorgue esta protec ión. De 1 ontrario, el propio Tribunal 

estaría dando pie a una cadena indefin a de jui os de amparo derivados de 

violaciones procesales, situación que ad sa, dificulta y sobrecarga la 

impartición de justicia en nuestro país atentan o contra lo señalado en los 

artículos 17 y 23 de nuestra Constituci 'n en lación con el derecho de las 

personas a ser juzgadas en un plazo brev y en marco de tres instancias. 

area de garantizar la efectividad 

términos del articulo 25 e la C nvención Americana- recae en 

el otorgamiento del a 

niótiJillfl'fel """''tirlln más amplio de protec 1ón . 

. ,. M'.\ '\f'F.t\: ~;qJ~ .1 

ermitir la máxima realización del 

protección de la Justicia de la 

' ¡, "<;',.:'J'Af:( •.Jo\.+ 

' 

Aunado· a [<Panterior, no debe perderse d vista ue el amparo directo en revisión 

tiene como finalidad realizar un control re pecto a interpretación de disposiciones 

constitucionales, lo cual inevitablemente encu ntra relacionado con la garantía 

de los derechos fundamentales, toda vez que el nacimiento de este recurso se 

le reservó como una facultad exclusiva a Supre a Corte para que, en su papel 

de Tribunal Constitucional, fuese el únic 

normas constitucionales. 

iese realizar un control de las 

En el caso en concreto, y a juicio de esta stitución de protección de los derechos 

fundamentales, este Tribunal Constitucion 1 limitarla enormemente su papel como 

garante de derechos humanos si sólo e limita a realizar un análisis formal 

42 ZALDIVAR LELO DE LARREA, Arturo. Hacia una nueva ley de amparo. Instituto de Investigaciones 
Jurldica. Primera Edición. México, 2002. 
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respecto la interpretación de las norm s por parte de la autoridad sin entrar a 

conocer sobre el fondo del asunto, má ime cuando la finalidad del propio recurso 

no es la obtención de un control de co stitucionalidad in abstracto, sino conseguir 

la garantfa y en su caso, la reparación, de los derechos humanos violentados por 

una errónea interpretación y aplicación e preceptos constitucionales. 

Cabe recordar que, la Corte lnteram ricana de Derechos Humanos también 

determinó que el principio del efecto ti/ (effele utile) conlleva la necesidad de 

aplicar e interpretar las disposiciones on su objeto y fin, lo cual no sólo aplica 

respecto a las normas sustantívas de d rechos humanos, sino también en relación 

con normas procesales.43 En tal sentí , ordenar la concesión del amparo para 

efectos implicaría también contraveni el principio del efecto útil del juicio de 

amparo, en tanto no se estarfa garantí ando el cumplimiento del objeto y fin del 

recurso, es decir, la concesión de IJn mparo que sólo ordene la corrección de 
• 

errores en la aplicación de la ley o 1 Constitución pero que no ¡re. ~:~.l.t ~n la 

adecuada reparación a los derechos fu amentales de una persona :cor¡r~ e el 

objeto y fio del j"ido de ampaco. .,¡'4. ·j J./ 
Por último, esta Comisión desea manif star que esta Suprema Co~· de J~~ticia Á 
se encuentra legalmente vinculada a ej rcer un control de convenci~l. que 

implica acatar y aplicar no sólo 1 s disposiciones establecidas ~;;~icha 
Convención, sino también las interpreta iones que de la misma, ha establecido la 

Corte lnteramericana en los casos litiga os contra el Estado mexicano. 

En consecuencia, y debido a que el ot rgamiento de un amparo para efectos no 

sólo contraviene el principio del efecto ti/ del juicio de amparo, sino que también 

resulta incompatible con los estánda s establecidos en el articulo 25 de la 

Convención Americana, en tanto con ierte al juicio de amparo en un recurso 

ilusorio, es encargo de esta Suprem Corte de Justicia garantizar la mayor 

protección de la persona mediante el o rgamiento del amparo en el sentido más 

amplio posible. 

43 Corte IDH. Caso __ , , vs. C lombia. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Cosas. Sentencia de 15 de Septiembre de 2005. S ie C. No. 134, Párr. 106 
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IV. ASPECTOS RELACIONADOS CON VI LACIONES A DERECHOS HUMANOS QUE NO 

PUEDEN ESCAPAR AL ANÁLISIS DE U JUZGADOR CONSTITUCIONAL 

A continuación, se procederá a realizar n análisis relacionado con elementos 

fundamentales que esta Suprema Corte d Justicia de la Nación podría tomar en 

consideración al momento de las siguientes cuestiones de 

constitucionalidad que tuvieron como cons cuencia la vulneración de los derechos 

de la parte quejosa. 

IV. 1. Valoración de Prueba Ilícita 
En el presente caso, la valoración de la tenida mediante violaciones a 

derechos humanos constituye un element ental en la labor de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación como ribun 1 de última instancia dentro del 

Estado. En este sentido, una Corte Sup em desarrolla, entre otras, la función 

fundamental de asegurar la potencial unif 

órganos jurisdiccionales d 

rs:.tt."nrllirlas a toda Corte Supre 

~.:::tcrlnstitucionales, debe as 

d de la jurisprudencia, tanto propia 

inferior, caracteristicas que 

9!&U 
942 

persona procesada p 

cohtir!J.~~ble y racionalmente ori 

derechQ.;'Jiffl'6nces, debe configurarse u 

tender hacia estos valores y de realizar es 

En tal entendido, el respeto irrestricto a 1 

g rar el máximo respeto posible a los 

s (rsi se quiere una justicia eficiente, t 
t da hacía el ordenado desarrollo del 

odelo de corle suprema capaz de 

sólo puede garantizarse en el marco del d ido proceso legal. Dentro de dicho 

marco se ubica el derecho a la prueb e constituye una de las garantías 

fundamentales de toda persona pues form p rte esencial del derecho de acción y 

defensa, sin ella dentro de un proceso, los 'derechos humanos carecerían de 

sentido al no permitir a las partes acr disponible las 
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aseveraciones fácticas que son el fund mento de sus pretensiones y defensas.46 

Así, debe considerarse que el derecho la prueba abarca tanto el derecho de toda 

parte para ofrecer la prueba relevante e esté en su posesión como el derecho a 

que toda prueba sea debidamente cons erada por el tribunal. 47 

Ahora bien, el primer estándar de valoración de la prueba en nuestro 

ordenamiento jurídico es la Constitució que traza los parámetros necesarios para 

que (</a actividad probatoria respete aba/mente los derechos fundamentales, 

exigencia indispensable para aspirar un Estado democrático de derecho»48
. 

Desde luego, en este punto hablamo del concepto de constitución en sentido 

amplio, reconocido por el artículo 1°, específicamente a partir de la reforma 

constitucional en derechos humanos, d 

En la Constitución se encuentra el erecho a probar y las directrices para 

determinar cuándo resulta necesaria la exclusión de medios de prueba que 

atentan contra los derechos humano consagrados en nuestro ordenamiento 

jurídico y, por ende, deban ser anula os o excluidos.49 Por 1oftanto, .@~ueba 
ilícita, al haberse obtenido en transgr ión a diversos derechob f4' " tales, 

conlleva su necesaria inutilización p ocesal. Es decir, la prohfilt · 

valoración en juicio por el tribunal sente ciador. 50 i. 
Desde esta perspectiva, este tribunal e nstitucional tiene el trabajJ de a[l~Hzttr las 

pruebas que integran el presente cas para advertir, en su cas~; que 

fueron obtenidas violando derechos umanos y, bajo la lógica a~~ente 
expuesta. En caso de que la Primera S la de este Tribunal Constitucional advierta 

una circunstancia como la relatada a teriormente, tiene la responsabilidad de 

dejar sin efectos toda aquella prueba que haya sido obtenida en el marco de 

violaciones a los derechos fundamental s. 

Asimismo, todos los sujetos del ordena iento jurídico están obligados a respetar 

los derechos fundamentales de cualq ier persona en todas sus actuaciones, 

46 Michelle Taruffo, La prueba, Artículos y Con! encías, Editorial Metropolitana, p. 79, disponible en 
htt :/Aetru'il.files.word ress.com/2012/01na- ruaba-m hele-taruffo. df (página consultada el 01 de agosto de 
2012) 
"ldem 
48 Constancia Carrasco Daza, La prueba ilícita en m terial electoral. Reglas de exclusión diseñadas desde la 
Constitución, México, UNAM-IIJ, p. 135 
49 1dem 
50 Manuel Miranda Estrampes, La Prueba Ilícita. a regla de exclusión probatoria y sus excepciones, 
Barcelona, Revista Catalana de Segundad Pública, p. 138 
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incluyendo la búsqueda y ofrecimiento e pruebas. 51 Ahora bien, el artículo 20 

constitucional, apartado A fracción IX xpresamente dispone que «Cualquier 

prueba obtenida con violación de derecho fundamentales será nula». 

De lo anterior, se desprende un manda o constitucional directo, que como tal, 

debe ser aplicado por la Primera Sala de 1 SCJN. Cierto es que originariamente la 

admisión de la prueba compete a los jue es de instruc 1ón; sin embargo, cuando 

un tribunal de amparo se pronuncia sobre el hecho de existencia de violaciones 

a derechos humanos consagrados en la onstitució , tales como aquellas reglas 

que integran el debido proceso legal, la p esunción inocencia y el derecho a la 

defensa, entre otros, dicha competencia 

amplia bajo las directrices propias de un t 

be actuar de la manera más 

Esto no significa que el tribunal de amp ro pue a sustituir en cualquier caso la 

interpretación de los hechos que ha r alízad el tribunal ordinario, sino que 

únicamente tiene el deber de hacerlo en 1 s ca s que el material probatorio para 

,.; a través de violaciones a lo 

·- ·~·· ha relatado con antelació 

cuesti~ ;~: . fondo para asegurar la 

humanos.- · 
r LA r.t:t;ieiAIII! 

s haya obtenido en un proceso 

os humanos, circunstancia en la 

impide al mismo a resolver las 

a protección de los derechos 

Aunadtrlf~erior, esta Corte ha establ cido ue exigir la nulidad de una prueba 
'.CUERDO$ 

ilícita c~n~tituye un derecho que se constr ye e base en la condición de que una 

sentencia debe ser la conclusión de u so en el que se respeten las 

formalidades esenciales del procedímient ue sea válida (art. 14 CPEUM), 

la obligación del juzgador de conducirse arcialídad (art. 17 CPEUM) y el 

derecho a una defensa adecuada (art. 20, B, f. VIl CPEUM).52 

En caso de que se adviertan elementos q e invali en las pruebas de un caso, las 

mismas deben ser anuladas del proces , pues es clara la transgresión de los 

51 Primera Sala, PRUEBA ILÍCITA. LAS PRUEB S OBTENIDAS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 
VIOLANDO DERECHOS FUNDAMENTALES, NO SU TEN EFECTO ALGUNO, 9' época, Tesis Aislada, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXI de agosto de 2011, p. 226, Registro No. 161221. En 
adelante: Primera Sala, PRUEBA !LICITA. 
02 Primera sala, PRUEBA !LICITA EL DERECHO A N DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO 
A NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS BTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 10' época, Juris rudencia, Semanario judicial de la federación y su 
Gaceta, diciembre de 2011, Tomo 3, p. 2057. Regist No. 160509. En adelante: Primera sala, PRUEBA 
!LICITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO. 
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derechos fundamentales en este supu to. Cuando las pruebas de cargo con las 

cuales se pretende imputar la respons bilidad de una persona carecen de licitud, 

un tribunal debe dejar sin efectos dich medios probatorios, sin la necesidad de 

retornar el asunto al Tribunal Colegia o implicado. De no ser así, se pone en 

grave riesgo el derecho a la defensa, p es este Alto Tribunal podrfa transgredir el 

derecho a la prueba al no declarar nulo los elementos probatorios obtenidos en el 

marco de violaciones a los derechos h manos, con lo que este Tribunal Supremo 

podría estar evaluando de manera erró a las pruebas afectadas. 

Reforzando lo anterior, uno de los pri cipios rectores de nuestro sistema penal 

consagra que toda persona, en especi 1 aquellas a las que se les ha imputado la 

comisión de algún delito, tienen derech a no sufrir una condena a menos que su 

responsabilidad penal haya quedado de ostrada plenamente. Este derecho a que 

se presuma la inocencia se encuentra r conocido en los artículos 14 y 20 apartado 

B fracción 1 de fa Constitución Poli ica de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM). -La presunción de inocencia sup ne un estándar que 

necesariamente debe ser superado en 1 proceso mediante las p ra que 

el juzgador pueda llegar a dictar una se tencia en la que conder:( rsona. 

Este derecho desde una perspectiva ultifactorial "tiene, bát· 'am~~Jt triple 

significado: com~ ~e~la de !~atamiento r specto al individuo, e . ·.· re~~l:e~atoria 
y como regla de JUICIO o estandar probat no en el proceso."53 ~c"""'lli'l 

~CRr~ccc,~ 

Particularmente para este caso, debe s centrar la atención en ctó$'a'e'1os tres 

elementos, la presunción de inocencia e compone de: la regla de trato y la regla 

de juicio. La regla de trato supone qu el acusado no sea considerado culpable 

hasta que se dicte una sentencia cond natoria en su contra; 54 mandato aplicable 

tanto a las situaciones procesales com extraprocesales y constituye el derecho a 

recibir el trato y la consideración de no aber sido el autor de un delito mientras no 

53 SCJN, Proyecto de Amparo Directo en Revisión 51 2011, Ministro Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 
~- 124. 

4 Cuarto Tribunal Colegiado en materia penal del rimer Circuito, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA ESTE 
PRINCIPIO SE CONSTITUYE EN EL DERECHO DE ACUSADO A NO SUFRIR UNA CONDENA A MENOS 
QUE SU RESPONSABILIDAD PENAL HAYA QUE ADO DEMOSTRADA PLENAMENTE, A TRAVES DE 
UNA ACTIVIDAD PROBATORIA DE CARGO, O ENIDA DE MANERA LICITA, CONFORME A LAS 
CORRESPONDIENTES REGLAS PROCESALES, 9' época, Tesis Aislada, Semanario judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXV de enero de 2007, p. 95, Registro No. 173507. En adelante: Cuarto Tribunal 
Colegiado en materia penal del Primer Circuito, PRE UNCIÓN DE INOCENCIA. 
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se demuestre la culpabilidad a través d medios probatorios conformes con los 

principios fundamentales de todo Estad constitucional de derecho.55 Por otro 

lado, la regla de juicio significa que deb n respetarse los principios rectores del 

debido proceso y de los estándares más altos de prueba en materia penal en el 

devenir de todas las etapas procesales66 

-•J,¡. ',l' 

En consecuencia, como fue señalado a teriormente, este alto tribunal tiene la 

encomienda de garantizar que la tata idad de las '•pruebas que pretenden 

demostrar la responsabilidad penal d una pers a acusada hayan sido 

suministradas por el órgano, de acus ción cump endo con los estándares 

constitucionales y legales que requiere la licitud de 1 misma, 57 pues toda aquella 

prueba viciada carece de la integridad n ara desvirtuar .~1 principio de 

presunción de inocencia y por ende deb 

turnar el caso al Tribunal Colegiado implic do. 

En el caso en comento, es fundamental 

material probatorio para advertir aquél qu 

derech manos de la persona acusa 

fiabilid tos medios de prueba. Es 

Víctima Testigo 1 
Hombre que fue rescatado en el 

el dia del 
montaje televisivo 

Declaración ministerial d fecha: 
• 9 de diciembre de 20 5 
Ampliaciones a la declar ción de 

fechas: 

inutilizable, sin necesidad de 

ibunal constitucional analice el 

afectado por violaciones a los 

por tanto provoque la falta de 

ión impacta directamente en los 

Durante la primera declaración este testigo 
dentificó a como participe 
n su secuestro y quien le había dado de 

e mer durante su cautiverio. Dichas 

55 Segunda Sala, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL NCES DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL, 9' 
época, Tesis Aislada, Semanario judicial de la federa ión y su Gaceta, XXY de mayo de 2007, p. 1186, 
Registro No. 172433. En adelante: Segunda Sala, PRE NCIÓN DE INOCENCIA. 
56 Cuarto Tribunal Colegiado en materia penal del Prime Circuito, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
57 Cuarto Tribunal Colegiado en materia penal del Prime Circuito, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
58 

SCJN, Proyecto de Amparo Directo en Revisión 517/2 11, Ministro Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. 
p. 140. 
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Víctima Testigo 2 
Mujer madre de testigo vlctima 3 
nue fue rescatada en el 

el día del montaje 
televisivo. 

Víctima Testigo 3 
Hijo menor de edad de vlctima 
testigo 2 oue fue rescatado en el 

el día del 
montaje televisivo 

Testigo 4 
Mujer que comparece días 
después de exhibidos los videos 
señalando que reconoce a 
1 como la mujer que 
acechaba en el mercado a 
Víctima testigo 2 

• 2 de marzo de 20 
• 30demayode2 6 

manifestaciones fueron reiteradas en 
diversas ampliaciones de la declaración 
inicial. 

Declaración ministeri de fecha: 
9 de diciembre e 2005 
Ampliaciones 

Respecto a las declaraciones y ampliaciones 
rendidas por este testigo es importante 
senalar que durante la primera declaración 
la testigo no identificó a 

la como una de las personas que participaron 
en su secuestro, sino que fue hasta 3 días 
después de que las autoridades 
reconocieron la existencia de un montaje 
televisivo que la testigo afirmó reconocer la 
voz de la inculpada. 

declaración de 
8 de febrero de 
15 de febrero d 
7 de junio de 2 

Durante la primera declaración, eimenor no 
reconoció ni la voz ni el fisíco de· 

y narró que quien le hablas acaso 
sangre había sido un hombre identificado 

Declaración ministeri 1 de fecha: 
9 de febrero de 006 
Ampliaciones la como 1 No fue sino hasta después de 
declaración de 
14 de febrero d 
7 de junio de 2 

Declaraciones mini riales de 
fechas: 
• 1 O de febrero d 
• 1 de marzo de 

la publicación de los videos y de platicas con 
su madre que el menor de edad modificó 
sus declaraciones señalando el 
reconocimiento de una mujer con acento 
raro y piel 

En relación con esta testimonial vale la pena 
sefialar que la mujer acudió voluntariamente 
a rendir su declaración 5 días después de 
que las autoridades reconocieran la 
existencia de un montaje televisivo. Nunca 
participó en el momE!!'lo en que fue 
detenida. !' 

Parte Informativo Documentos de fe ha 9 de Las propias autoridades· 

~ :·:,,., de dee~:.l ~.:~~:~:: 
7 

:·:~; ~~:~~~~; =L~~~,rerte 
que el órgano de acusación carece de elementos para superar el estif¡l1fil~r que 

significa la presunción de inocenci , debe actuar de manera garantista, 

resolviendo el fondo de la cuestión. or tanto, los derechos que protegen al 

acusado (presunción de inocencia, debido proceso, defensa adecuada e 

imparcialidad del . juzgador) tienen q e prevalecer frente a las violaciones 

cometidas por la autoridad en la con trucción de su acusación. Es nécesario 

enfatizar que la evidencia sólida y fia le, obtenida con apego a los derechos 

fundamentales y bajo los lineamientos ue establece la Constitución debe ser el 

sustento de cualquier acusación que tenga por finalidad la restricción a los 

derechos y libertades de toda persona. 



En el caso motivo del presente Amicus Curiae, es fundamental que el tribunal 

constitucional analice si de la lectura del material probatorio del caso, es posible 

advertir vicios y violaciones a los derec os humanos de la hoy acusada (tales 

como el testimonio de personas que fuer n parte de una escenificación ajena a la 

realidad y que pudiesen haber contamina o irremediable ente tales pruebas) a la 

luz de los lineamientos establecidos 

internacionales. 

Por todo lo anterior, la Primera Sala de la Suprema C e de Justicia de la Nación 

como un tribunal constitucional, tiene en us manos resarcimiento de las graves 

violaciones a los derechos humanos a Ira és del cu limiento del mandato directo 

de la Constitución de declarar nula y por ble toda prueba obtenida en 

violación a los derechos humanos. 

Tal como en casos anteriores de violacio 

derecho de defensa y al debido preces 

adoptada la postura garantista del Am 

primer apartado de este documento 

responsabilidad.de resolver en consecue 
j • 

es qu' reducen una afectación total al 

de la ersona inculpada,59 y una vez 

ro Dir cto en Revisión referida en el 

el t 'bunal constitucional tiene la 

IV. 2. ho a la notificación consu ar 

La Co~ tAde Viena sobre Relacion s Con 
• ~f. 

de Vien~·~~,~u articulo 36 impone a 1 Esta 

de arres1a'l;~ener o mantener en prisió 

ulares (en adelante "Convención 

s diversas obligaciones en caso 

tiva a un extranjero. La principal 

de estas obligaciones es que se notifiqu a la re resentación consular de donde 

sea nacional el detenido o la detenida. 

Además, tal instrumento señala que debe informa se al detenido sin dilación que 

tiene derecho a que se le comunique su consu do de su detención, y que 

pueden asistirlo legalmente. La notificaci n realizada debe hacerse sin demora, y 

59 
Amparo en revisión 12008. Ministra Ponente: lga María Sánchez Cordero de Garcia Villegas. 

Secretario: Jorge Ordoflez Escobar. Resuelto el 6 de m yo de 2009. Aclaración de sentencia en el amparo en 
revisiór 1/2008. Ministra Ponente: Oiga Sánchez C rdero de Garcla Villegas. Secretario: Jorge Ordoñez 
Escobar. 
60Ratificado por el Estado mexicano el 19 de marzo de 1 7 
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luego de ello existe la obligación de pe mitir al funcionario consular comunicarse 

libremente con su nacional. 

Si bien, la Convención de Viena no es u tratado de derechos humanos, ya que su 

función principal de acuerdo a su preá bulo "no es beneficiar a particulares, sino 

garantizar a las oficinas consulares el eficaz desempeño de sus funciones en 

nombre de sus Estados respectivos"61
• o cierto es que, el contenido del artículo 

36 si consagra una norma de derechos umanos, ya que como lo ha considerado 

la Corte lnteramericana, la titularidad del derecho a la notificación consular 

corresponde al individuo.62 

Lo anterior rompe con el esquem tradicional del Derecho Internacional 

consistente en derechos y obligacione recíprocas entre Estados63
• Acorde con 

ello, la Corte Internacional de Justicia e el caso refirió que el contenido 

del artículo 36 de la Convención de Vie concede derechos a los individuos64
• 

~\ 

En estas circunstancias, resultan de e pecial 

constitucional, cuya redacción no limit la protección a aquélla 

tratados que tradicionalmente son de d rechos humanos, sino 

todos los tratados que sin importar s materia tengan 

reconozca derechos humanos. 

--~''·'"':·' 

Por lo tanto, el derecho a la notifícació consular es un derecho humano del que 

gozan todas las personas bajo la juris icción del Estado mexicano, ya que está 

contenido en un tratado del que es part el Estado. 

Contenido del derecho a la notifícaci n consular. 

Es necesario identificar los diferentes amentos a que hace referencia el artículo 

61 Convención de Viena sobre Relaciones Consulare • adoptada el 24 de abril de 1963, entró en vigor el 19 
de marzo de 1967 y fue ratificada por México el16 d junio de 1965. Preámbulo, parrafo 4. Párr. 80, 
62 Corte IDH. El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantlas del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC· 199 el1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 62. 
63Corte IDH. El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC- 199 el1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 82. 
641nternational Court of Justice, Case (Ge any v. United States of Amerlca), I.C.J. Reports 2001, 
Judgment of 27 June 2001, párr. 77. 
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36 de la Convención de Viena con la fi alidad de especificar los derechos del 

individuo. En primer lugar, no importa cu 1 sea la situación en que se encuentre 

una persona, la representación consular 1 Estado que envfa (Estado del cual es 

nacional la persona privada de libertad) t ene el derecho de comunicarse con su 

nacional en cualquier momento. 

En el mismo sentido, la Corte lnterameric na de Dere os Humanos (en adelante 

Corte IDH) al establecer que de analizar el articulo .1.a de la Convención de 

Viena, a la luz del articulo 5, incisos a, e, i de la mis a Convención se desprende 

el derecho a la comunicación consular. '5 Para 

comunicación consular tiene la siguiente fi 

Corte IDH el derecho a la 

[ .. .] la norma que consagra la e unic ón consular tiene un 
doble propósito: reconocer el dere ho de 1 s Estados de asistir a 
sus nacionales a través de las act ·ones del funcionario 
consular y, en forma paralela, reco ocer e derecho correlativo de 
que goza el nacional del Estad que nvía para acceder al 
funcionario consular con el fin de p curar icha asistencia"6• 

\ 

El ter ·. recho, y de especial importan a en e presente caso, es la notificación 

consu , e se desprende de los incisos b) y e del articulo 36 de la Convención 

d Vy!J'/fP ¡, . . 1 d ¡ . 1 d e ~~~ y~, ons1ste en avisar a Esta o ue en a que un nac1ona fue deteni o, 

arrest;do :fr;.puesto en prisión preventiva. La rea ·zación de este derecho exige el i c"mpb:'de '"" p•>crngati"s a'"'" el'"' idoo" 

~ a) A ·~~e se le notifiquen sus derecho , que on la notificación consular y la 

\ asistencia consular. Esta obligación ha sido interpretada como parte de los 

derechos que deben hacerse conoc r al inc lpado en caso de ser detenido 

conforme al articulo 7.4 de la Conve ción Am 

b) El acceso efectivo a la notificación e nsular. 

65 Corte IDH. El Derecho a la Información sobre la A istencia Consular en el Marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC- /99 del 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 79. 
66 Corte ID H. El Derecho a la Información sobre la A istencia Consular en el Marco de las Garantias del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC-· /99 del 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 80. 
67 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Excep ones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie C No. 218. párr. 153. 
68 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Excep ones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie C No. 218, párr. 155. 
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e) El derecho a la asistencia cons lar. Al respecto, este derecho puede ser 

renunciado por el interesado. 

El derecho a la notificación consular otege diferentes bienes juridicos, ya que 

garantiza el acceso a la justicia. Es ndamental que ante las condiciones de 

desigualdad a las que se enfrenta un e tranjero y el desconocimiento del sistema 

jurídico del país, se le permita a la repr sentación consular de su Estado prestarle 

auxilio a fin de eliminar esas diferencia y tener un trato justo y equitativo ante los 

Tribunales en los que se encuentre. 

Al respecto la Corte lnteramericana h resaltado que <<el cónsul puede asistir al 

detenido en diversos actos de defens , como el otorgamiento o contratación de 

patrocinio letrado, la obtención de prue as en el país de origen, la verificación de 

las condiciones en que se ejerce la asistencia legal y la observación de la 

situación de privación de liberlad»69 

Resulta relevante aclarar que el derec 

que únicamente se refiera a la liberta 

también forma parte del derecho a la li 

o a la libertad personal no es un derecho 

física, por lo que la notififaci~n lar 

rtad personal, lo anterior queq o 
' 

en el artículo 7.4 de la Convención A ericana, que versa sobre la ~· , 
1 ' 

dar a conocer los derechos que tienen las y los detenidos, lo que c~nst · 'l. . na 

prevención de conductas ilegales o arbi rarias70
• / "'~, 

~t:·-,_ i~ -'~ll~Mtltl ~¡ 

·,¡; ~lA l 

En el mismo sentido, la Corte lntern cional de Justicia ha establecido qt~ la 

obligación de informar al detenido de s s derechos sin demora no recae en que el 

extranjero lo solicite; así como tampoc se cumple si las autoridades del Estado 

que envfa se enteran de la detención p r otros medios71
• Esta comunicación entre 

el detenido y la representación consul r deberá hacerse sin demora; lo cual es 

69 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Ex pciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie e No. 18, párr. 155. 
70 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Exc pciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie e No. 18, párr. 154; Corte IDH. Caso de los 

Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 
92. 
71 lnternational Court of Justice, 
Congo), Judment of 30 November 2010, párr. 95. 

' (Repvblic of Guinea v. Democratic Republic of the 
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congruente con el derecho de comunicar e con una tercera persona para que se 

le brinde apoyo. 

Aunado a todo lo anterior, el derecho a la otificación consular debe ser útil, lo que 

a criterio de la Comisión de Derecho lnte nacional, quien preparó el texto final de 

la Convención de Viena, significa que 

regulación del Estado que recibe72
• Est 

notificación consular, debe hacerse desd 

hasta antes de que el detenido rinda su pr 

Por todo lo anterior, el acceso efectivo 

constituye uno de los pilares del debido 

8.2.d de la Convención Americana toda p 

un defensor". Es claro que la inobservanci 

ficarse por las leyes o 

ebe traducirse en que la 

ho a la notificación consular 

ya que de acuerdo al articulo 

iene derecho a "ser asistida por 

rucción del detenido para ejercer 

o informarse de sus derechos dentro de n p o eso legal afecta gravemente sus 

garantías judiciales y en consecuenci es una violación a sus derechos 

humanos.74 

En de estudio, es necesario to ar en consideración todas las posibles 

afe '· que puedan producirse a a qu josa, como consecuencia de la 

afe n ~~a les derechos. 
'~'_f.¡ 

'tAPió~~ .. ~~ 

lndépeñff!rn1:emente del momento de la deten ión, las autoridades mexicanas 

tienen la obligación de comunicarse por lo os los edios disponibles y sin dilación 

con el consulado antes de tomar la prim ración. En el caso concreto, la 

parte quejosa se niega a reconocer su pri era dec ración --del 9 de diciembre de 

2005-- pues aunque reconoce la firma q esa declaración, sostiene 

72 lnternatlonal Law Commlsslon. Yearbook ofthe lntem tional Law Commission, 1961, val. 11, pág. 113. 
73 Corte IDH. El Derecho a la Información sobre la A istencia Consular en el Marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC- /99 d 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 1 06; asi 
como Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, Resolución /08 Principios y Buenas Prácticas sobro 
la Protección de las Personas Privadas de Ubertad en 1 Américas, Principio V. 
74 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Excep enes Preliminares, Fonda, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie C No. 21 , párr. 157; Corte ID H. El Derecho a la Información 
sobre la Asistencia Consular en el Marco de la Garantías del Debido Proceso Legal. Opinión 
Consultiva OC- i/99 del 1 de octubre de 1999. Serie No. 16, párr. 129. 
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que fue presionada y forzada a firmar a poner su huella, además de que no le 

permitieron leer su propia declaración, afectaciones derivadas de la omisión del 

Ministerio Público de obtener esta prim ra declaración de sin que 

ésta hubiese podido comunicarse con a ún funcionario consular 75 

Es evidente que la falta de este requisi o hace ilusoria la protección otorgada por 

la Convención de Viena. En este sentid , es fundamental reconocer que en virtud 

de las consideraciones anteriormente planteadas, el derecho a la notificación 

consular debe ser considerado como u obligación de resultado, y no de medio o 

comportamiento, por lo que las autori des, tienen la obligación de asegurar el 

pleno cumplimiento del mismo en todo proceso penal en donde esté involucrada 

una persona que sea nacional de un E ado distinto al de la nacionalidad de dicha 

persona. 

Por tanto, es necesario tener en cuenta la lfnea jurisprudencia! de la Corte IDH en 

materia de reparaciones al debido proc so, la cuál ha determinado que todos los 

actos procesales guardan una estrech relación cronológica, ló1a y tel 

~
/ estos actos están encaminados a la s lución de una controver 

1
'a · 

una sentencia; sin embargo la validez de los actos procesales 

misma de la sentencia.76 Es por ello ue "si los actos en que se la 

sentencia están afectados por vicios raves, que /os privan d~a que 
'1 

debieran tener en condiciones normales la sentencia no subsistí [!?l .. R Jut~o,,u 1 
; + : ·. MA Ct\~11! ~'~ J 

SE~/Jf.~J 

Las graves violaciones al debido proce o legal y a la libertad personal causadas 

por la negación y la falta de efectivid d del derecho a la notificación consular 

deberfan ser motivos suficientes para que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declare la nulidad de un procedí iento penal en contra de una persona, ya 

que el carácter inmediato y la impo ancia de contar con la representación 

75 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 51712011. Q JOSA Y RECURRENTE: 
'Proyecto del MINISTRO ARTUR ZALDIVAR LELO DE LARREA. 

ro Corte IDH. Caso y otros Vs. P rú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
mayo de 1999. Serie e No. 52, párr. 218. 
77 Corte IDH. Caso ' y otros Vs. Pe ú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
mayo de 1999. Serie C No. 52, párr. 219; Cort IDH. Caso Vs. Perú. Supervisión de 
Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte nteramericana de Derechos Humanos de 27 de agosto 
de 2010, considerando 14. 



consular de su pafs de origen afectan de f rma definitiva la sentencia en contra de 

esa persona. 

Como ha quedado establecido, es de cr ial importancia que la o el funcionario 

consular pueda comunicarse libremente con el acusado antes de la primera 

declaración de éste, con el objetivo de salvaguardar sus intereses. En otras 

palabras, este acto previene las detencion s arbitrarias 

En consecuencia, la detención y posterio declaraci de una persona carece de 

la validez necesaria para motivar una sentenci condenatoria en su contra V 
particularmente cuando se torna ilusoria la notifica 1 n consular y en consecuencia / . 

se vulneran tanto el debido proceso como libert personal. 

, , ,, ""r.~W.ili' 
: 1t'ol~ Oí lA ~\(,.Y 

"::~ :"i 
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PEiTORIO 

Con base en todo lo expuesto, a esta SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN respetuosamente solicitamos ue: 

PRIMERO: Tenga por recibido el pres1te escrito en calidad de amicus curiae 

SEGUNDO: Considere los razonamien os antes expuestos a fin de garantizar la 

máxima protección de los derechos hu anos de la persona. 

Sin otro particular, reciba un cordial sal~do. 
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ATENtAMENTE 
PRESIDENTE1E LA COMISIÓN 

c.c.p.. Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Para~u conocimiento. // 
Ministro José Ramón Cossío Díaz. Para su nacimiento 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Para conocimiento ¡ 
Ministra Oiga María del Carmen Sánchez Co dero de García Vil legas. Para su conocin¡iénto 
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CO ISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL 

MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LA LARREA 

DE LA PRIMERA SALA DE 
SUPREMA CORTE DE 
NACIÓN 

PRESIDENCIA 

M.éxico

7
. D F., a 17 de enero de 20~3. 

MPARO !RECTO EN REVISION 
1712011 

UEJOS : 

: AMICUS CURIAE 

Dr.•lh.ui&~Arroando González Placencia, res· ente de la COMISIÓN DE DERECHOS 

Hu~'t~~s"'oiL' DISTRITO FEDERAL (CD DF) 1, comparezco ante esta SUPREMA 
'' 1,,,., e 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION (SC N) 
allegar el presente 

,,\~! '\\'- ,- documento AMICUS CURIAE, promovid por e 

\~ 

1 Organismo público autónomo creado en virtud delort culo 102 apartado B de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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111. LA CONCESIÓN DEL AMPARO SÓLO PARAD TERMINADOS EFECTOS EN EL MARCO 
DE UN ESTADO CONSTITUCIONAL Y DEMOCR. ICO DE DERECHO 
111. 1. AMPARO DIRECTO EN EL SISTEMA MEXIC NO 
111.2. SOBRE EL PAPEL DE LAS Y LOS JUZGAD RES EN EL ESTADO CONSTITUCIONAL Y 
DEMOCRÁTICO DE DERAiHO 

'· 111.3. SOBRE LAS ¿EN~l'iCIA DE AMPARO RA DETERMINADOS EFECTOS Y LOS 
ESTÁNDA~S INTERNACIONALES DEUN RijC.: SO ADECUADO Y EFECTIVO .. ., .... , 
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El amicus curiae (amigo de la corte o ar igo del tribunal) es la opinión jurídica y 

voluntaria que ofrecen terceros ante un T ibunal para colaborar con la resolución 

de un proceso. 

En nuestro sistema jurídico existen prece entes sobre la recepción y admisión de 

escritos de amicUS curiae por la SUPREMA CORTE DE STICIA DE LA NACIÓN, lo cual 

refleja la transparencia en el trabajo de Máximo ibunal. Asimismo, diversos 

tribunales internacionales reconocen est figura j r'dica como una herramienta 

disponible al juzgador para ayudar a el ificar cr' rios y estándares relevantes 

para la resolución de un caso, entre ellos se ene ntra la CoRTE INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS, LA CORTE IN ERNACI AL DE JUSTICIA, el TRIBUNAL 

EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS, los TRI UNALE PENALES INTERNACIONALES PARA 

LA EX YUGOSLAVIA y RUANDA, así como por 1 Co E ESPECIAL PARA SiERRA LEONA. 

En tal virtud, en nuestra actuación como micu Curiae se ofrecerán argumentos 
~ 

con alidad de allegar a este Hon rabie Tribunal elementos jurídicos de 

utilid su inminente fallo en relación con e caso al rubro citado. 
!t· 

Por , ' , ·~e reitera que esta actuaci n ti ne como interés la vigencia del 

Dereiho lnt&fnacional de los Derechos urna os, en tanto conciencia jurídica y 

ética li~~anidad, cuya labor perman nte n s corresponde a todos y todas. 

950 

11. OBJETO DEL 

' ... 

/ 
El principal interés de esta representació es mo trar a las y los Ministros de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que la resolución del caso en estudio 

conlleva la necesidad de analizar los s uientes aspectos relacionados q¡n la 

necesidad de asegurar que el juicio de amparo osibilite, en caso de advertir 

violaciones a los derechos humanos, la pena prote ión de éstos, asegurando la 

mayor protección de la persona, y en co trapartida, la falta de efectividad de una 



sentencia dictada sólo para determina os efectos en el marco del juicio de amparo 

directo en revisión. En específico, ses stiene que: 

• El otorgamiento de la sentencia de amparo sólo para determinados efectos 

contraviene la naturaleza del juicio de amparo en tanto reduce los alcances de un 

recurso concebido para la prole íón de derechos humanos a la salvaguarda 

normativa del orden Constitucional. 

La concesión del amparo sólo par, determinados efectos podrfa atentar contra la 

teleología e impedir la máxima r lización del recu;·,;o, puesto que únicamente 

atendería a enmendar violaciones rocesales sin ordenar la total reparación de los 

derechos violentados. 

• La sentencia de amparo dictada ó/o para determinados efectos contraviene el 

artículo 25 de la Convención Ame cana de Derechos Humanos, ya que impide a 

la quejosa el acceso a un recurs efectivo para reparar las violaciones a sus 

derechos humanos. 

• 

• 

La concesión de la sentencia de amparo sólo para deten~a ,· 
contraria a la función jurisdiccional ue las y los Ministros de e$t 

deben desempeñar en el marc 

Democrático de Derecho. 

"'• ¡IJ'.~A<:0~1E!If'il 

En caso de que el tribunal cans tucional advierta violaciones. a. rl\';itit:Jechos 

humanos, debe otorgar la mayor p otección constitucional posible, resolviendo el 

fondo de la cuestión, más allá de 1 s formalidades propias del amparo sólo para 

determinados efectos. 

111. LA CONCESIÓN DEL AMPARO SÓ O PARA DETERMINADOS EFECTOS EN EL MARCO 
DE UN ESTADO CONSTITUCIONAL DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

Los debates planteados en medios de omunicación especializados, en foros de la 

sociedad civil, asf como las discusiones su citadas en el seno de este Máximo Tribunal en 

torno al presente caso, evidencian como u o de los principales temas para la resolución 

del presente asunto, la determinación d las alcances de la posible sentencia que 

4 



conceda el amparo a pa11ir de la naturaleza los conceptos de violación alegados por la 

parte quejosa. Es decir, se ha identificado q e el alcance de una posible sentencía que 

conceda el amparo está sujeto a 1¡:¡ determin ción de si las violaciones que se alegan son 

de carácter procedimental o sustancial. Así, e un esquema tradicional de cuño formalista, 

cuando existen violaciones de naturaleza p cesal, el amparo se concedería sólo para 

efectos de subsanar la incorrecta aplicación e Interpretación de la norma, mientras que 

por violaciones de naturaleza sustancial la se 

subsanar todas las violaciones a derechos hu 

En el caso concreto, resulta relevante gu 

reducir el análisis del asunto a la mera 

procedimental que deriven en la concesión d 

los errores de la autoridad. Esta Comisión s 

sólo para determinados efectos limita los al 

como máximo instrumento de protección 

contraviene los estándares internacionales 

personas a acceder a un recurso adecua 

derechó~,J;iumanos, puesto que no garantiza 

derla de manera plena para 

necesarias para no 

carácter 

sólo para efectos de subsanar 

la sentencia de amparo dictada 

1 recurso e impide su realización 

fundamentales. Además, 

el derecho de todas las 

ctivo para subsanar violaciones a 

ración integral de los derechos que 

se a !entados. En este contexto, se resent n los argumentos que sostienen que 

la fig ...... • ~paro para efectos no debe se consi erada por las y los Ministros de este 

Honor~tTri\t\lnal Constitucional al moment de di tar sentencia del caso en estudio, y 
'C' ' '1'':.{1 .. 

que en c¡¡¡so C/~ advertir violaciones a los d recho humanos de la hoy quejosa, debe 
l \~€11-E'~~ 

concedee.la."!'81B amplia protección constituci al: 
1./Er:tt:.lO!!ll 

'.:;Al_.,. 

111.1 EL AMPARO DIRECTO EN EL SISTEMA MEXI NO 

En primer lugar, y para sostener que la conc amparo para determinados efectos 

es contraria a la teleología del juicio de ampa o, es ne esario exponer de manera breve la 

naturaleza jurídica del recurso en conocimien de este Honorable Tribunal. 

El amparo directo es el medio de impu nación 

resoluciones de los Tribunales del Estado 

5 

revisar las 

951 

} 



dictadas conforme a derecho o si tienen vicios que impliquen contravenciones a algún 

mandato constitucional. 2 

Desde los primeros momentos de su confi uración, el amparo directo se caracterizó por la 

enérgica oposición de los constituyen! s respecto a su establecimiento, ya que 

consideraban que éste nulificaria la admi istración de justicia local y comprometería la 

soberanía de los Estados, así como el pre ligio de sus órganos judiciales. 3 Por tal motivo, 

las personas que participaron en los deb es, decidieron que, a fin de garantizar que no 

cualquier sentencia emitida por los ór anos judiciales locales fuese revisada por 

tribunales federales, resultaba necesario li itar el objeto del juicio de amparo directo. 4 

Esta limitación, consistió en que los trib nales federales conocerían de la sentencias 

dictadas en la justicia local, sólo cuando 1 s tribunales locales en sentenciafs·d. efinitivas, 

hubieren incurrido en violaciones a las leye del procedimiento que afectaran s <J · sas 
l 

del quejoso y que trascendieran al resulta o del fallo; o cuando éstos hubies · n' •. tido 

violaciones en las sentencias o laudos defi itivos. 5 En otras palabras, estable i , que -

de manera similar al recurso de casació el amparo directo cumpliría con . a'Í«.6ble 

función, a saber: 1) permitirla realizar im ugnaciones de fondo sobre vio!ac 

incorrecta de una norma procesal? ·"""' \r 
derechos de las personas; 6 y 2) realiz r una función de control sobre la 

En este orden de ideas, es posible afirmar ue la finalidad y el objeto del ju'1cio de amparo Y 
directo es condicionar la validez y sujet el contenido de las sentencias definitivas, 

resoluciones que ponen fin al juicio, al cu plimiento del orden jurídico constitucional, en 

particular al respeto de los derechos huma os 8 En tal sentido, la propia Ley de amparo 

establece que la sentencia que conced el amparo «tendrá por objeto restituir al 

agraviado en el pleno goce de la garantía ndivídual violada, restableciendo las cosas al 

2 CASTILLO DEL VALLE, Alberto. Ley de Amparo e mentada. Ediciones Jurídicas Alama. Décima Edición. 
México, 2008. página 708. 
3 Exposición de motivos, Iniciativa con proyecto de d creta que reforma los articulas 94, 100, 103, 107 y 112 
de fa constitución política de los estados unidos me ·canos, Grupo Parlamentario del PRI, Gaceta No. 352., 
México, D.F., a 19 de marzo de 2009.pp.6. 
4 1bid. 
5 NATARl'::N NANDAYAPA, Carlos. "Breves reflexio es sobre las funciones del amparo para efectos y las 
propuestas de su reforma" en La ciencia del derecho roce sal constitucional. Estudios en Homenaje a Héctor 
Fix Zamudio. Instituto de Investigaciones Jurldicas, 20 8. 
6 ldern. 
7 León Dorantes, Romeo. El Juicio de amparo. Tercer Edición. Editorial José Cacija. México, 1957. 
6 Luna Ramos, Margarita. "Federalismo Judicial: la pr dencia del amparo directo contra sentencias de 
tribunales judiciales locales en materia de derechos h anos" en El juicio de amparo. A 160 años de la 
primera sentencia. Cord. Ferrer Mac-Gregor. Instituto e Investigaciones Jurídicas. México, 2011. 



estado que guardaban antes de fa violación, cuando el acto reclamado sea de carácter 

positivo; y cuando sea de carácter negatív , el efecto del amparo será obligar a /a 

autoridad responsable a que obre en el sentí de respetar la garantra de que se trate y a 

cumplir, por su parte, lo que la misma garantí 

Bajo este o1·den de ideas, es necesario puntu !izar que el amp o directo es competencia 

de los Tribunales Colegiados de Circuito. Sin mbargo, cuand existen impugnaciones ya 

sea procesales o materiales que requieran de ·nterpretación hstitucional, la facultad que 

se otorgó al Poder Judicial Federal para sentencias definitivas es 

restringida, ya que sólo la Suprema Corte la Nación podrá conocer al 

respecto. 10 

~uando de la• resolución dictada en amparo directo 

~ 1 Tri~unal Colegiado, ya sea, la in erpret 

'n; que subiste un problema de con tituci 

, que.el propio Tribunal Colegiad 

'!! )'1 \t!.'• t1.:1A 1 

¡r. ·" .. \CC~ 

se cuenta con la posibilidad de i 

·pudiese advertir que existió por 

ión directa de un precepto de la 

alidad planteado desde la demanda 

pronunciarse sobre alguno de estos 

er el denominado amparo directo en 

~ste'amparo directo en revisión, del cuál sólo ono erá la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, se encuentra regulado en los artículo 1 O , fracción IX de nuestra Constitución 12
, 

así como en el artfculo 83, fracción V de la Le de mparo13 y 21, fracción 111, inciso a), de 

9 Articulo 80 Ley de Amparo. 
sob las funciones del amparo para efectos y las 
esa/ onstituciona/. Estudios en Homenaje il Héctor 

10 NATARtN NANDAYAPA, Carlos. "Breves reflexion 
propuestas de so reforma" en La ciencia del derecho p 
Fix Zamudio. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 200 . 
11Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo Di cto e Revisión /2009, Sentencia del dia 2 de 
mayo de 2010. Ponente: Ministra Oiga Sánchez Cotd ro de arcla Villegas SCJN. Primera Sala. Amparo 
Directo en Revisión . '/2007. Quejosos . Mini ro Ponente Sergio Vals Hernández. 
12 Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexica os. Artí u/o 107. Las controversias do que habla el 
articulo 103 de esta Constitución, con excepción d aquella en materia electoral, se sujetaron a los 
procedimientos que detennine la ley reglamentaria, de acuerdo on las bases siguientes: IX. En materia de 
amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias que resuelvan sobre la 
constitucionalidad de nonnas generales, establezca la interp t;¿Jción directa de un precepto de esta 
Constitución u omitan decidir sobro tales cuestiones e , ndo hubieren sido planteadas, siempre que lijen un 
criterio de importancia y trascendencia, según lo disp nga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
cumplimiento de los acuerdos generales del Pleno. L materia del recurso se limitará a la decisión de las 
cuestiones propiamente conslitucionales, sin poder com render otras; 
13 Ley de Amparo. Artículo 83.- Procede el recurso de visión: (. . .)V.- Contra las resoluciones que en materia 
de amparo directo pronuncien los Tribunales egiados de Cirr:uito, cuando decidan sobre la 
constitucionalidad de leyes federales locales, tratad s intemacionales, reglamentos expedidos por el 
Presidente de la República de acuerdo con la fracción del articulo 89 constitucional y reglamentos de leyes 
/oca/es expedidos por /os gobernadores de /os Estado o cuando establezcan la interpretación directa de un 
precepto de la ConsUtución. La materia del recurso se li itará, exclusivamente, a la decisión de las cuestiones 
propiamente constitucionales, sin poder comprender otr s. 
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la Ley Orgánica del Poder Judicial de la ederación 14 como un medio de impugnación 

excepcional contra las resoluciones die! das en los juicios de amparo directo. 15 De 

manera adicional, este recurso es co iderado como un medio de impugnación 

excepcional, debido a que, por regla ge eral, las resoluciones en juicios de amparo 

directo emitidas por los Tribunales Colegí dos de Circuito no admiten ningún recurso, a 

menos que, como se ha señalado, se pres nten las excepciones ya señaladas. 16 

Como es posible apreciar, los requisitos d procedencia del recurso de revisión persiguen 

como principal finalidad que la Suprem Corte de Justicia de la Nación, intérprete 

definitivo de la Constitución, sea en últi instancia quien determine si una norma se 

ajusta a la misma, o bien, quien fije el a canee y sentido jurídico de las disposiciones 

constitucionales.17 

De esta manera, resulta evidente que el bjeto con el que se promueve(,un r 

revisión en el amparo directo estribarla la búsqueda de obtener una se 

revoque o modifique la resolución recur da, y que por tanto, los únicos 

deberla llegar a producir, en caso de ser vorable para la parte quejosa, s 

la protección de la Justicia de la Unión en entido pleno, tal y como lo esta 

Ley de Amparo al mencionar la finalidad 

amparo. 

No obstante, a través de la práctica, el Po er Judicial desarrolló una fórmula ampliamente 

aceptada pero con un grave cuestionami to estructural, que es el otorgamiento de esta 

protección sólo para determinados efecto . De esta manera, y dependiendo, si el amparo 

directo en revisión versa sobre impugn cienes de fondo o procesales, la sentencia 

dictada, bajo este esquema planteado, po ría llegar a los siguientes resultados: 

14 Articulo 21. Corresponde conocer a /as Salas: .. . ) 11/. Del recurso de revisión contra sentencias que en 
amparo dirocto pronuncien los tribunales colegiado de circuíto: 
a) Cuando habiéndose impugnado la constitucion idad de un reglamento federal expedido por el Presidente 

de la República, o de reglamentos expedidos por el gobernador de un Estado o por el Jefe del Distrito Federal, 
o en las conceptos de violación se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la Constilución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en est s materias, se haya decidido a se omita decidir sobre la 
misma inconstitucionalidad o ítlterprotación constít ional; (. . .) 
15 AZUELA GÜITRON, Mariano. "Revisión en Amp ro Directo'. Instituto de Investigaciones Jurídicas. México, 

2009. 
16 SCJN. Primera Sala. Amparo Directo en Revisió 
Sergio Vals Hernández. 
17 REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO.REQUISIT 
Semanar'10 Judicial de la Federación y su Gaceta. 

12007. Quejosos Esteban Oyervides. Ministro Ponente 

DE SU PROCEDENCIA. Novena Época. Segundll Sala. 
omo: 111, febrero de 1996. ·Tesis: 2a.IJ. 3196. Página: 218 

8 



• 1) Si del análisis se desprende que exis e una violación a un derecho fundamental, · 

cuya trasgresión afectó de manera g ve al quejoso, la concesión del amparo y 

protección de la Justicia de la Unión tendría que conceder de manera plena. 16 

En este sentido, y tratándose de pro esos penales, las violaciones graves a los 

derechos humanos del procesado, en special, a la defensa adecuada y al debido 

proceso, llegaría 

procesada.'• 

2) Sin embargo, cuando el análisis y 1 

procesales, la concesión del amparo 

alcance será únicamente decretar 1 

que,· en este esquema, se consider 

;,~ _11 autoridad· en principio competente pa 

~f' e juri~dicción plena respecto a la 
:i';l. z· .. ·, .. 
~"· 

~' 
'" ~l 

aclarará precisa 

sentencia dictada en e 

amparo y a los estándares internacionales d 

las soluciones posibles que las y los juzga 

auténtico Estado Constitucional y Democrátic 

111.2. SOBRE EL PAPEL DE LAS Y LOS JUZG 

DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

A continuación, y a efectos de exponer cóm 

cabida en la conciencia de las y los J 

libertad de la persona 

olo para efectos, es decir, su 

lo actuado y reenviar a la 

ribunal Colegiado de Circuito 

del juicio de amparo directo-no 

sia, por lo que la sentencia que 

efectos de invalidar lo actuado por 

o, ésta dicte una nueva resolución 

o uno de los alcances que puede 

directo en revisión -conceder el 

la naturaleza propia del recurso de 

rsos judiciales, no tiene cabida en 

adoptar en el marco de un 

n especial de un Tribunal 

18 Algunos antecedentes sobre asuntos en que esta Pri era Sala consideró que los efectos restitutorios de la 
sentencia no podrlan consistir en otros que no fueran la inmediata libertad del procesado son: amparo de 
amparo en revisión ~ 112008, amparo directo en revisió .12009, amparo directo /201 O, amparo directo 
__ .'2010, amparo directo en revisión /2010, amparo en revisión • l/2010, amparo en revisión - -/2010, 
amparo directo en revisión i/2010, amparo 1iirecto revisión /2010, amparo en revisión 1/2011, 
amparo en revisión J/2011, amparo en revisión 011, amparo directo en revisión o/2011, amparo 
directo en revisión' :1201·1. amparo directo en revisió · 1/2011 y amparo directo en revisión; /2011. 
19 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011. QUEJ SA Y RECURRENTE: 1 

. Proyecto del MINISTRO ARTURO LDIVAR LELO DE LARREA. 
'"CASTILLO DEL VALLE, Alberto. Ley de Amparo co entada. Ediciones Jurídicas Alama. Décima Edición. 
México, 2008. página 708. 
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Constitucional-, es necesario referirnos al apal que desempañan dentro del marco de un 

auténtico Estado Constitucional y Democrá ico de Derecho. 

En el modelo tradicional del Estado de erecho, el papel de las y los jueces como 

órganos sujetos a la primacía de la ley se imitaba a la realización de una función técnica 

de aplicación de la ley, sin importar cual h biese sido su contenido.Z1 No obstante, como 

consecuencia de llamada segunda revolu ión en la historia jurídica -que transformó al 

Estado de Derecho en Estado Constitucio al de Derecho- esta idea evolucionó. Dicha 

«revolución» tuvo como principal caract rística el establecimiento de constituciones 

rígidas que permitieron la integración del lado de Derecho a través de la sujeción de la 

ley por parte de todos los poderes al Derec o y a la Constitución. 22 

Sin embargo, esta sujeción -a diferencia el modelo tradicional de Estado de Derecho-, 

pasó a fundarse no en las formas y edimientos de creación de leyes, sino en el 

contenido de las mismas. Es decir, el surgimiento de este nu;vo m~~ll del 

constitucionalismo o garantisma, la suje ión a la ley se modificó sif:a9 9ra una 

sujeción no a la letra de la misma (form 1), smo que debe atenderse ' J: ey sea 

'"''' "'"lo~•'" Con"lt"'ión y '"fado . (motoriot)." .J~~· · 
Desde esta perspectiva, la validez se conc e ya no como un ~oncepto as q¡.¡)¡¡ mera 

existencia formal de una norma, sino com una sujeta al contenido de la m ~ue debe 

estar ligado a la coherencia de sus signi icados con la Constitución, donde a~e~ás la 

valoración de esta coherencia le correspo derá al propio juzgador. 24 De esta manera, la 

interpretación judicial se convierte precisa ente en un juicio sobre la ley misma, ya que le 

corresponde a las y los juzgadores la resp nsabilidad de elegir cuáles son los significados 

válidos de la ley, esto es, significados e mpatibles con las normas constitucionales en 

materia de derechas fundamentales25 

21 FERRAJOLI, Luigi. El papel de la Función judicial en el Estado de Derecho en "Jurisdicción y 
Argumentación en el Estado Constitucional de erecho". Primera Edición. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. Universidad Nacional Autónoma de Méxi . México, 2005. 
22 FERRAJOLI, Luigi. Sobre los Derechos Funda ntales. Revista Cuestiones Constitucionales. Número 15. 
Diciembre, 2006. P. 114. 
23 OROZCO Hernández, Jesus J. La función g rantista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en "Justicia Electoral". Revista del Tri un al Electoral del Poder Judicial de la Fede(ación. Afio 
2003, número 18. P, 45. 
24 FERRAJOLI, Luigi .. D~rechos y Garantías. La 1 y del más débil. Editorial Trotta. Cuarta Edición. Madrid, 
2004. P. 27. 
25 FERRAJOLI. Luigi. Derechos y Garantlas. La y del más débil. Editorial Trotta. Cuarta Edición. Madrid, 
2004. P. 26. 
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Así pues, el constitucionalismo se erige e 110 un sistem? de vínculos sustancialo2, 

Q!:Ohibiciones y obligaciones impuestas precr amente por los principios inscritos, por lo 

general, en la primera parte de las Conslit ciones,'6 donde las y los juzgadores no 

pueden sujetarse a la ley de manera in ondicionada y acrítica, sino que como 

consecuencia de la suJecrón material, tiene la obligación de interpretar en sentido 

constitucional todas aquellas leyes que consid ren inválidas. 27 

1 

Aunado a lo anterior, el Estado Constitucior1 1 y Democr' jbo de Derecho reconoce los 

principios corno un componente esencial del orden jurid. b e incorpora a los derechos 

fundamentales como parte de los mismos, car biando as' ~ relación entre el juez y la ley, 

pues mediante la sujeción a la Constitución s le asign 

garan\ía de los derechos fundamentales de las pers 

cu2ilquier nivel de legalrdad por parte del pode público. 

a la jurisdicción una función de 

as frente a las violaciones eJe 

En este sentido, es evidente que la función ju isdicciq' al, si bien puede estar relacionada 

con,,·as~'(,b!os d~ legalidad, en ningún mom nto Jede desprenderse de su principal 
:~-:-~\~ 1 

obj'¡.·t·o. ~"~?,:?e~ir. ,' garantizar los derechos fun a miles como contenido material de las 

nor~~¡:;~const¡tuc1onales Lo antenor. debrcl a en un Estado Constitucional de , 
1 

Derecho los"c.,~erechos fundamentales se ri n como normas "sustanciales" que i¡l 
determim:tn·~~'ilontenido y los limites del res de n rmas y decisiones que integran un )' 

,:· ~ ~"'\::,~1-'·.:~ ~:::'1/ff 1 

Esta,do;.constituyen lo que Ferrajoli llama la e, orad ,lo indecidible?' 
).<i< ..... ;) 

BaJO este orden de ideas, y a la luz de una vic ón de carácter garantista, se debe tener en 

cuenta que la interpretación de los preceptos onstitucionales se desarrollará en el marco 

del JUicio de amparo activado para la salvagu rda de los derechos de la persona, y no así 

para la protección exclusivamente normativa el orden constitucional. Es decir, si bien es 

cierto que esta Suprema Corte de Justicr de la Nación se encuentra obligada a 

establecer criterios unitarios sobre la interpre ación de la Constitución, en su carácter de 

26 FERRAJOLI, Luigi. El papel de la Función jur/1 :ial en el Estado de Derecho en "Jurisdicción y 
Argumentación en el Estado Con:;titucional de Dere ho". Primera Edición. Instituto de lnvestrgaciones 
Juridic~s. Universidad Nacional Autónoma de Méxrco. 1~ xico, 2005. 
27 OROZCO Hernández, Jesús J. Ob cit. P. 49. 
28 FERRAJOLI, Luigi. Ob. Cit. Doreclws y Garantías L, ley del más débil. P. 25. 
29 FERRAJOLI, Luigi. Teoría de la Democracia. Do:; erspectivas comparadas. Primera Edición. México, 
2001. P.16. 
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Tribunal Constitucional también tiene con o principal función la de ser garante de los 

derechos las personas, especialmente, en !marco del juicio rle amparo. 30 

Teniendo en cuenta Jo anterior, en el pre ente caso no existe duda respecto a que la 

procedencia del recurso de revisión se d terminó en atención a que la defensa de la 

quejosa cuestionó no sólo la interpreta ión del sentido y alcance que el Tribunal 

Colegiado realizó de los siguientes p ceptos constitucionales, sino también las 

violaciones a derechos humanos que de ell s se derivaron: 

El Tri unal Colegiado consideró que no 
aran ia, toda vez que el montaje no se utilizó como prueba en contra de 

la qu 'osa, además que, aún y de existir mala fe en tales hechos, ello no 
---,--,-t--------fre""s,.,ul"ft ..,ri,.,a imputa~le a las autoridades _gue llevaron a cabo la detención 

1 

El Tri unal Colegiado se~aló que no es posible medir en horas y minutos¡' 
.1 té mino "inmediatamente" o "sin demora", dicha situación debe 

val u 1 se en cada caso. 

proced"iníierltü,-€1 Tribunal 
ese tendió el principio de supremacia constitucional. El Tribunal 

Cale ado de Circuito consideró que el Ministerio Público no esl' 
blig o a esperar a que un extranja,{¡l¡illS"encuentre asesorado por su 

Cons lado ara tomarle su declaració~:!' /~"'. ::..'::.' ~-.,-,---·.,.--;;--/ 
En la valoración de la prueba no se tom 

f~ll""'."'~~~~----+-------f:!"'ue::a:f.'ortó la recurrente en las rimeras in 
Segú el Tribunal Colegiado, no se violó presunción de 

ni los videos de la escenificación ajena a . on considerados 
inoce cia de la quejosa en atención a que · n en los medi~ 

,omo pruebas en su contra. Además, ·~s impmif!oi:¡impcdir que las 
íctin . s de un delito se enter .. e.n de lo que se transmil&. en .. l.os medios de 

-------'--------""'o;.;,.mccuF'="----- ,,:C,;K~iH!lOtC<I·.L 1 

· · ~--Fuentu~~~~c!óri propia-:- y· . , 
-';2.,1 ~ 

'/:., 

Por tales motivos, esta Comisión solicita a as y los Ministros de esta Suprema Corte que 

el análisis de constitucionalidad no se limit a la protección del orden constitucional, sino 

que se realice con la finalidad de const tar las posibles afectaciones a los derechos 

humanos, en lo general, y al debido pr ceso en lo particular, para que en caso de 

determine la vulneración de derechos se o orgue la más amp:ia protección constitucional, 

rompiendo la sujeción formalista del am aro para efectos, el cual, a juicio de esta 

institución, debería ser eliminado de la con iencia de las y los juzgadores democráticos. 

30 Luna Ramos, Margarita. "Federalismo Judicial: 1 procedencia del amparo directo contra sentencias de 
tribunales judiciales locales en materia de derech humanos" en El juicio de amparo. A 160 ai?os do la 
primera sentoncia. Cord. Ferrer Mac-Gregor. lnstitut de Investigaciones ,Juridicas, México, 2011. 
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En particular, resulta esencial que las y los inistros de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, tengan en cuenta que la resol ción del amparo para efectos no sólo es 

contraria a la naturaleza propia del juicio de mparo como instrumento de protección de 

derechos humanos, sino también a los están ares establecidos en términos del artículo 

25 de la Convención Americana relacionado con el derecho de todas las personas a 

acceder a un recurso rápido, adecuado y activo senc'lfo para la protección de sus 

derechos. 

111.3. SOBRE LAS SENTENCIA DE AMPARO 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE UN RECU 

El articulo 1° de la Constitución obliga 

ETERM/NADOS EFECTOS Y LOS 

incluyendo a esta Corte Suprema, a inte reta todas las normas relativas a los 

derechos humanos de conformidad no s • o co la Constitución, sino también de 

conformidad con los tratados internacion e la materia y de los que México 

sea Estado Parte, en el sentido de oto 

'mo ordenamiento todas 1 

human 

{J. • ' 

n todo tiempo la protección más 

primero de dicho articulo incorpora 

rmas internacionales de derechos 

~
s por el Estado mexica o. 

\\!¡""" 1 
En razón de lo aril:erior, y aun cuando e la uprema Corte ha sentado algunos 

~,,,_.,¡:~ 
precederntes ... cto la efectividad de los recursos, consideramos necesario 

W i '11RJ')OS 

recurrir (IC;Jo'S'"estándares internacionales, art cularmente a aquellos fijados en la 

jurisprudencia del Sistema Interamericano de rotección de Derechos Humanos a 

fin de garantizar la protección más amplia 

El articuló 25 de la Convención American 

el derecho de todas las personas a un rec 

Artículo 25. Protección Judicial. 

erechos Humanos3
', consagra 

, sencillo y efectivo: 

Toda persona tiene derecho a un re rso sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante Jos jue es o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 

31 Ratificada por México el 24 de marzo de 1981 
13 
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por la Constitución, la ley o la pre ente Convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas qu actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales. '' 

Según la Jurisprudencia de la Cort lnteramericana de Derechos Humanos 

(CoiDH), la noción de efectividad de recurso presenta dos aspectos: uno de 

carácter nonnatívo, relacionado con la 'doneidad del recurso y su capacidad para 

dar respuesta a la violación de dere hos humanos; y el segundo de carácter 

empírico, relacionado con las condicion s que hacen posible que el recurso pueda 

cumplir con su objetivo. 32 

En específico, la CoiDH se ha pro unciado sobre estas condiciones de la 

siguiente manera: 

a) Adecuados: implica que el recurs sea idóneo para proteger la situación jurídica 

infringida.33 El análisis de este r quisito debe situarse en el plano del diseño 

normativo del recurso. 

b) Efectivos: un recurso judicial efe tivo es aquel capaz de producir el resultado 

para el que ha sido concebido, es ecir, debe ser un recurso ca~az de 
¡ 

un análisis por parte de un tribu al competente a efectos de es 

habido o no una violación a los d rechos humanos y, en su 

una reparación. 34 La condición de efectividad, se correlaciona 11e ente 

con la rapidez y sencillez del re urso,35 condiciones que deben de ~x~ir de 
"1 

manera copulativa en todos los rec rsos. 36 ,,;¡._•,•Rw·~,¡:~,¡ 
) J''' \ (("·~~ ,., 

ne:::r ,, lJ 

Según lo establecido por la Corte lnt ramericana de Derechos Humarfo!i'en el 

caso vs. M xico, para que el Estado cumpla con lo 

dispuesto en el artículo 25 de la Conve ción no basta con que los recursos existan 

" CIDH. Comisión lnteramericana de Derechos Hu anos. OENSer.LN/11.129. El Acceso a la Justicia como 
Garantía de los Derechos Económicos, Sociales y Culturalres. Estudio de los Estándares Fijados por el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Sept mbre, 2007. 
33 Corte IDH. Caso : Vs. Hondur s. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 
4. 
34 Corte tDH. Caso Vs. México. E capciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie e No. 184. árr.118. 
35 COURTIS, Christian. El derecho a un recurso rápi o, sencillo y efectivo frente a afectaciones colectivas de 
derechos humanos. Revista del Instituto lberoame cano de Derecho Procesal Constitucional. Afio 2006, 
Nümero 5. Página 35. 
"' MEDINA QUIROGA, Cecilia. La Convención A ericana: Teoría y jurisprudencia. Centro de Derechos 
Humanos. Facultad de Derecho. Universidad de Chil 2003. P. 361 
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formalmente, sino que es preciso que t ngan efectividad en los términos del 

mismo, es decir, que den resultados o r puestas a las violaciones de derechos 

reconocidos, ya sea en la Convención, en la Constitución o en la ley. Esta 

obligación implica que sea efectiva su apli ación por la autoridad competente.37 

Por otra parte, la Corte lnteramericana de erechos Humanos ha señalado que de la 

interpretación del artículo 25 en relación con el articulo 8 de la Convención Americana . ,. 
deriva el derecho de acces.o a la justicia q e impone los Estados la obligación de 

suministrar recursos judiciales efectivos a la víctima e violaciones de los derechos 

humanos (artículo 25), mismos que deben ser sustanci s de conformidad con las reglas 

del debido proceso legal (artículo 8.1 ).38 

Así las cosas, la jurisprudencia del Tribun 1 lnter ericano es constante al señalar 

que la garantfa del acceso a la justici impli a suministrar a las víctimas de 

violaciones a derechos humanos los recu os n cesarios para alegar la afectación 

de sus derechos;39 además, ha sido enfáti a al stablecer que no basta con la sola 

existencia formal de recursos, sino que deben ser adecuados y efectivos 

En ó 

~iar la,situación jurídica infringid 

·,:; 

;-'¡ (... 

·~abras, no resulta suficient .· ,, un recurso esté previsto en la 

ce ario que los Estados adopten las 

956 

Cons.t.itaéfl).r\' o en la ley, sino que es 
~r;J::;·•· 

medida'§ necesarias para garantizar que 

~ efectiv'ci&','par~ establecer si ha habido 

·~proporcionar una reparación.41 

1) verdaderamente y .. 
una violación y; 2) que puedan 

' 

Ahora bien, en el caso concreto, las y los inis ros de esta Suprema Corte deben 

considerar que la sentencia dictada para fect no cumpliría con los estándares 

anteriormente sel'ialados, en tanto torna rio recurso de amparo directo en 

37 ldem. 
"corte IDH. Caso _ y otros. Vs. M xico. Exc ión Preliminar. Fondo. Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C o. 21; Co IDH. Caso vs. BrasiL 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de Julio e 2006, Ser e No 149., párr. 175. 
39 Corte IDH. Caso vs. Honduras. Fondo. entencia de 20 de enero de 1989. Serie e No 5. 
4° Corte IOH. Caso , vs. Ecuador. Fon , Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de Junio 
de 2005. Serie C No 129. Párr. 93. 
41 Corte IDH. Caso vs. Surinam. Fondo, Rep aciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 

2007 Serie C No 129. Párr. 177. 



revisión como instrumento de protecció de derechos humanos. 

Como indicamos, la efectividad de n recurso, implica la obligación de las 

autoridades de garantizar que el recu so sea realmente capaz de producir los 

resultados para los cuales fue creado, e decir, que pueda cumplir con su objeto. 

En tal sentido, el amparo directo y el a paro directo en revisión fueron diseñados 

desde una perspectiva formalista propi de la época, como instrumentos capaces 

de producir dos resultados diferentes. Por una parte, ser concedidos sólo para 

efectos de subsanar los errores en el proceso o e,• un sentido amplio de 

protección, que se traduce en la total r paración de los derechos violentados por 

la autoridad. 

El primero de estos resultados -ampar para efectos-, analizado bajo la lógica del 
1 

juicio de amparo como máximo instru 

convierte al amparo directo y máxime 

ilusorios para proteger la situación jurí 

derechos fundamentales del quejoso. 

nto de protección de derechos humanos, 

1 amparo directo en revisión en recursos 

ica infringida, es decir, PWa proteger los 
! 

' 

En lo que respecta al amparo directo n revisión, esto sucede debik-~ue, la 

concesión del amparo para efectos, ene como consecuencia quif'~¡~'\ijprema 
Corte de Justicia, tras el análisis de una violación procesal -rel~?a con 

aspectos de constitucionalidad-y al d clarar la misma como fundadfr,'~ese el 

expediente a la autoridad responsable para efectos de que la misma repare las 

violaciones que existieron en el proces . 

Tal situación, en realidad se traduce en la posibilidad que dentro de aquellos 

juicios, que por lo general llevan vari s años de litigarse en primera y segunda 

instancia y luego ante un Tribunal Co egiado, exista otra violación procesal que 

varios meses después haga retorn r el expediente a la Justicia Federal, 

provocando así que del mismo asunt deriven un número incierto de juicios de 

amparo; esto es lo que el Ministro Zald ar ha llamado como: e/ amparo ping pong. 
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42Dicha situación, por supuesto, implica que el juicio de amparo no sea, en 

términos del articulo 25, un recurso rá ido y sencillo para la protección de 

derechos. 

En este sentido, no basta con que el recu so de amparo directo en revisión tenga 

dentro de sus posibilidades el otorgamien o del amparo en un sentido pleno, sino 

que es necesario que el Tribunal, en cas de comp ar la violación a derechos 

humanos, realmente otorgue esta protec ión. De ontrario, el propio Tribunal 

estaría dando pie a una cadena indefin a de j ic os de amparo derivados de 

violaciones procesales, 'Situación que ad más, 

impartición de justicia en nuestro pafs n o contra lo señalado en los 

artículos 17 y 23 de nuestra Constituc las 

personas a ser juzgadas en un plazo brev 

De igual manera, es necesario establecer 

del recurso -en términos del articulo 25 

la tarea de garantizar la efectividad 

en pei)Tlitir la máxima realización del 

el otorgamiento del a aro y protección de la Justicia de la 

más amplio de protec i · n. 

na<:it)+la.ftfal1terior, no debe perderse d ista que el amparo directo en revisión 

tiene cGmGJ•miillroad realizar un control r ecto la interpretación de disposiciones 
1 .. ·: 0 ¡ ',/·•" 

constitucionales, lo cual inevitablemente e encuentra relacionado con la garantía 

de los derechos fundamentales, toda ve e el conocimiento de este recurso se 

le reservó como una facultad exclusiva a la uprema Corte para que, en su papel 

de Tribunal Constitucional, fuese el úni 

normas constitucionales. 

e pudiese realizar un control de las 

En el caso en concreto, y a juicio de esta institu 'ón de protección de los derechos 

fundamentales, este Tribunal Constitucio al limitaría enormemente su papel como 

garante de derechos humanos si sólo se limita a realizar un análisis formal 

42 
ZALDIVAR LELO DE LARREA, Arturo. Hacia un nueva ley 'de amparo. Instituto de Investigaciones 

Jurldica. Primera Edición. México, 2002. 
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t"" .• : 

respecto la interpretación de las norm s por parte de la autoridad sin entrar a 

conocer sobre el fondo del asunto, má ime cuando la finalidad del propio recurso 

no es la obtención de un control de co stitucionalidad in abstracto, sino conseguir 

la garantía y en su caso, la reparación, de los derechos humanos violentados por 

una errónea interpretación y aplicación e preceptos constitucionales. 

Cabe recordar que, la Corte lntera de Derechos Humanos también 

determinó que el principio del efecto 'ti/ (effete utile) conlleva la necesidad de 

aplicar e interpretar las disposiciones on su objeto y fin, lo cual no sólo aplica 

respecto a las normas sustantivas de d rechos humanos, sino también en relación 

con normas procesales43 En tal sentí o, ordenar la concesión del amparo para 

efectos implicaría también contraven el principio del efecto útil del juicio de 

amparo, en tanto no se estaría garan izando el cumplimiento del objeto y fin del 

recurso, es decir, la concesión de un amparo que sólo ordene la corrección de 

errores en la aplicación de la ley o a Constitución pero que no resulte en la 

adecuada reparación a los derechos f damentales de una pefrona el 

objeto y fin del juicio de amparo. 
1 j / 

Por último, esta Comisión desea ma festar que esta SunrP.,m~rrr:, Á 
se encuentra legalmente vinculada a jercer un control de cot1lf;i·nci'on.fl!rerttl, 

implica acatar y aplicar no sólo as disposiciones 

Convención, sino también las interpre aciones que de la misma, ha' o:istaQ.~ido la 

Corte lnteramericana en los casos litig dos contra el Estado mexicano. 

En consecuencia, y debido a que el torgamiento de un amparo para efectos no 

sólo contraviene el principio del efect útil del juicio de amparo, sino que también 

resulta incompatible con los estánd res establecidos en el artículo 25 de la 

Convención Americana, en tanto e vierte al juicio de amparo en un recurso 

ilusorio, es encargo de esta Supr a Corte de Justicia garantizar la mayor 

protección de la persona mediante el otorgamiento del amparo en el sentido más 

amplio posible. 

43 Corte IDH. Caso 1 . • vs Colombia. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Cosas. Sentencia de 15 de Septiembre de 2005 Serie C. No. 134. Párr. 106 
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IV. ASPECTOS RELACIONADOS CON VI LACIONES A DERECHOS HUMANOS QUE NO 

PUEDEN ESCAPAR AL ANÁLISIS DE U JUZGADOR CONSTITUCIONAL 

A continuación, se procederá a realizar un análisis relacionado con elementos 

fundamentales que esta Suprema Corte e Justicia de la Nación podría tomar en 

consideración al momento de ana izar las siguientes cuestiones de 

constitucionalidad que tuvieron como con ecuencia la vulneración de los derechos 

de la parte quejosa. 

IV.1. Valoración de Prueba Ilícita 
En el presente caso, la valoración de la rueba obt ida mediante violaciones a 

derechos humanos constituye un element al en la labor de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación como ribunal última instancia dentro del 

Estado. En este sentido, una Corte Su rrolla, entre otras, la función 

fundamental de asegurar la potencial unif rmidad la jurisprudencia, tanto propia 

como de los órganos jurisdiccionales er inferior, características que 

pueden ser eftendidas a toda Corte Supr ma. 44 

La s 1 ser el órgano jurisdiccional su remo rante de los derechos humanos 

958 

y las ~tías constitucionales, debe a egurar el máximo respeto posible a los 

dereJ.;¡f d,~ toda persona procesada p es <<S se quiere una justicia eficiente, }/ 

cohef¡~te, 1 c~nfiab/e y racionalmente ori ntada hacia el ordenado desarrollo del ·· 

dereq~"Jliípnces, debe configurarse n mo lo de corte suprema capaz de ¡ 
tendeiiilfdia estos valores y de realizare tidades»45

• 

En tal entendido, el respeto irrestricto a os de chos humanos de toda persona 

sólo puede garantizarse en el marco d debid .proceso legal. Dentro de dicho 

marco se ubica el derecho a la prueb que onstituye una de las garantías 

fundamentales de toda persona pues for a parte esencial del derecho de acción y 

defensa, sin ella dentro de un proces 

sentido al no permitir a las partes ac 

carecerían de 

ningún medio disponible las 

cías, Editorial Metropolitana, p. 205, disponible en 

l!!#!.lill'Wllillll='l>-='-"""=c.l<!d'W!.6!Ll.fi2li!C!Jn"-"''-""="""fl'e"'Je""-t""ar"'uff!!\o,.. ""'df (página consultada el 01 de agosto de 



·¡:.' 

< 
f 

aseveraciones fácticas que son el fun 

Así, debe considerarse que el derecho 

parte para ofrecer la prueba relevante 

mento de sus pretensiones y defensas.46 

la prueba abarca tanto el derecho de toda 

ue esté en su posesión como el derecho a 

que toda prueba sea debidamente cons derada por el tribunal. 47 

Ahora bien, el primer estándar d valoración de la prueba en nuestro 

ordenamiento jurídico es la Constitució , que traza los parámetros necesarios para 

que cda actividad probatoria respete aba/mente los derechos fundamentales, 

exigencia indispensable para aspirar un Estado democrático de derecho>>48
• 

Desde luego, en este punto hablamo del concepto de constitución en sentido 

amplio, reconocido por el articulo 1° específicamente a partir de la reforma 

constitucional en derechos humanos, d 2011. 

En la Constitución se encuentra el erecho a probar y las directrices para 

determinar cuándo resulta necesaria la exclusión de medios de prueba que 

atentan contra los derechos humano consagrados en nuestro ordenamiento 

jurldico y, por ende, deban ser anula os o excluidos.49 Por lo tanto, la prueba 

ilícita, al haberse obtenido en transgr sión a diversos derech9.s fundamentales, 

conlleva su necesaria inutilización 

valoración en juicio por el tribunal sente ciador. 50 

Desde esta perspectiva, este tribunal e nstitucional tiene el trabaj9 
1 

pruebas que integran el presente CaS , para advertir, en SU caSO, a S que 
t i 

fueron obtenidas violando derechos umanos y, bajo la lóg1Cf8""'taiUeliiÚ"mente 
• <!> (i}Jl;TE O:E' 

expuesta. En caso de que la Primera S la de este Tribunal Constitucio~~~~dvierta 

una circunstancia como la relatada nteriormente, tiene la responsabilidad de 

dejar sin efectos toda aquella prueba que haya sido obtenida en el marco de 

violaciones a los derechos fundamental s. 

Asimismo, todos los sujetos del orden miento jurídico están obligados a respetar 

los derechos fundamentales de cual uier persona en todas sus actuaciones, 

" Michelle Taruffo, La prueba, Articulas y Con rancias, Editorial Metropolitana, p. 79, disponible en 
b!!P..Jll!ili:IJi!Uil"s.word ress.com/2012/01/la- rueba- ichele-taruffo. df (página consullada el 01 de agosto de 
2012) 
47 ldem 
46 Constancia Carrasco Daza, La prueba ilicita en aterial electoral. Reglas de exclusión diseñadas desde la 
Constitución, México, UNAM-IIJ, p. 135 
., ldem 
50 Manuel Miranda Estrampes, La Prueba !licita. La regla de exclusión probatoria y sus excepciones, 
Barcelona, Revista Catalana de Seguridad Pública, . 138 
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incluyendo la búsqueda y ofrecimiento d pruebass1 Ahora bien, el articulo 20 

constitucional, apartado A fracción IX xpresamente dispone que «Cualquier 

prueba obtenida con violación de derecho fundamentales será nula». 

De lo anterior, se desprende un manda o constitucional directo, que como tal, 

debe ser aplicado por la Primera Sala de 1 SCJN. Cierto es que originariamente la 

admisión de la prueba compete a los jue es de instrucción; sin embargo, cuando 

un tribunal de amparo se pronuncia sobre el hecho de la existencia de violaciones 

a derechos humanos consagrados en la onstitución, t les como aquellas reglas 

que integran el debido proceso legal, la p esunción de ocencia y el derecho a la 

defensa, entre otros, dicha competencia riginaria de actuar de la manera más 

amplia bajo las directrices propias de un t ibunal con · ucional garantista. 

Esto no significa que el tribunal de amp ro pueda ustituir en cualquier caso la 

interpretación de los hechos que ha r alízado 

únicamente tiene el deber de hacerlo en 

tribunal ordinario, sino que 

ue el material probatorio para 

imputar responsabilidad a una persa a obtenido en un proceso 

desar~ollado a t~avés de violaciones a lo derech humanos, circunstancia en la 

cual, . · se ha relatado con antelaci n, nada mpide al mismo a resolver las 

·. ~e fondo para asegurar 1 máxim protección de los derechos 

huma . ·~ •· '1 • 

Aunade~'io anterior, esta Corte ha estab 

ilícita ctírls!rr~fé·un derecho que se const uye con base en la condición de que una 

sentencia 'debe ser la conclusión de n proc o en el que se respeten las 

formalidades esenciales del procedimie o para ue sea válida (art 14 CPEUM), 

la obligación del juzgador de conducirs con imp rcialidad (art. 17 CPEUM) y el 

derecho a una defensa adecuada (art. 2 B, f. VIII CPEUM). 52 

En caso de que se adviertan elementos ue invali en las pruebas de un caso, las 

mismas deben ser anuladas del proce o, pues e clara la transgresión de los 

51 Primera Sala, PRUEBA !LICITA. LAS PRUE AS OBTENID/1 , DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 
VIOLANDO DERECHOS FUNDAMENTALES, NO S RTEN EFECTO ALGUNO, 9' época, Tesis Aislada, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XX de agosto de 2011, p. 226, Registro No. 161221. En 
adelante; Primera Sala, PRUEBA !LICITA. 
52 Primera sala, PRUEBA !LICITA EL DERECHO UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO 
A NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 1 o• época, Jur prudencia, Semanario judicial de la federación y su 
Gaceta, diciembre de 2011, Tomo 3, p, 2057, Regi troNo. 160509. En adelante; Primera sala, PRUEBA 
!LICITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO. 
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derechos fundamentales en este supue to. Cuando las pruebas de cargo con las 

cuales se pretende imputar la responsa ílidad de una persona carecen de licitud, 

un tribunal debe dejar sin efectos dicho medios probatorios, sin la necesidad de 

retornar el asunto al Tribunal Colegia implicado. De no ser así, se pone en 

grave riesgo el derecho a la defensa, p es este Alto Tribunal podría transgredir el 

derecho a la prueba al no declarar nulo los elementos probatorios obtenidos en el 

marco de violaciones a los derechos hu nanos, con lo que este Tribunal Supremo 

podria estar evaluando de manera erró a las pruebas afectadas. 

Reforzando lo anterior, uno de los pri cipios rectores de nuestro sistema penal 

consagra que toda persona, en especi 1 aquellas a las que se les ha imputado la 

comisión de algún delito, tienen derech a no sufrir una condena a menos que su 

responsabilidad penal haya quedado d estrada plenamente. Este derecho a que 

se presuma la inocencia se encuentra r conocido en los artículos 14 y 20 apartado 

B fracción 1 de la Constitución Poi ica de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM). 

La presunción de inocencia ne un estándar que 

necesariamente debe ser superado en 1 proceso mediante las prue ; que 

el juzgador pueda llegar a dictar una s ntencia en la que condene á son a. 

E•te de<eoho de"le ""' pe"'peotive "1-tohel 'tiene, "''"(:te ... triple 

significado: como regla de tratamiento specto al individuo, como ~atoria 
y como regla de juicio o estándar proba orio en el proceso."53 

. ;...,,:,~;;: 
Particularmente para este caso, debe os centrar la atención en dos de los tres 

elementos, la presunción de inocencia se compone de: :a regla de trato y la regla 

de juicio. La regla de trato supone qu el acusado no sea considerado culpable 

hasta que se dicte una sentencia con enatoria en su contra; 54 mandato aplicable 

tanto a las situaciones procesales com extraprocesales y constituye el derecho a 

recibir el trato y la consideración de no haber sido el autor de un delito mientras no 

53 SCJN, Proyecto de Amparo Directo en Revisión 5 7/2011, Ministro Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 
~- 12.4. 
4 Cuarto Tribunal Colegiado en materia penal d Primer Circuito, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE 

PRINCIPIO SE CONSTITUYE EN EL DERECHO L ACUSADO A NO SUFRIR UNA CONDENA A MENOS 
QUE SU RESPONSABILIDAD PENAL HAYA QU DADO DEMOSTRADA PLENAMENTE, A TRAVÉS DE 
UNA ACTIVIDAD PROBATORIA DE CARGO, BTENIDA DE MANERA LiCITA, CONFORME A LAS 
CORRESPONDIENTES REGLAS PROCESALE , 9' época, Tesis Aislada, Semanario judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXV de enero de 2007, p 2295, Registro No. 173507. En adelante: Cuarto Tribunal 
Colegiado en materia penal del Primer Circuito, PR SUNCIÓN DE INOCENCIA. 
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se demuestre ·1a culpabilidad a través de medíos probatorios conformes con los 

principios fundamentales de todo Estad constitucional de derecho.55 Por otro 

lado, la regla de juicio significa que debe respetarse los principios rectores del 

debido proceso y de los estándares más ltos de prueba en materia penal en el 

devenir de todas las etapas procesales.56 

En consecuencia, como fue señalado a este alto tribunal tiene la 

encomienda de garantizar que la tata dad de las pruebas que pretenden 

demostrar la responsabilidad penal d a acusada hayan sido 

suministradas por el órgano de acus ndo con los estándares 

constituci9nales y legales que requiere la licitud de la isma, 57 pues toda aquella 

prueba viciada carece de la integridad n cesaría p a· desvirtuar el principio de 

presunción de inocencia y por ende deb result r nutilizable, sin necesidad de 

turnar el caso al Tribunal Colegiado implic do. 

En el caso en comento, es fundamental ue el¡t 1bunal constitucional analice el 
1 

ha s¡ o afectado por violaciones a los 

anos de la persona acusa e por tanto provoque la falta de 

· stos medios de prueba. Es cu btión impacta directamente en los 
k 

derec ~ . llíi¡ persona acusada, pues t da persona tiene el derecho a que en 

caso ~~~r cJ/tbenada, su condena esté asada en evidencia solida .. 

. En otrá1~:~s, la cuestión en el pres nte caso en lo referent~ a la prueba no 
1 

solament~':'é§Íriba en dilucidar si las prue s son o no suficientes para condenar a 

la recurrente sino también en el hech de que las violaciones previas a la 

valoración de las pru.ebas puedan tor ar éstas nulas, y en consecuencia, 

in utilizables. En particular. las pruebas im ugnadas por la parte quejosa fueron: 58 

Víctima Testigo 1 
Hombre que fue rescatado en el 

· el día del 
montaje televisivo 

Durante la primera declaración este testigo 
identificó a' como participe 
en su secuestro y quien le había dado de 
comer durante su cautiverio. Dichas 

55 Segunda Sata, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL ANCES DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. 9' 
época. Tesis Aislada, Semanario judicial de la feder ión y su Gaceta, XXY de mayo de 2007, p. 1186, 
Registro No. 172433. En adelante: Segunda Sala, PRE UNCIÓN DE INOCENCIA. 
56 Gua1to Tribunal Colegiado en materia penal del Prim Circuito, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
57 Cuarto Tribunal Colegiado en materia penal del Prim Circuito, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
56 

SCJN, Proyecto de Amparo Directo en Revisión 517/ 11, Ministro Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 
p. 140. 
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-----·---·-·-··-·-r--;;-;~:=::-:;-:-;;l;:;;-;;---r.:::::===....-:--..c---:-::;;---;----,----, 
• 2 de marzo de 06 manifestaciones fueron reiteradas en 

Víctima Testigo 2 
Mujer madre de lestigo victima 3 
aue fue rescatada en el 

el dla del montaje 
televisivo. 

Vlctima Testigo 3 
Hijo menor de edad de victima 
testigo 2 que fue rescatado en el 

el día del 
montaje televisivo 

• 30 de mayo de 006 diversas ampliaciones de la declaración 
Inicial. 

Declaración mlnlste 'al de fecha: 

Respecto a las declaraciones y ampliaciones 
rendidas por este testigo es importanle 
señalar que durante la primera declaración 

• 9 de dlciembr de 2005 
Ampliaciones a 

la la testigo no identificó a 
como una de' las personas que participaron 
en su secuestro, sino que fue hasta 3 dias 
después de que las autoridades 
reconocieron la existencia de un montaje 
televisivo que la testigo afirmó reconocer la 
voz de [a inculpada. 

declaración d fechas: 
8 de febrero d 2006 
15 de febrero e 2006 
7 de junio de 06 

Durante la primera declaradóñ~ el menor no 
reconoció ni la voz ni el físico de 

y narró que quien le hablas acaso 
sangre habla sido un hombre identificado 

Declaración ministe ·al de fecha: 
9 de febrero d 2006 
Ampliaciones a 
declaración d fechas: 

la como No fue sino hasta después de 

14 de febrero e 2006 
• 7 de junio de 06 

la publicación de los videos y de pláticas con 
su madre que el menor de edad modificó 
sus declaraciones seflalando el 
reconocimiento de una mujer con acento 
raro y piel 

significa la presunción , debe actuar de manera garantista, 

resolviendo el fondo de la cuestión. or tanto, los derechos que protegen al 

acusado (presunción de inocencia, debido proceso, defensa adecuada e 

imparcialidad·.· del íuzgador) tienen ue prevalecer frente a las violaciones 

cometidas por la autoridad en la co trucción de su acusación. Es' necesario 

enfatizar que la evidencia sólida y fi ble, obtenida con apego a los derechos 

fundamentales y bajo los lineamientos que establece la Constitución debe ser el 

sustento de cualquier acusación qu tenga por finalidad la restricción a los 

derechos y libertades de toda persona. 
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En el caso motivo del presente Amicus Curiae, es fundamental que el tribunal 

constitucional analice si de la lectura del material probatorio del caso, es posible 

advertir vicios y violaciones a los derec os humanos de la hoy acusada (tales 

como el testimonio de personas que fuer n parte de una escenificación ajena a la 

realidad y que pudiesen haber contamina o irremediablemente tales pruebas) a la 

luz de los lineamientos establecidos la Constitución y diversos tratados 

internacionales. 

Por todo lo anterior, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

como un tribunal constitucional, tiene en us manos 1 resarcimiento de las graves 

violaciones a los derechos humanos a tra és del cu plimiento del mandato directo 

de la Constitución de declarar nula y por nde, in uf zable toda prueba obtenida en 

violación a los derechos humanos. 

Tal como en casos anteriores de violacio producen una afectación total al 

derecho de defensa y al debido proces de 1 persona inculpada,59 y una vez 

postura garantista del Am aro o· ecto en Revisión referida en el 

de este document , el ribunal constitucional tiene la 

resolver en consecue cía. 

, .. 
"~ la notificación cons lar 

J)t!L!I~' 
La Convén'elOit'tlé"Viena sobre Relacion s Con ulares (en adelante "Convención 

de Viena~F::~~· su articulo 36 impone a 1 s Esta os diversas obligaciones en caso 

de arrestar, detener o mantener en prisi n preve tiva a un extranjero. La principal 

de estas obligaciones es que se notifiq a la re resentación consular de donde 

sea nacional el detenido o la detenida. 

Además, tal instrumento señala que deb rá informarse al detenido sin dilación que 

tiene derecho a que se le comunique su consulado de su detención, y que 

pueden asistirlo legalmente. La notificac ón realizada debe hacerse sin demora, y 

59 Amparo en revisión 12008. Ministra Ponent : Oiga Maria Sánchez Cordero de Garcia Víllegas. 
Secretario: Jorge Ordoñez Escobar. Resuelto el6 de ayo de 2009. Aclaración de sentencia en el amparo en 
revisión 1/2008. Ministra Ponente: Oiga Sánchez ordero de Garcla Villegas. Secretario: Jorge Ordoñez 
Escobar. 
60Ratificado por el Estado mexicano el 19 de marzo d 
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luego de ello existe la obligación de p rmitir al funcionario consular comunicarse 

libremente con su nacional. 

Si bien, la Convención de Viena no es u tratado de derechos humanos, ya que su 

función principal de acuerdo a su preá bulo "no es beneficiar a particulares, sino 

garantizar a las oficinas consulares e eficaz desempeño de sus funciones en 

nombre de sus Estados respectivos"61
• Lo cierto es que, el contenido del articulo 

36 si consagra una norma de derecho humanos, ya ql..\e como lo ha considerado 

la Corte lnteramericana, la titularida del derecho a la notificación consular 

corresponde al individuo.62 

Lo anterior rompe con el esque 

consistente en derechos y obligacion 

ello, la Corte Internacional de Justicia 

del articulo 36 de la Convención de Vi 

tradicional del Derecho Internacional 

recíprocas entre Estados63
• Acorde con 

refirió que el contenido 

a concede derechos a los individuos64
• 

En estas circunstancias, resultan de special 

1 
!1 

constitucional, cuya redacción no lim a la protección a aquélla oto 
i 

tratados que tradicionalmente son de derechos humanos, sino que,' 

ero 

todos los tratados que sin importar materia tengan alguna d' posició}, que 

reconozca derechos humanos. ~;~ 
"";'~~ 

Por lo tanto, el derecho a la notificad· n consular es un derecho humano del que 

gozan todas las personas bajo la jur dicción del Estado mexicano, ya que está 

contenido en un tratado del que es pa e el Estado. 

Contenido del derecho a la notifica 

Es necesario identificar los diferente momentos a que hace referencia el artículo 

61 Convención de Viena sobre Relaciones Consul res- adoptada el 24 de abril de 1953, entró en vigor el 19 
de marzo de 1967 y fue ratificada por México el1 de junio de 1965. Preán1bulo, párrafo 4. Párr. so. 
62 Corte IDH. El Derecho a la Información sobr la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC- 9 del1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 82. 
63Corte IDH. El Derecho a la ln!orn1ación sobr la Asistencia Consular en el Marco de las Garanllas del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC· 9 del1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 82. 
641nternatíonal Court of Justíce, Case ennany v. United States of America), I.C.J. Reports 2001, 
Judgmenl of 27 June 2001, párr. 77. 
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36 de la Convención de Viena con la fi alidad de especificar los derechos del 

individuo. En primer lugar, no importa cu '1 sea la situación en que se encuentre 

una persona, la representación consular el Estado que envía (Estado del cual es 

nacional la persona privada de libertad) lene el derecho de comunicarse con su 

nacional en cualquier momento. 

En el mismo sentido, la Corte lnterameri na de Derec s Humanos (en adelante 

Corte IDH) al establecer que de analiza el artículo 3 .1.a de la Convención de 

Viena, a la luz del articulo 5, incisos a, e, i, de la mis Convención se desprende 

el derecho a la comunicación consular. 65 Para orte IDH el derecho a la 

comunicación consular tiene la siguiente nalidad: 

[. .. } la norma que consagra la e municac · n consular tiene un 
doble propósito: reconocer el der ho de 1 Estados de asistir a 
sus nacionales a través de la actua · nes del funcionario 
consular y, en forma paralela, rec nacer e derecho correlativo de 

goza: el nacional del Esta que nvía para acceder al 
w-,,,.";" consular con el fin de ocurar icha asistencia66

• 

derechos que deben hacerse con 

conforme al artículo 7.4 de la Conv 

b) El acceso efectivo a la notificación 

ulpado en caso de ser detenido 

' 
65 Corte IDH. El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantlas del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC- /99 el1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, parr. 79. 
66 Corte IDH. El Derecho a la información sobre 1 Asistencia Consular en el Marco de las Garantlas del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC- 1/99 el1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 80. 
67 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Exc pelones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie C No. 2 8, párr. 153. 
68 Corte IDH. Caso Vs. Panamá Exc pelones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 201 O Serie C No. 2 8, párr. 155 . 
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e) El derecho a la asistencia con lar. Al respecto, este derecho puede ser 

renunciado por el interesado. 

El derecho a la notificación consular rotege diferentes bienes jurídicos, ya que 

garantiza el acceso a la justicia. Es undamental que ante las condiciones de 

desigualdad a las que se enfrenta un xtranjero y el desconocimiento del sistema 

jurídico del país, se le permita a la rep sentación consular de su Estado prestarle 

auxilio a fin de eliminar esas diferencia y tener un trato justo y equitativo ante los 

Tribunales en los que se encuentre. 

Al respecto la Corte lnteramericana h resaltado que <<el cónsul puede asistir al 

detenido en diversos actos de defens , como el otorgamiento o contratación de 

patrocinio letrado, la obtención de pru as en el pafs de origen, la verificación de 

las condiciones en que se ejerce la asistencia legal y la observación de la 

situación de privación de /íbertad» 69 

Resulta relevante aclarar que el derec 

que únicamente se refiera a la liberta 

también forma parte del derecho a la li 

en el articulo 7.4 de la Convención A 

o a la libertad personal no es .un derecho 
l 

física, por lo que la notificacion e lar 
. ,. .,, 

rtad personal, lo anterior queda do 

ricana, que versa sobre la ne " de 

dar a conocer los derechos que tienen las y los detenidos, lo que con 1tuye na 

prevención de conductas ilegales o arbít arias70
• 

En el mismo sentido, la Corte lntern ional de Justicia ha establecido que la 

obligación de informar al detenido de su derechos sin demora no recae en que el 

extranjero lo solicite; así como tampoc se cumple si las autoridades del Estado 

que envla se enteran de la detención p r otros medios71
• Esta comunicación entre 

el detenido y la representación consul r deberá hacerse sin demora; lo cual es 

69 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Exce ciones Preliminare". Fondo. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 201 O Serie C No. 2 , párr. 155. 
70 Corte IDH. Caso Vs. Panamá Exce ciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie C No. 2 8, párr. 154; Corte IDH. Caso de los 

Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. entencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 
92. 
71 lnternatlonal Court of Justice, , 
Congo), Judment of 30 November 2010, párr. 95. 

(Republ/c of Guinea v. Democratlc Republ/c of the 
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congruente con el derecho de comunicars con una tercera persona para que se 

le brinde apoyo. 

Aunado a todo lo anterior, el derecho a la otificación consular debe ser útil, lo que 

a criterio de la Comisión de Derecho lnter acional, quien preparó el texto final de 

la Convención de Viena, significa 

regulación del Estado que recibe72
. 

notificación consular, debe hacerse desd 

hasta antes de que el detenido rinda su pri 

Por todo lo anterior, el acceso efectivo 

constituye uno de los pilares del debido 

8.2.d de la Convención Americana toda p 

un defensor". Es claro que la inobservanci 

o informarse de sus derechos dentro de 

garantías judiciales y en consecuenci 

no debe nulificarse por las leyes o 

efecto útil debetaducirse en que la 

el mismo mom n o de la detención, y 
73 

notificación consular 

de acuerdo al artículo 

recho a "ser asistida por 

del detenido para ejercer 

gal afecta gravemente sus 

estudio, es necesario to ar en co sideración todas las posibles 

~ue puedan producirse a la quejos , como consecuencia de la 
,' ~: .... 

:Mlf'~tl\:~"!';.,¡ACf~'!T-,• 
e,· :aTt. 11· ~ t'!-:11'!. • • 

lndepel)dientemente del momento de 1 autoridades mexicanas 

tienen la obligación de comunicarse por t dios disponibles y sin dilación 

con el consulado antes de tomar la pri era declara ión. En el caso concreto, la 

parte quejosa se niega a reconocer su p mera declar ción --del 9 de diciembre de 

2005-- pues aunque reconoce la firma ue plasmó n esa declaración, sostiene 

:' loternati<ma\ülw .. Commission, Yearbook of tlle lnte ational Law Comm sion, 1961, vol. 11, pág. 113. 
73 Corte IDH. El Derecho a la Información sobre la s\stenc\a Consular n el Marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC· .¡gg e\1 de octubre de 1 99. Serie A No. 16, párr. 106; asl 
como Comisión lnteramerlcana de Derechos Human , Resolución 108 Pri cipios y Buenas Prácticas sobre 
la Protección de las Personas Privadas de Libertad e las Américas, Principio V. 
74 

Corte IDH. Caso · Vs. Panamll. Exc clones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie C No. 18, párr. 157; Corte IDH. El Derecho a la Información 
sobre la Asistencia Consular en el Marco de as Garantias del Debido Proceso Legal. Opinión 
Consultiva OC- 199 de\1 de octubre de 1999. Seri A No. 16, párr. 129. 
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' 

que fue presionada y forzada a firma y a poner su huella, además de que no le 

permitieron leer su propia declaració afectaciones derivadas de la omisión del 

Ministerio Público de obtener esta prim ra declaración de sin que 

ésta hubiese podido comunicarse con lgún funcionario consular 75 

,, 
Es evidente que la falta de este requi ito hace ilusoria la protección otorgada por 

la Convención de Viena. En este senli o, es fundamental reconocer que en virtud 

de las consideraciones anteriorment planteadas, el derecho a la notificación 

consular debe ser considerado como u a obligación de resultado, y no de medio o 

comportamiento, por lo que las autori ades, tienen la obligación de asegurar el 

pleno cumplimiento del mismo en tod proceso penal en donde esté involucrada 

una persona que sea nacional de un E lado distinto al de la nacionalidad de dicha 

persona. 

Por tanto, es necesario tener en cuent la lfnea jurisprudencia! de la Corte IDH en 

materia de reparaciones al debido pro eso, la cuál ha determin~do q~·~os los 

actos procesales guardan una estrech relación cronológica, lógic lógica, 

/estos actos están encaminados a la s lución de una controversi io de 

una sentencia; sin embargo la validez de los actos procesales 

misma de la sentencia?6 Es por ello que "si /os actos en qu se sos ene la 

sentencia están afectados por vicios raves, que los privan d:,:r..=ia que 

debieran tener en condiciones norma/e la sentencia no subsistirá. "7-~''';;,:'.li'; 

Las graves violaciones al debido proc o legal y a la libertad personal causadas 

por la negación y la falta de efectivid d del derecho a la notificación consular 

deberían ser motivos suficientes para que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declare la nulidad de un procedí iento penal en contra de una persona, ya 

que el carácter inmediato y la impo ancia de contar con la representación 

75 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 51712011. Q JOSA Y RECURRENTE: 
Proyecto del MINISTRO ARTUR ZALDIVAR LELO DE LARKI::A. 

" Corte IDH. Caso y otros Vs. P rú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
mayo de 1999. Serie e No. 52. Párr. 218. 
77 Corte IDH. Caso y otras Vs. Pe ·, Fondo, ReparacionPs y Costas. Sentencia de 30 de 
mayo de 1999. Serie e No. 52, párr. 219; Cort IDH. Caso Vs. Perú. Supervisión de 
Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte nteramericana de Derechos Humanos de 27 de agosto 
de 2010, considerando 14. 
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consular de su país de origen afectan de f rma definitiva la sentencia en contra de 

esa persona. 

Como ha quedado establecido, es de. cr cial importancia que la o el funcionario 

consular pueda comunicarse libremente con el acusad antes de la primera 

declaración de éste, con el objetivo de salvaguardar us intereses. En otras 

palabras, este acto previene las detencion s arbitrarias. 

En consecuencia, la detención y posterio declaraci de una persona carece de 

la validez necesaria para motivar una sentenci condenatoria en su contra V 
particularmente cuando se torna ilusoria 1 notificac· · n consular y en consecuencia/ . 

se vulneran tanto el debido proceso como la libert personal. 

• 

,, l~ , • .,,.m;;¡ 
rtt:.M t'OI. 'Y !MU 
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PETTORIO 

Con base en todo lo expuesto, a esta SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN respetuosamente solicitamos ue: 

PRIMERO: Tenga por recibido el prese te escrito en calidad de amicus curiae 

SEGUNDO: Considere los razonamien os antes expuestos a fin de garantizar la 

máxima protección de los derechos hu anos de la persona. 

Sin otro particular, reciba un cordial sal do. 

o 

ATEN AMENTE 
PRESIDENTE E LA COMISIÓN· 

c. c. p.: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Par su conocimiento. 
Ministro José Ramón Cossio Díaz. Para su onocimiento 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Para u conocimiento 
Ministra Oiga María del Carmen Sánchez C rdero de Garcia Villegas. Para su conocimiento 
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!IL 
PRE iE LA PRIMERA SALA DE 

JlJST r:J¡Á SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA o.¡. Ji. ':. NACIÓN 
DHI\JI!!>E 

'"'STKIAI)ii.A~ 
F ·A('I)E!U)()S' 

,-.;A$1·\,'-' 

cotniSIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL 

PRESIDENCIA 

México, D. Fíf a 17 de enero de 2013. 

~
MPARO f~ECTO EN REVISIÓN 
17/2011 1 
UEJOSA / 

Dr. Luis Armando González Placencia, Presi ente de la COMISióN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL (CD DF) 1, comparezco ante esta SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (SC N) C n el fin de allegar el presente 

\~ documento AMICUS CURIAE, promovid por es a Comisión. 

~ 

\ 
'Organismo público autónomo creado en virtud del alculo 102 apartado B de la Constitución Politica de los 

Estados Umdos Mexicanos. 
J 
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l. JUSTIFI ACIÓN 

El amicus curiae (amigo de la corte o a1 igo del tribunal) es la opinión jurídica y 

voluntaria que ofrecen terceros ante un T ibunal para colabora con la resolución 

de un proceso. 

En nuestro sistema jurídico existen prece t:lntes sobre la re epción y admisión de 

escritos de amicus curiae por la SUPREMA ORTE DE JUSTI ¡¡DE LA NACIÓN, lo cual 

refleja la transparencia en el trabajo de Máximo Tribu ~1. Asimismo, diversos 

tribunales internacionales reconocen est figura jurídic como una herramienta 

disponible al juzgador para ayudar a cla ificar criterio y estándares relevantes 

para la resolución de un caso, entre ellos se encuentr la CORTE INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS, LA CORTE IN ERNACIONA DE JUSTICIA, el TRIBUNAL 

EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS, los TRI UNALES P ALES INTERNACIONALES PARA 

LA EX YUGOSLAVIA y RUANDA, así como por 1 CORTE PECIAL PARA SiERRA LEONA. 

En tal en nuestra actuación como riae se ofrecerán argumentos 

d de allegar a este Hon rabie T tbunal elementos jurídicos de 

.~nminente fallo en relación con el e so al rubro citado. 

~.·.~· -~~~ 
Por últi"lho, se~~·reitera que esta actuaci n tien como interés la vigencia del 

DerechQ.J.~1onal de los Derechos umano , en tanto conciencia jurídica y 
. ~' ·~:ql')OS. 

ética de la~'humanidad, cuya labor perman nte no corresponde a todos y todas. 

11. OBJETO DEL 

El principal interés de esta represen!ació es mo trar a las y los Ministros de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que la resolución del caso en estudio 

conlleva la necesidad de analizar los s uientes aspectos relacionados con la 

necesidad de asegurar que el juicio de amparo posibilite, en caso de advertir 

violaciones a los derechos humanos, la p ena protElcción de éstos, asegurando la 

mayor protección de la persona, y en co rapartida,
1
' la falta de efectividad de una 

.1 
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sentencia dictada sólo para detennina os efectos en el marco del juicio de amparo 

directo en revisión. En específico, ses stiene que: 

El otorgamiento de la sentencia de amparo sólo para determinados efectos 

contraviene la naturaleza del juicio de amparo en tanto reduce los alcances de un 

recurso concebido para la protec ión de derechos humanos a la salvaguarda 

normativa del orden Constitucional. 

• La concesión del amparo sólo pa~ determinados efectos podría atentar contra la 

teleologia e impedir la máxima re lización del recurso, puesto que únicamente 

atendería a enmendar violaciones rocesales sin ordenar la total reparación de los 

derechos violentados. 

• La sentencia de amparo dictada '/o para determinados efectos contraviene el 

articulo 25 de la Convención Amer ana de Derechos Humanos, ya que impide a 

la quejosa el acceso a un recurs efectivo para reparar las violaciones a sus 

derechos humanos. 

• La concesión de la sentencia de amparo sólo para 

contraria a la función jurisdiccional ue las y los Ministros de esta 

deben desempeñar en el marc de un auténtico Estado 

Democrático de Derecho. 

$ECfl.l!7J'7JI 
•r..:•'f 

• En caso de que el tribunal const ucional advierta .·:iolaciones a los derechos 

humanos, debe otorgar la mayor p lección constitucional posible, resolviendo el 

fondo de la cuestión, más allá de 1 s formalidades propias del amparo sólo para 

determinados efectos. 

111. LA CONCESIÓN DEL AMPARO SÓL PARA DETERMINADOS EFECTOS EN EL MARCO 
DE UN ESTADO CONSTITUCIONAL DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

Las debates planteados en medios de municación especializados, en foros de la 

saciedad civil, así como las discusiones sus itadas en el seno de este Máximo Tribunal en 

torno al presente caso, evidencian como u o de los principales temas para la resolución 

del presente asunto, la determinación d los alcances de la posible sentencia que 

4 



conceda el amparo a partir de la naturaleza e los conceptos de violación alegados por la 

parte quejosa. Es decir, se ha identificado e el alcance de una posible sentencia que 

conceda el amparo está sujeto a la determin ción de si las violaciones que se alegan son 

de carácter procedimental o sustancial. Así, un esquema tradicional de cuño formalista, 

cuando existen violaciones de naturaleza p ocesal, el amparo se concedería sólo para 

efectos de subsanar la incorrecta aplicación e interpretación de la norma, mientras que 

por violaciones de naturaleza sustancial la se !encía se concedería de manera plena para 

subsanar todas las violaciones a derechos hu anos. 

En el caso concreto, resulta relevante gu necesarias para no 

reducir el análisis del asunto a la mera comprobació carácter 

procedimental que deriven en la concesión ólo para efectos de subsanar 

los errores de la autoridad. Esta Comisión sentencia de amparo dictada 

sólo para determinados efectos limita los al 

como máximo instrumento de protección 

contraviene los estándares internacionales 

fundamentales. Además, 

el derecho de todas las 

ivo para subsanar violaciones a 

nos, puesto que no garantiza ación integral de los derechos que ., 
se al n'tados. En este contexto, se resent los argumentos que sostienen que 

·. .\ 
la figu . . . . · wo para efectos no debe se a da por las y los Ministros de esie 

... ~ ... ''_-:: 

Honortlb'le TribÓr\al Constitucional al moment r sentencia del caso en estudio, y 

que eil':~~~r[~dvertir violaciones a los d rechos humanos de la hoy quejosa, debe 

concedet;!~~s amplia protección constituci al: 

111.1 EL AMPARO DIRECTO EN EL SISTEMA MEXI NO 

En primer lugar, y para sostener que la conc sión del mparo para determinados efectos 

es contraria a la teleología del juicio de ampa o, es nec sario exponer de manera breve la 

naturaleza JUrídica del recurso en conocimien onorable TribunaL 

\ 
El amparo directo es el medio de impu nación que tiene por objeto revisar las 

resoluciones de los Tribunales del Estado para determinar si las mismas han sido 

5 
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dictadas conforme a derecho o si tienen icios que impliquen contravenciones a algún 

mandato constitucional. 2 

Desde los primeros momentos de su confi uración, el amparo directo se caracterizó por la 

enérgica oposición de los constituyen! s respecto a su establecimiento, ya que 

consideraban que éste nulificaria la admi istración de justicia local y comprometerla la 

soberanla de los Estados, asl como el pre igio de sus órganos judiciales.3 Por tal motivo, 

las personas que participaron en los deba es, decidieron que, a fin de garantizar que no 

cualquier sentencia emitida por los ór anos judiciales locales fuese revisada por 

tribunales federales, resultaba necesario li itar el objeto del juicio de amparo directo. 4 

Esta limitación, consistió en que los trib nales federales conocerían de la sentencias 

dictadas en la justicia local, sólo cuando 1 s tribunales locales en sentencias definitivas, 

hubieren incurrido en violaciones a las leye del procedimiento que afectaran las defensas 

del quejoso y que trascendieran al resulta del fallo; o cuando éstos hubiesen cometido 

violaciones en las sentencias o laudos defi 

de manera similar al recurso de casació 

función, a saber: 1) permitiría realizar im 

\r 
derechos de las personas; 6 y 2) 

incorrecta de una norma procesal.7 

En este orden de ideas, es posible afirmar 

directo es condicionar la validez y sujet 

resoluciones que ponen fin al juicio, al cu 

itivos. 5 En otras palabras, esfblecieron que -

el amparo directo cumpliriS ~ doble 

gnaciones de fondo sobre vio a los 

particular al respeto de los derechos huma os. 8 En tal sentido, la propia Ley de amparo 

establece que la sentencia que conced el amparo «tendrá por objeto restituir al 

agraviado en el pleno goce de la garantía dividua/ violada, restableciendo' las cosas al 

2 CASTILLO DEL VALLE, Alberto. Ley de Amparo e mentada. Ediciones Jurldicas Alama. Décima Edición. 
México, 2008. página 708. 
3 Exposición de motivos, Iniciativa con proyecto de d creta que reforma los artfculos 94, 100, 103, "/07 y 112 
de la constitución polftica de los estados unidos me ·canos, Grupo Parlamentario del PRI, Gaceta No. 352., 
México, D.F., a 19 de marzo de 2009.pp.6. 
4 lbid. 
5 NATARÉN NANDAYAPA, Carlos. "Breves reffexio es sobre las funciones del amparo para efectos y las 
propuestas de su reforma .. en La ciencia del derecho rocesal constitucional. Estudios en Homenaje a Héctor 
Fix Zamudio. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2 8, 
•1dem. 
7 León Oorantes, Romeo. El Juicio de amparo, Tercer Edición. Editorial Jo'"' Cacija. México, 1957. 
a Luna Ramos, Margarita. "Federalismo Judicial: la pr edencia del amparo directo contra sentencias de 
tribunales judiciales locales en materia de derechos h manos" en El juicio de amparo. A 160 años de la 
primera sentencia. Cord. Ferrer Mac-Gregor. Instituto e Investigaciones Jurldlcas. México, 2011. 
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estado que guardaban antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carúcler 

positivo; y cuando sea de carácter negativ , el efecto del amparo será obligar a la 

autoridad responsable a que obre en el sentí de respetar la garantfa de que se trate y a 

cumplir, por su parte, lo que la misma garantí 

Bajo este orden de ideas, es necesario puntu lizar que el amparo directo es competencia 

de los Tribunales Colegiados de Circuito. Sin mbargo, cuando existen impugnaciones ya 

sea procesales o materiales que requieran de interpretación constitucional, la facultad que 

se otorgó al Poder Judicial Federal para conocer sobre sentencias definitivas es 

restringida, ya que sólo la Suprema Corte e Justicia de lla Nación podrá conocer al 

respecto. 10 

Cuando de la resolución dictada en amparo irecto se p ese advertir que existió por 

parte del Tribunal Colegiado, ya sea, la in erpretación recta de un precepto de la 

Constitución; que subiste un problema de con planteado desde la demanda 

bien, que el propio Tribunal Colegiad omitió pr nciarse sobre alguno de estos 
'· cuenta con la posibilidad de i terponer denominado amparo directo en 

en revisión, del cuál sólo onocer la Suprema Corte de Justicia de la 

regulado en los articulo 107, facción IX de nuestra Constitución12
, 

de A paro13 y 21, fracción 111, inciso a), de 

9 Articulo 80 Ley de Amparo. 
10 NATARÉN NANOAYAPA, Carlos. "Breves reflexione sobre as funciones del amparo para efectos y las 
propuestas de su reforma·· en La ciencia del derecho p cesa/ e nstitucional. Estudios en Homenaje a Héctor 
Fix Zamudio. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2008 
11 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo Oír cto en evislón '2009, Sentencia del día 2 de 
mayo de 201 O. Ponente: Ministra Oiga Sanchez Carde o de G reía Villegas SCJN. Primera Sala. Amparo 
Directo en Revisión /2007. Quejosos - . Minis ro Ponente Sergio Vals Hernández. 
12 Constitución Política de los Estados Unidos Mexica os. Artí ufo 107. Las controversias de que habla el 
articulo 103 de esta Constitución, con excepcJón de aquella en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que detennine la ley reglamentaria, de acuerdo on las bases siguientes: IX. En materia de 
amparo directo procede el recurso de revisión en ntra d las sentencias que resuelvan sobro la 
constitucionalidad de normas generales, establezcan la interp elación directa de un precepto de esta 
Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones e ndo hubi ron sido planteadas, siempre que fijen un 
criterio de importancia y trascendencia, según lo disp nga la Su rema Corte de Justicia de la Nación, en 
cumplimiento de los acuerdos generales del Pleno. La materia del recurso se lü-nitará a la decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionales, sin poder com ronder otras; 
13 Ley de Amparo. Articulo 83.- Procede el recurso de ·sión: (. .. )V.- Contra las resoluciones que en matetia 
de amparo directo pronuncien los Tribunales C tegiados de Circuito, cuando decidafl sobre la 
constitucionalidad de leyes federales loca/es, tratad s intemacionales, reglamentos expedidos por el 
Presidente de la República de acuerdo con la fracción 1 del articulo 89 constitucional y reglamentos de leyes 
locales expedidos por los gobernadores de los Estados, o cuando establezcan la inletpretación directa de un 
precepto de la Constitución. La materia del recurso se /i itará. exclusivamente, a la decisión de las cuestiones 
propiamente constitucionales, sin poder comprender otr 
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la Ley Orgánica del Poder Judicial de la ederación14 como un medio de impugnación 

excepcional contra las resoluciones dict das en los juicios de amparo directo.15 De 

manera adicional, este recurso es co siderado como un medio de impugnación 

excepcional, debido a que, por regla ge eral, las resoluciones en juicios de amparo 

directo emitidas por los Tribunales Colegí dos de Circuito no admiten ningún recurso, a 

menos que, como se ha seiialado, se pres nten las excepciones ya seiialadas. 16 

Como es posible apreciar, los requisitos d procedencia del recurso de revisión persiguen 

como principal finalidad que la Suprem Corte de Justicia de la Nación, intérprete 

definitivo de la Constitución, sea en últi a instancia quien determine si una norma se 

ajusta a la misma, o bien, quien fije el canee y sentido jurídico de las disposiciones 

constitucionales.17 

De esta manera, resulta evidente que el bjeto con el que se promueve un recurso de 

revisión en el amparo directo estribaría n la búsqueda de obtener una sentencia que 

revoque o modifique la resolución recur ida, y que por tanto, los úni't:ts efecto 

debería llegar a producir, en caso de ser vorable para la parte quejosa, \er' er 

la protección de la Justicia de la Unión en entido pleno, tal y como lo establ~ op1a 

L•Y d• Amp•m •1 moooloo.c 1• fiO>IId•d •ledo. qoo '''"''too" tiPr d• 

amparo. , ~ 

No obstante, a través de la práctica, el Po er Judicial desarrolló una fórmul -~ente 
aceptada pero con un grave cuestionami to estructural, que es el otorgamienio ~esta 
protección sólo para determinados efecto . De esta manera, y dependiendo, si el amparo 

directo en revisión versa sobre impugn clones de fondo o procesales, la sentencia 

dictada, bajo este esquema planteado, po ría llegar a los siguientes resultados: 

" Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas: .. . ) 111. Del recurso de revisión contra sentencias que en 
amparo directo pronuncien Jos tribunales colegiado de circuito: 
a) Cuando habiéndose Impugnado la constitucion idad de un reglamento federal expedido por el Presidente 
de la República, o de reglamentos expedidos por e gobernador de un Estado o por el Jefe del Distrito Federal, 
o en los conceptos de violación se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en est s materias, se haya decidido o se omita decidir sobre la 
misma inconstitucionalidad o interpretación constit íonal; ( ... ) 
15 AZUELA GÜITRON, Mariano. 'Revisión en Amp ro Directo". Instituto de Investigaciones Jurídicas. México. 
2009. 
16 SCJN. Primera Sala. Amparo Directo en Revisi · 
Sergio Vals Hernández. 
17 REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO.REQUISIT 
Semanario Judlcial de la Fedcraclón y su Gaceta. 

12007. Quejosos Esteban Oyervides. Ministro Ponente 

DE SU PROCEDENCIA. Novena Época. Segunda Sala. 
omo: 111, febrero de 1996. -Tes'rs: 2a./J. 3/96. Página: 218 

8 



1) Si del análisis se desprende que exis e una violación a un derecho fundamental, 

cuya trasgresión afectó de m¡;¡nera g ave al quejoso, la concesión del amparo y 

protección de la Justicia de la Unión s tendría que conceder de manera plena. 18 

En este sentido, y tratándose 'de pro esos penales, .las violaciones graves a los 

derechos humanos del procesado, en special, a la defensa adecuada y al debido 

proceso, llegaría a tener por efec os la inmediata libertad de la persona 

procesada. 19 

2) Sin embargo, cuando el análisis y 1 

procesales, la concesión del amparo e otorgaría sol para efectos, es decir, su 

alcance será únicamente decretar 1 nulidad de 1 actuado y reenviar a la 

autoridad responsable para la reposic 'n del proced· iento. Lo anterior, debido a 

que, ·en este esquema, se consider nal Colegiado de Circuito -

autoridad en principio competente pa juicio de amparo directo-no 

tiene jurisdicción plena respecto a la controversi , por lo que la sentencia que 

otorgue la protección federal sería dict 

;u~ A?, autorid~d responsable y para que 

e se'repare el error cometido.20 

"'· !f!' 
, '3irf:t!cus curtae, aclarará prec1sam 

lleg dJilla sentencia dictada en el 

amo~ro oatn ;¡,'ittos- además de resultar co 
'lDELA~~ 

ampaf~~ul•~tándares internacionales d 
.,. • ~" ,o,r'.!--:RDOil' 

las tsolui:liones posibles que las y los juzga 

auténtico Estado Constitucional y Democrátic 

uno de .los alcances que puede 

ampa~ directo en revisión -conceder el 

traria a la naturaleza propia del recurso de 

los rec rsos judiciales, no tiene cabida en 

ores p eden adoptar en el marco de un 

de Der cho. 

111.2. SOBRE EL PAPEL DE LAS Y LOS JUZG DORES N EL ESTADO CONSTITUCIONAL Y 
DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

A continuación, y a efectos de exponer cóm el am ro para efectos no debería tener 

cabida en la conciencia de las y Jos ju gadores -en especial de un Tribunal 

1
' Algunos antecedentes sobre asuntos en que esta Pri era Sala co1ideró que los efectos restitutorios de la 

sentencia no podrían consistir en otros que no fueran a inmediata libertad del procesado son: amparo de 
amparo en revisión 12008, amparo directo en revisió :12009, mparo directo 112010, amparo directo 
.:.212010, amparo directo en revisión 1/2010, amparo n revisión • 12010, amparo en revisión /2010, 
amparo directo en revisión - 112010, amparo ·directo e revisión ·12010, amparo en revisión 1/2011, 
amparo en revisión /2011, amparo en revisión~-· 011, amparo directo en revisión: ·12011, amparo 
directo en revisión ---12011, amparo directo en revísió ; 12011 y amparo directo en revisión; i/2011. 
19 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 51712011. QUEJ SA Y RECURRENTE:, 

Proyecto del MINISTRO ARTURO Z LDIVAR LELO DE LARRI:A. 
'"CASTILLO DEL VALLE, Alberto. Ley de Amparo co ntada. Ediciones Jurídicas Alama. Décima Edición. 
México, 2008. página 708. 
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Constitucional-, es necesario referirnos al apel que desempeñan dentro del marco de un 

auténtico Estado Constitucional y Democr ico de Derecho. 

En el modelo tradicional del Estado de erecho, el papel de las y los jueces como 

órganos sujetos a la primacía de la ley se imitaba a la realización de una función técnica 

de aplicación de la ley, sin importar cual biese sido su contenido.21 No obstante, como 

consecuencia de llamada segunda revo/u ión en la historia '/urfdíca -que transformó al 

Estado de Derecho en Estado Constituci na! de Derecho- esta idea evolucionó. Dicha 

«revolución» tuvo como principal carac erística el . establecimiento de constituciones 

rígidas que permitieron la integración del stado de Derecho a través de la sujeción de la 

ley por parte de todos los poderes al Dere o y a la Constitución. 22 

Sin embargo, esta sujeción -a diferencia el modelo tradicional de Estado de Derecho-, 

pasó a fundarse no en las formas y pr cedimientos de creación de leyes, sino en el 

contenido de las mismas. Es decir, ba o el surgimiento de este nuevo modelo del 

constituciona\ismo o garantismo, la suj ión a la ley se modificó siendo ahora una 

sujeción no a la letra de la misma (form 1), sino que debe atenderse ~?que 1 

válida conforme a la Constitución y tratad . (materia/). 23 

Desde esta perspectiva, la validez se con mera 

existencia formal de una norma, sino com una sujeta al contenido de la m debe 

estar ligado a la coherencia de sus sign icados con la Constitución, d -más la 

valoración de esta coherencia le corresp nderá al propio juzgador. 24 De estslilllanera, la 
tíE1 

interpretación judicial se convierte precisa ente en un juicio sobre la ley misma, ya que le 

corresponde a las y Jos juzgadores la res nsabilidad de elegir cuáles son los significados 

válidos de la ley, esto es, significados e mpatibles con las normas constitucionales en 

materia de derechos fundamenta\es.25 

21 FERRAJOLI, Luigi. El papel de la Función judicial en el Estado de Derecho en "Jurisdicción y 
Argumentación en el Estado Constitucional de erecho". Primera Edición. Instituto de Investigaciones 
Jurldicas. Universidad Nacional Autónoma de Méxi . México, 2005. 
22 FERRAJOLI, Luigi. Sobre tos Derechos Fundat entales. Revista Cuestiones Constitucionales. Número 15. 
Diciembre, 2006. P. 114. 
23 OROZCO Hernández, Jesus J. La función rantista dill Tribunal Electoral del Poder Judicial do la 
Federación en "Justicia Electoral". Revista del Tri unal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Ailo 
2003, número 18. P, 45 . 

..24 FERRAJOLI, Luigi. Derechos y Garantras. La y del mlls débil. Editorial Trolla. Cuarta Edición. Madrid, 
2004. P. 27. 
25 FERRAJOLI, Luigi. Derechos y Garantlas. La y del más débil. Editoli~l Trotta. Cuarta' 'Edición. Mádrid, 
2004. P. 26. 
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Así pues, el constitucionalismo se erige e o un sistema de vínculos sustanciales, 

prohibiciones y obligaciones impuestas preci amente por los principios inscritos, por lo 

general, en la primera parte de las Constit iones, 26 donde las y los juzga~ores no 

pueden sujetarse a la ley de manera in ndicionada y acrítica, sino que como 

consecuencia de la sujeción material, tiene la obligación de interpretar en sentido 

constitucional todas aquellas leyes que consid ren inválidas. 27 

Aunado a lo anterior, el Estado Constitucion 1 y Democrático de Derecho reconoce los 

principios como un componente esencial del orden juridico e inc rpora a los derechos 

fundamentales como parte de los mismos, ca biando así la relac· n entre el juez y la ley, 

pues mediante la sujeción a la Constitución s le asigna a la j 'sdicción una función de 

garantfa de los derechos fundamentales de las personas fr nte a las violaciones de 

cualquier nivel de legalidad por parte del pode público. 28 

En este sentido, es evidente que la función ju isdiccion¡¡l, s· bien puede estar relacionada 

con aspectos de legalidad, en ningún mom nto puede esprenderse de su principal 

garantizar los derechos fun mo contenido material de las 

970 

Lo anterior, debid 

fundamentales se 

~nri'l~nirln y los Hmites del res 

a que un Estado Constitucional de 

rigen e o normas "sustanciales" que )1 
de norm s y decisiones que integran un .,. 

era de lo i decidible. 29 

eif~~~Wl~e ideas, y a la luz de una VIS ón de car cter garantista, se debe tener en 

cuenta que la interpretación de los preceptos onstitucio ales se desarrollará en el marco 

del juicio de amparo activado para la salvagu 

para la protección exclusivamente normativa 

cierto que esta Suprema Corte de Justici 

establecer criterios unitarios sobre la interpre 

nstitucional. Es decir, si bien es 

ión se encuentra obligada a 

onstitución, en su carácter de 

J 

26 FERRAJOLI, Luigi. El papel de la Función jud1 ial en el Estado de Derecho en "Jurisdicción y 
Argumentación en el Estado Constitucional de Dere ", Primera Edición. Instituto de Investigaciones 
Jurldicas. Universidad Nacional Autónoma de México. M xico, 2005. 
27 OROZCO Hernández, Jesús J. Ob cit. P. 49. 
28 FERRAJOLI, Luigi. Ob. Cit. Derechos y Garantías. L ley del más débil. P. 25. 
29 FERRAJOLI, Luigi. Teoria' de la Democracia. Dos eropectivas comparadas. Primera Edición. México, 
2001.P16. 
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Tribunal Constitucional también tiene principal función la de ser garante de los 

derechos las personas, especialmente, en marco del juicio de amparo. 30 

Teniendo. en cuenta lo anterior, en el nr.,¡,a,n+a 

procedencia del recurso de revisión 

quejosa cuestionó no sólo la 

Colegiado realizó de 

Articulo 16 
constitucional 

Articulo 36 de la 

en atención a que la defensa de la 

sentido y alcance que el Tribunal 

constitucionales, sino también las 

Convención de Viena ICo•le.iadc 
sobre Relaciones 

Consulares 

Articulo 17 

Artículo 20 

Por tales motivos, esta Comisión solicita las y los Ministros de esta Suprema Corte que 

a la protección del orden constitucional, sino 

que se realice con la finalidad de las posibles afectaciones a los derechos 

en lo particular, para que en caso de 

determine la vulneración de derechos se la más amplia protección constitucional, 

rompiendo la sujeción formalista del para efectos, el cual, a juicio de esta 

institución, deberla ser eliminado de la ~n•+'••nr·i·~ de las y los juzgadores democráticos. 

30 Luna Ramos, Margarita. "Federalismo Judicial: 
tribunales judiciales locales en materia de 
primera sentencia. Cord, Ferrer Mac-Gregor. 

procedencia del amparo directo contra sentencias de 
humanos" en. El ¡uicio de amparo. A 160 años de la 

de Investigaciones Juridicas. México, 2()11. 
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En particular, resulta esencial que las y los inistros de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, tengan en cuenta que la reso ución del amparo para efectos no sólo es 

contraria a la naturaleza propia del juicio de mparo como instrumento de protección de 

derechos humanos, sino también a los están ares establecidos en términos del artículo 

25 de la Convención Americana relacionado con el derecho de todas las personas a 

acceder a un recurso rápido, adecuado y 

derechos. 

111.3. SOBRE LAS SENTENCIA DE AMPAR 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE UN RECU 

protección de sus 

EFECTOS Y LOS 

El artículo 1° de la Constitución oblig a todas 1 autoridades del Estado, 

incluyendo a esta Corte Suprema, a inte pretar tod 

derechos humanos de conformidad no s' lo con la nstitución, sino también de 

confomnidad con los tratados internacion les de la materia y de los que México 

rte, en el sentido de oto ar en do tiempo la protección más 

ampli u o. De igual manera, el p 'rrafo pr· ero de dicho artículo incorpora ., 
a nue 'o ordenamiento todas 1 s norm s internacionales de derechos 

. . '. -~-~~ 

humam:f!~.,~'tlticadas por el Estado mexica o . 

. '"'"" ¿A~wsRAi'R'1 
p{ JU~~MlA..i <: tA ~:~· 

En ra~qn¡~:;JO"'anterior, y aun cuando e ta Sup ema Corte ha sentado algunos 

precedentes respecto la efectividad de los re rsos, consideramos necesario 

recurrir a los estándares internacionales, rmente a aquellos fijados en la 

jurisprudencia del Sistema Interamericano de Pro cción de Derechos Humanos a 

fin de garantizar la protección más amplia ara la 

El articulo 25 de la Convención American sobre erechos Humanos31
, consagra 

el derecho de todas las personas a un rec rso rápid , sencillo y efectivo: 

Articulo 25. Protección Judicial. 
Toda persona tiene derecho a un re rso sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante los jue es o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 

31 Ratificada por México el24 de marzo de 1981 

~~ 
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por la Constitución, la ley o la pres nte Convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales. 

Según la Jurisprudencia de la Cort lnteramericana de Derechos Humanos 

(CoiDH), la noción de efectividad de recurso presenta dos aspectos: uno de 

carácter normativo, relacionado con la oneidad del recurso y su capacidad para 

dar respuesta a la violación de dere hos hUmanos; y el segundo de carácter 

empírico, relacionado con las condicion s que hacen posible que el recurso pueda 

cumplir con su objetivo.32 

En específico, la CoiDH se ha pro unciado sobre estas condiciones de la 

siguiente manera: 

a) Adecuados: implica que el recurs sea idóneo para proteger la situación jurídica 

infringida.33 El análisis de este uisito debe situarse en el ilano del diseí'ío 

normativo del recurso. i. ,.,~ 

b) Efectivos: un recurso judicial efe ivo es aquel capaz de prod 

habido o no una violación a los d 

una reparación. 34 La condición d 

con la rapidez y sencillez del re urso, 35 condiciones 

manera copulativa en todos los rec rsosa6 

r· 

liado 

Según lo establecido por la Corte In! ramericana de Derechos Humanos en el 

caso vs. M xico, para que el Estado cumpla con lo 

dispuesto en el artículo 25 de la Conve ción no basta con que los recursos existan 

32 CIDH. Comisión lnteramericana de Derechos Hu anos. OENSer.UV/11.129. El Acceso a la Justicia como 
Garantia de los Derechos Económicos, Sociales Culturalres. Estudio de los Estándares Fijados por el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Sep ·embre, 2007. 
33 corte IDH. Caso : Vs. Hondu s. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 
4. 
34 Corte IDH. Caso C Vs. México. xcepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184. árr.118. 
35 COURTIS, Christian. El derecho a un recurso ráp o, sencillo y efectivo frente a afectaciones colectivas de 
derechos humanos. Revista del Instituto lberoam icano de Derecho Procesal Constitucional. Año 2006, 
Número 5. Página 35. 
"" MEDINA QUIROGA, Cecilia. La Convención A ericana: Teoria y jurisprudencia. Centro de Derechos 
Humanos. Facultad de Derecho. Universidad de Chil . 2003. P. 361 
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formalmente, sino que es preciso que t ngan efectividad en los términos del 

mismo, es decir, que den resultados o r puestas a las violaciones de derechos 

reconocidos, ya sea en la Convención, en la Constitución o en la ley. Esta 

obligación implica que sea efectiva su apli ación por la autoridad competente.S7 

' 
Por otra parte, la Corte lnteramerícana de erechos Humanos ha . eñalado que de la 

interpretación del artículo 25 en relación co el artículo 8 de la vención Americana 

deriva el derecho de acceso a la justicia q e impone a los E t dos la obligación de 

suministrar recursos judiciales efectivos a la víctimas de viol ones de los derechos 

humanos (artículo 25), mismos que deben ser sustanciados de 9 formidad con las reglas 

del debido proceso legal (artículo 8.1 )38 

Así las cosas, la jurisprudencia del Tribun 

que la garantía del acceso a la justicí 

violaciones a derechos humanos los recu 

chos; 39 además, ha sido enfátí 

exis mal de recursos, sino que 

m' r'h!a situación jurídica infringid 
:k. . 

1 ~; 
En qtf~~as, no resulta suficient 

Constd~~~en la ley, sino que es 
~~HA!;AL::.t 

medidas necesarias para garantizar que 

~ ~fectivos para establecer si ha habido 

· ~roporcionar una reparación.
41 

Ahora bien, en el caso concreto, las y los 

o es constante al señalar 

os para alegar la afectación 

cerque no basta con la sola 

n ser adecuados y efectivos 

que un recurso esté previsto en la 

cesarlo que los Estados adopten las 

a les recursos sean: 1) verdaderamente 1 / 
no una violación y; 2) que puedan / 

inistros de esta Suprema Corte deben 

considerar que la sentencia dictada para fectos no cumplirla con los estándares 

anteriormente señalados, en tanto torna n ilusorio recurso de amparo directo en 

37 /dem. 
38Corte IDH. Caso y otros. Vs. M leo. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C o. 21; Corte IDH. Caso vs. Brasil. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de Julio e 2006. Serie C No 149., párr. 175. 
39 Corte IDH. Caso ~ vs. Honduras. Fondo. entencia de 20 de enero de 1989. Serie e No 5. 
4° Corte IDH. Caso 1 n vs. Ecuador. Fond , Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de Junio 
de 2005. Serie C No l:IY. 1-'arr. \l~. 
41 

Corte IDH. Caso vs. Surinam. Fondo, Repa aciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 
2007. Serie C No 129. Párr. 177. 
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revisión como instrumento de protecció de derechos humanos. 

Como indicamos, la efectividad de n recurso, implica la obligación de las 

autoridades de garantizar que el recu so sea realmente capaz de producir los 

resultados para los cuales fue creado, e decir, que pueda cumplir con su objeto. 

En tal sentido, el amparo directo y el ar paro directo en revisión fueron diseríados 

desde una perspectiva formalista propi de la época, como instrumentos capaces 

de producir dos resultados diferentes. Por una parte, ser concedidos sólo para 

efectos de subsanar los errores en 1 proceso o en un sentido amplío de 

protección, que se traduce en la total r paración de los derechos violentados por 

la autoridad. 

El primero de estos resultados -ampar para efectos-, analizado bajo la lógica del 

juicio de amparo como máximo instrum nto de protección de derfhos humanos, 

convierte al amparo directo y máxime 1 amparo directo en revisrn 

ilusorios para proteger la situación juri ica infringida, es decir, pé¡!ra 

derechos fundamentales del quejoso. 

En lo que respecta al amparo directo n revisión, esto sucede 

concesión del amparo para efectos, t ne como consecuencia 

Corte de Justicia, tras el análisis de una violación procesal -relacionada con 

aspectos de constitucionalidad-y al d clarar la misma como fundada, regrese el 

expediente a la autoridad responsable para efectos de que la misma repare las 

violaciones que existieron en el preces 

Tal situación, en realidad se traduce n la posibilidad que dentro de aquellos 

juicios, que por lo general llevan vario años de litigarse en primera y segunda 

instancia y luego ante un Tribunal Col giado, exista otra violación procesal que 

varios meses después haga retorn r el expediente a la Justicia. Federal, 

provocando asi que del mismo asunt deriven un número incierto de juicios de 

amparo; esto es lo que el Ministro Zaldí ar ha llamado como: e/ amparo ping pong . 

. 6 

J 



42Dicha situación, por supuesto, implica que el juicio de amparo no sea, en 

términos del artículo 25, un recurso rá ido y sencillo para la protección de 

derechos. 

En este sentido, no basta con que el recu so de amparo directo en revisión tenga 

dentro de sus posibilidades el otorgamien o del amparo en un sentido pleno, sino 

que es necesario que el Tribunal, en cas de comprobar la iolación a derechos 

humanos, realmente otorgue esta protec ión. De lo contr io, el propio Tribunal 

estaría dando pie a una cadena indefin a de juicios d amparo derivados de 

violaciones procesales, situación que ad 

impartición de justicia en nuestro país atentando e ntra lo señalado en los 

artículos 17 y 23 de nuestra Constituc · n en relac !;n con el derecho de las 

personas a ser juzgadas en un plazo brev 

De igual manera, es necesario establecer ue lata a de garantizar la efectividad 
>S 

-en términos del artículo 25 e la Co ención Americana- recae en 

Corte de Justicia y se trad rmitir la máxima realización del 

i~nte el otorgamiento del a paro protección de la Justicia de la 

Jnit>IWW'l el sáhtido más amplio de protec ión. 
"''1. 

PH!H~i 
,•\JSftt» Di IAIIIU'<~ 

\ 

Aun~p~' anterior, no debe perderse d vist ue el amparo directo en revisión 

tiene como finalidad realizar un control r pect 1 interpretación de disposiciones 

constitucionales, lo cual inevitablemente e en u ntra relacionado con la garantía 

de los derechos fundamentales, toda ve que 1 onocimiento de este recurso se 

de Tribunal Constitucional, fuese el únic 

normas constitucionales. 

a Corte para que, en su papel 

iese realizar un control de las 

En el caso en concreto, y a juicio de esta institución de protección de los derechos 

fundamentales, este Tribunal Constitucio al limitaría enormemente su papel como 

garante de derechos humanos si sólo se limita a realizar un análisis formal 

42 ZALDIVAR LELO DE LARREA. Arturo. Hacia un nueva ley de amparo. Instituto de Investigaciones 
Jurldica. Primera Edición. México, 2002. 
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respecto la interpretación de las nor as por parte de la autoridad sin entrar a 

conocer sobre el fondo del asunto, má ime cuando la finalidad del propio recurso 

no es la obtención de un control de ca stitucionalidad in abstracto, sino conseguir 

la garantía y en su caso, la reparación de los derechos humanos violentados por 

una errónea interpretación y aplicación e preceptos constitucionales. 

Cabe recordar que, la Corte lntera de Derechos Humanos también 

determinó que el principio del efecto útil (effete utile) conlleva la necesidad de 

aplicar e interpretar las disposiciones con su objeto y fin, lo cual no sólo aplica 

respecto a las normas sustantivas de rechos humanos, sino también en relación 

con normas procesales.43 En tal sentí o, ordenar la concesión del amparo para 

efectos implicaría también contraven r el principio del efecto útil del juicio de 

amparo, en tanto no se estaría garan izando el cumplimiento del objeto y fin del 

recurso, es decir, la concesión de un amparo que sólo ordene la corrección de 

errores en la aplicación de la ley o a Constitución pero que no resulte en la 

adecuada reparación a los derechos f ndamentales de una perso1 c~~tra íene el 

objeto y fin del juicio de amparo. ¡ l / 
Por último, esta Comisión desea ma festar que esta Suprema C usticía Á 
se encuentra legalmente vinculada a 

implica acatar y aplicar no sólo 

jercer un control de conven , que 
1 

las disposiciones establecí~~ dicha "}"iiísw 'b:m11 

Convención, sino también las interpre aciones que de la misma, ha est§lil~cido la 

Corte lnteramericana en los casos litig dos contra el Estado mexicano. 

En consecuencia, y debido a que el torgamiento de un amparo para efectos no 

sólo contraviene el principio del efect útil del juicio de amparo, sino que también 

resulta incompatible con los estánd res establecidos en el artículo 25 de la 

Convención Americana, en tanto co vierte al juicio de amparo en un recurso 

ilusorio, es encargo de esta Supre a Corte de Justicia garantizar la mayor 

protección de la persona mediante el otorgamiento del amparo en el sentido más 

amplío posible. 

43 Corte IDH. Caso . . 'vs Colombia. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Cosas. Sentencia de 15 de Septiembre de 2005. Serie C. No. 134. Párr. 106 
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IV. ASPECTOS RELACIONADOS CON VI LACIONES A DERECHOS HUMANOS QUE NO 

PUEDEN ESCAPAR AL ANÁLISIS DE U JUZGADOR CONSTITUCIONAL 

A continuación, se procederá a realizar un análisis relacionado con elementos 

fundamentales que esta Suprema Corte e Justicia de la Nación podria tomar en 

consideración al momento de ana izar las siguientes cuestiones de 

constitucionalidad que tuvieron como con ecuencia la vuln ración de los derechos 

de la parte quejosa. 

IV.1. Valoración de Prueba Ilícita 
En el presente caso, la valoración de la rueba obten· a mediante violaciones a 

derechos humanos constituye un element fundament 1 en la labor de la Suprema 

Corte de· Justicia de la Nación como ribunal de \tima instancia dentro del 

Estado. En este sentido, una Corte Su olla, entre otras, la función 

fundamental de asegurar la potencial unif rmidad de jurisprudencia, tanto propia 

como de los órganos jurisdiccionales inferior, características que 

"'"s'w·''"'' extendidas a toda Corte Supr 

9?~ 

nte de los derechos humanos 

constitucionales, debe a egurar e máximo respeto posible a los 

persona procesada p es <<Si e quiere una justicia eficiente, t 
r.ni1P.~Ifil9ff.cormame y racionalmente ori ntada h cia el ordenado desarrollo del 

dere~'!_~¿s, debe configurarse n mode/ de corte suprema capaz de . 

tender .!l@íá"m>tos valores y de realizar e tas finali ades»45
• 

En tal entendido, el respeto irrestricto a os dere os humanos de toda persona 

sólo puede garantizarse en el marco de debido roceso legal. Dentro de dicho 

marco se ubica el derecho a la prueb que co stítuye una de las garantías 

fundamentales de toda persona pues for a parte es ncial del derecho de acción y 

defensa, sin ella dentro de un proces 

sentido al no permitir a las partes ac 

carecerían de 

medio disponible las 

44 Michelle Taruffo, La Prueba, Artlculos y Confere cias, Editorial Metropolitana, p. 205, disponible en 
hUp://letrujil.files.l!'ordpress.com/2012/01/la-prueba-mjc ele-taruffo. df (página consultada el 01 de agosto de 
2012) 
45 lbld, p. 225 



aseveraciones fácticas que son el fun amento de sus pretensiones y defensas.46 

Así, debe considerarse que el derecho la prueba abarca tanto el derecho de toda 

parte para ofrecer la prueba relevante ue esté en su posesión como el derecho a 

que toda prueba sea debidamente con iderada por el tribunal.47 

Ahora bien, el primer estándar d valoración de la prueba en nuestro 

ordenamiento jurídico es la Constitució , que traza los parámetros necesarios para 

que «la actividad probatoria respete cabalmente los derechos fundamentales, 

exigencia indispensable para aspirar a un Estado democrático de derecho»4
". 

Desde ll)ego, en este punto hablamo del concepto de constitución en sentido 

amplio, reconocido por el artículo 1 , específicamente . a partir de la reforma 

constitucional en derechos humanos, d 2011. 

En la Constitución se encuentra el derecho a probar y las directrices para 

determinar cuándo resulta necesaria la exclusión de medios de prueba que 

atentan contra los derechos human s consagrados en nuestro ordenamiento 

jurídico y, por ende, deban ser anul dos o excluidos. 49 

ilícita, al haberse obtenido en transg sión a diversos der·eclhos 

conlleva su necesaria inutilización rocesal. Es decir, 

valoración en juicio por el tribunal sent nciador.50 

Desde esta perspectiva, este tribunal 

pruebas que integran el presente ca , para advertir, en su ~..,.~fUél 

fueron obtenidas violando derechos humanos y, bajo la 

expuesta. En caso de que la Primera ala de este Tribunal Constitucional advierta 

una circunstancia como la relatada nteriormente, tiene la responsabilidad de 

dejar sin efectos toda aquella prueb que haya sido obtenida en el marco de 

violaciones a los derechos fundament les. 

Asimismo, todos los sujetos del orde amiento jurídico están obligados a respetar 

los derechos fundamentales de cua quier persona en todas sus actuaciones, 

46 Michelle Taruffo, La prueba, Articulas y Co ferencias, Editorial Metropolitana, p. 79, disponible en 
h!lp:llletruiil.files.word ress.com/2012/01/la- rueba mlchele-taruffo. df (página consultada el 01 de agosto de 
2012) 
47 1dem 
4' Constancia Carrasco Daza, La prueba ilícita en aterial electoral. Reglas de exclusión disenadas desde la 
Constitución, México, UNAM-IIJ, p. 135 
'

9 1dem 
50 Manuel Miranda Estrampes, La Prueba llicl . La regla de exclusión probatoria y sus excepciones, 
Barcelona, Revista Catalana de Seguridad Pública p. 138 
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incluyendo la búsqueda y ofrecimiento e pruebas. 51 Ahora bien, el artículo 20 

constitucional, apartado A fracción IX xpresamente dispone que «Cualquier 

prueba obtenida con violación de derecho fundamentales será nula». 

De lo anterior, se desprende un manda o constitucional directo, que como tal, 

debe ser aplicado por la Primera Sala de 1 SCJN. Cierto es que originariamente la 

admisión de la prueba compete a los jue es de instrucción; sin embargo, cuando 

un tribunal de amparo se pronuncia sobre el hecho de la existencia de violaciones 

a derechos humanos consagrados en la onstitución, t s como aquellas reglas 

que integran el debido proceso legal, la p esunción de · cencia y el derecho a la 

defensa, entre otros, dicha competencia riginaria de e .actuar de la manera más 

amplia bajo las directrices propias de un t bunal cons t cional garantista. 

Esto no significa que el tribunal de amp ro pueda stituir en cualquier caso la 

interpretación de los hechos que ha r alizado e 

únicamente tiene el deber de hacerlo en 1 

a una perso 

·ha relatado con antelació 

~ondo para asegurar la 

e el material probatorio para 

a obtenido en un proceso 

s humanos, circunstancia en la 

mpide al mismo a resolver las 

protección de los derechos 

Aunad?f!:tf8'-flor, esta Corte ha establ cido q exigir la nulidad de una prueba 
:H!QA 01! tA iV ~·· · 

ilícita ccin$tit('i~e un derecho que se const ye con base en la condición de que una 

sentencia debe ser la conclusión de pro o en el que se respeten las 

formalidades esenciales del procedimien para ue sea válida (art. 14 CPEUM), 

la obligación del juzgador de conducirse con imp rcialidad (art. 17 CPEUM) y el 

derecho a una defensa adecuada (art. 20, B, f. VIII 

En caso de que se adviertan elementos ue invalid n las pruebas de un caso, las 

mismas deben ser anuladas del proces 

51 Primera Sala, PRUEBA ILiCITA. lAS PRUEB S OBTENIDA~~ DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 
VIOlANDO DERECHOS FUNDAMENTALES, NO S TEN EFECTO ALGUNO, 9' época, Tesis Aislada, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXI de agosto de 2011, p. 226, Registro No. 161221. En 
adelante: Primera Sala, PRUEBA !LICITA. 
52 Primera sala, PRUEBA !LICITA. EL DERECHO A N DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO 
A NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS BTENIDAS AL .MARGEN DE lAS EXIGENCIAS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 10• época, Juri rudencía, Semanario. judicial de la federación y su 
Gaceta, diciembre de 2011, Tomo 3, p. 2057, Regist o No. 160509. En adelante: Primera sala, PRUEBA 
!LICITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO. 
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derechos fundamentales en este supu sto. Cuando las pruebas de cargo con las 

cuales se pretende imputar la respons bilidad de una persona carecen de licitud, 

un tribunal debe dejar sin efectos dich s medios probatorios, sin la necesidad de 

retornar el asunto al Tribunal Colegia o implicado. De no ser así, se pone en 

grave riesgo el derecho a la defensa, ues este Alto Tribunal podría transgredir el 

derecho a la prueba al no declarar nulo los elementos probatorios obtenidos en el 

marco de violaciones a los derechos h manos, con lo que este Tribunal Supremo 

podría estar evaluando de manera erró ea las pruebas afectadas. 

Reforzando lo anterior, uno de los pri cipios rectores de nuestro sistema penal 

consagra que toda persona, en especi 1 aquellas a las que se les ha imputado la 

comisión de algún delito, tienen derec o a no sufrir una condena a menos que su 

responsabilidad penal haya quedado d mostrada plenamente. Este derecho a que 

se presuma la inocencia se encuentra conocido en los .i'Jrtículos 14 y 20 apartado 

B fracción 1 de la Constitución Po itica de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM). 

La presunción de inocencia su one un estándar conJtítupi~ que 

necesariamente debe ser superado e el proceso mediante las pt~ · a que 
1 

el juzgador pueda llegar a dictar una s ntencia en la que condene:ai 

Este derecho desde una perspectiva ultifactorial "tiene, básica 

significado: como regla de tratamiento especto al individuo, como 

y como regla de juicio o estándar prob torio en el proceso."53 

SEC~!T' 

Particularmente para este caso, debe os centrar la atención en dos d~~s tres 

elementos, la presunción de inocenci se compone de: la regla de trato y la regla 

de juicio. La regla de trato supone q e el acusado no sea considerado culpable 

hasta que se dicte una sentencia con enatoria en su contra;•• mandato aplicable 

tanto a las situaciones procesales co o extraprocesales y constituye el derecho a 

recíbir el trato y la consideración de n haber sido el autor de un delito mientras no 

53 
sCJN, Proyecto de Amparo Directo en Revisión 7/2011, Ministró Ponente; Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 

~- 124. 
4 Cuarto Tribunal Colegiado en materia penal d 1 Primer Circuito, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA ESTE 

PRINCIPIO SE CONSTITUYE EN EL DERECHO EL ACUSADO A NO SUFRIR UNA CONDENA A MENOS 
QUE SU RESPONSABILIDAD PENAL HAYA Q EDADO DEMOSTRADA PLENAMENTE, A TRAV~S DE 
UNA ACTIVIDAD PROBATORIA DE CARGO, BTENIDA DE MANERA LICITA, CONFORME A LAS 
CORRESPONDIENTES REGLAS PROCESALE , 9' época, Tesis Aislada, Semanario judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXV de enero de 2007, . 2295, Registro No. 173507. En adelante: Cuarto Tribunal 
Colegiado en materia penal del Primer Circuito, PR SUNCIÓN DE INOCENCIA 
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se demuestre la culpabilidad a través de medios probatorios conformes con los 

principios fundamentales de todo Estado constitucional de derecho.55 Por otro 

lado, la regla de juicio significa que debe respetarse los principios rectores del 

debido proceso y de los estándares más ltos de prueba en materia penal en el 

devenir de todas las etapas procesales."6 

En consecuencia, como fue señalado a eriormente, este alto tribunal tiene la 

encomienda de garantizar que la total dad de las pru as que pretenden 

demostrar la responsabilidad penal de una persona usada hayan sido 

suministradas por el órgano, de acusa ión cumpliend 

constitucionales y legales que requiere la icitud de .la mi a, 57 pues toda aquella : . 
prueba viciada carece de la integridad n cesaría para svirtuar el principio de 

presunción de inocencia y por ende deb resultar inut zable, sin necesidad de 

turnar el caso al Tri~f'Colegiado implic do. 

En el caso en comento, es fundamental 

material probatorio para advertir aquél qu 

de la persona acusad 

caso 

i"constitucional analice el 

ctado por violaciones a los 

tanto provoque la falta de 

pacta directamente en los 

tiene el derecho a que en 

En otraA~s. la cuestión en el pres nte caso e lo referente a la prueba no 

' 
""'"'"'"'~ solar:tent~ke&triba en dilucidar si las prueb s son o no suficientes para condenar a 

la recurrente sino también en el hech de que la violaciones previas a la 

valoración de las pruebas puedan tor ar éstas n las, y en consecuencia, 

inutillzables. En particular, las pruebas im 

\ 
55 Segunda Sala. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL ANCES DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. 9' 
época, Tesis Aislada, Semanario judicial de la feder ión y su Gaceta, YJ<Y de mayo de 2007, p. 1166, 
Registro No. 172433. En adelante: Segunda Sala, PRE UNCIÓN DE INOCENCIA. 
58 Cuarto Tribunal Colegiado en materia penal del Prim Circuito, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
57 Cuarto Tribunal Colegiado en materia penal del Prim Circuito, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
sa SCJN, Proyecto de Amparo Directo en Revisión 51712 11, Ministro Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 
p. 140. 
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Víctima Testigo 2 
Mujer madre de testigo víctima 3 
que fue rescatada en et 

et día del montaje 
televisivo. 

Víctima Testigo 3 
Hija menor de edad de víctima 
testigo 2 que fue rescatado en el 

el dla del 
montaje televisivo 

Test'lgo4 
Mujer que comparece días 
después de exhibidos los vídeos 
señalando que reconoce a 

como la mujer que 
acechaba en el mercado a 
Víctima testigo 2 

Parte 

Parte 
~ 

• 2 de marzo de 006 
• 30 de mayo de 006 

Declaración minist ·al de fecha: 
9 de diciembr de 2005 

manifestaciones fueron re'iteradas en 
diversas ampliaciones de la declaración 
Inicial. 

Ampliaciones a 
declaración d fechas: 

• 8 de febrero d 2006 
· • 15 de febrero e 2006 

7 de junio de 006 

Respecto a las declaraciones y ampliaciones 
rendidas por este testigo es importante 
señalar que durante la primera declaración 
la testigo no Identificó a 

la como una de las personas que participaron 
en su secuestro, sino que fue hasta 3 dlas 
después de que las autoridades 
reconocieron la existencia de un montaje 

·televisivo que la testigo afirmó reconocer la 
voz de la inculpada. 

Durante la primera declaración, el menor no 
reconoció ni la voz ni el físico de 

1y narró que quien le hablas acaso 
sangre habla sido un hombre identificado 

Declaración miníste 'al de fecha: 
9 de febrero d 2006 
Ampliaciones a 
declaración d fechas: 

la como No fue sino hasta después de 

• 14 de febrero e 2006 
7 de junio de 06 

Declaraciones min teriales de 
fechas: 
• 1 O de febrero e 2006 

la publicación de los videos y de pláticas con 
su madre que el menor de edad modificó 
sus declaraciones señalando el 
reconocimiento de una mujer con acento 
raro y piel• 

"E:ii"ifiiación con esta tljlitimonial vale la peña 
señalar que la mujer apudió ·amente 
a rendir su declaración 5 ués de 
que las autoridades an la 
existencia de un mo · · . Nunca 
participó \i,, el momento ~ ,fue 
detenida. ~ 

En caso de descartar el material prob orio, y si el tribunal constitucional advierte 

que el órgano de acusación carece d elementos para superar el estándar que 

significa la presunción 

resolviendo el fondo de la cuestión. 

, debe actuar de manera garantista, 

or tanto, los derechos que protegen al 

acusado (presunción de inocencia, debido proceso, defensa adecuada e 

imparcialidad . del juzgador) tienen ue prevalecer frente a las violaciones 

cometidas por la autoridad en la con trucción de su acusación. Es necesario 

enfatizar que la evidencia sólida y fi ble, obtenida con apego a los derechos 

fundamentales y bajo los lineamientos que establece la Constitución debe ser el 

sustento de cualquier acusación que tenga por finalidad la restricción a los 

derechos y libertades de toda persona. 
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En el caso motivo del presente Amicus Curiae, es fundamental que el tribunal 

constitucional analice si de la lectura del material probatorio del caso, es posible 

advertir vicios y violaciones a los derec os humanos de la hoy acusada (tales 

como el testimonio de personas que fuer n parte de una escenificación ajena a la 

realidad y que pudiesen haber contamina o irremediablemente tales pruebas) a la 

luz de los lineamientos establecidos Constityción y diversos tratados 

internacionales. 

Por todo lo anterior, la Primera Sala de 1 

como un tribunal constitucional, tiene en 

de la Constitución de declarar nula y por 

violación a los derechos humanos. 

Tal como en casos anteriores de violacio 

ra garantista del Am aro 

de este document , 

de resolver en consecue 

·~· 
1 

nArAo~nova la notificación cons la 
ll>l'tA~i 

·iUSTWOf._iiA.Ml(,.&.\o 

plimiento del mandato directo 

producen una afectación total al 

a persona inculpada,59 y una vez 

irecto en Revisión referida en el 

tribunal constitucional tiene la 

La Con';/611\~'Thlt de Viena sobre Relacion s Consulares (en adelante "Convención 

de Viena")60
, en su artículo 36 impone a 1 s Estados diversas obligaciones en caso 

de arrestar, detener o mantener en prísi 

de estas obligaciones es que se notifiq 

sea nacional el detenido o la detenida. 

reventiva a un extranjero. La principal 

la representación consular de donde 

Además, tal instrumento señala que deb rá nformarse al detenido sin dilación que 

tiene derecho a que se le comunique s consulado de su detención, y que 

pueden asistirlo legalmente. La notifica alízada debe hacerse sin demora, y 

" Amparo en revisión __ /2008. Ministra Ponent : Oiga aria Sánchez Cordero de Garcia Villegas. 
Secretario: Jorge Ordonez Escobar. Resuelto el 6 de ayo de 2009. Aclaración de sentencia en el amparo en 
revisión t/2008. Ministra Ponente: Oiga Sánchez ordero de Garcla Villegas. Secretario: Jorge OrdoNez 
Escobar. 
60Ratificado por el Estado mexicano el 19 de marzo d 1967 
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luego de ello existe la obligación de p rmitir al funcionario consular comunicarse 

libremente con su nacional. 

Si bien, la Convención de Viena no es n tratado de derechos humanos, ya que su 

función principal de acuerdo a su preá bulo "no es beneficiar a particulares, sino 

garantizar a las oficinas consulares eficaz desempeño de sus funciones en 

nombre de sus Estados respectivos"61
. Lo cierto es que, el contenido del artículo 

36 si consagra una norma de derecho humanos, ya que como lo ha considerado 

la Corte lnteramericana, la titularida del derecho a la notificación consular 

corresponde al individuo.•• 

Lo anterior rompe con el esque a tradicion¡:¡l del Derecho Internacional 

consistente en derechos y obligacion s recíprocas entre Estados63
• Acorde con 

ello, la Corte Internacional de Justicia n el caso 

En estas circunstanciJs, resultan 

que 

reconozca derechos humanos. 

Por lo tanto, el derecho a la notificac n consular es un derecho humano del que 

gozan todas las personas bajo la ju sdicción del Estado mexicano, ya que está 

contenido en un tratado del que es pa e el Estado. 

Contenido del derecho a la notifica 

Es necesario identificar los diferente momentos a que hace referencia el articulo 

61 Convención de Viena sobre Relaciones Consu res- adoptada el 24 de abril de 1963, entró en vigor el 19 
de marzo de 1967 y fue ratificada por México el1 de junio de 1965. Preámbulo, párrafo 4. Párr. eo. 
62 Corte IDH. El Derecho a la Información sobr la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC- 99 del1 de octubre de 1999. Serie A No. 18, párr. 82. 
63Corte IDH. El Derecho a la Información sobr la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC· 9 del1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 82. 
641ntemational Court of Justice, Case ermany v: Uníted States of America), I.C.J. Reports 2001, 
Judgment of 27 June 2001, párr. 77. 
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36 de la Convención de Viena con la fi alidad de especificar los derechos del 

individuo. En primer lugar, no importa cu 1 sea la situación en que se encuentre 

una persona, la representación consular el Estado que envía (Estado del cual es 

nacional la persona privada de libertad) lene el derecho de comunicarse con su 

nacional en cualquier momento. 

En el mismo sentido, la Corte lnterameri na de Der bhos Humanos (en adelante 
' 1 

Corte IDH) al establecer que de analiza el artlcu[/36.1.a de la Convención de 

Viena, a la luz del articulo 5, incisos a, e,·, de la Lma Convención se desprende 

el derecho a la comunicación consular. 65 Par la Corte IDH el derecho a la 

comunicación consular tiene la siguiente nalida · 

[ .. .] la norma que consagra la e mun ación consular tiene un 
doble propósito: reconocer el der. ho los Estados de asistir a 
sus nacionales a través de la uaciones del funcionario 
consular y, en forma paralela, rec r el derecho correlativo de 

~ goza el nacional del Esta ue envfa para acceder al 
· narío consular con el fin de o urar dicha asistencia 66

• 

· ho, y de especial importa 
' . 

cons~~ ~'e desprende de los inciso 

de V~~.'!~~siste en avisar al Estado 

arres~~~!!sto en prisión preventiva i '"m~Uñ\l!hto de tces pcerrogatl•a. ' '"' 

~ a) A que se le notifiquen sus derech 

\ asistencia consular. Esta obligació 

derechos que deben hacerse con 

conforme al articulo 7.4 de la Conv 

b) El acceso efectivo a la notificación 

i en el presente caso, es la notificación 

b) y e) del artículo 36 de la Convención 

ue envla que un nacional fue detenido, 

La realización de este derecho exige el 

del indlviduo"7
: 

s, que son la notificación consular y la 

ha sido interpretada como parte de los 

er al inculpado en caso de ser detenido 

65 Corte IDH. El Derecho a la Información sobre la As· encía Consular en el Marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC- i/99 el1 octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 79. 
66 Corte IDH. El Derecho a la Información sobre la Asiste cia Consular en el Marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC- i/99 el1 de ctubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 80. 
67 Corte IDH. Caso Vs. Panama. Ex clones reliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de Z3 de noviembre de 201 o Serie e No. 2 8, párr. 153. 
68 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Exc ciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 201 O Serie C No. 2 8, párr. 155. 
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e) El derecho a la asistencia cons lar. Al respecto, este derecho puede ser 

renunciado por el interesado. 

El derecho a la notificación consular rotege diferentes bienes jurídicos, ya que 

garantiza el acceso a la justicia. Es undamental que ante las condiciones de 

desigualdad a las que se enfrenta un xtranjero y el desconocimiento del sistema 

jurídico del país, se le permita a la repr sentación consular de su Estado prestarle 

auxilio a fin de eliminar esas diferencia y tener un trato justo y equitativo ante los 

Tribunales en los que se encuentre. 

Al respecto la Corte lnteramericana h resaltado que ((el cónsul puede asistir al 

detenido en diversos actos de defens , como el otorgamiento o contratación de 

patrocinio letrado, la obtención de prue as en el pals de origen, la verificación de 

/as condiciones en que se ejerce la asistencia legal y la observación de la 

situación de privación de libertad» 69 

Resulta relevante aclarar que el derec 

que únicamente se refiera a la libertad física, por lo que la noltífíc;ací.ifl 

también forma parte del derecho a la lib rtad personal, lo anterior 

en el articulo 7.4 de la Convención Am ricana, que versa sobre'll:lt ~e;;~ 
dar a conocer los derechos que tienen as y los detenidos, lo que e una 

prevención de conductas ilegales o arbit arias70
. 

En el mismo sentido, la Corte Interna ional de Justicia ha establecido que la 

obligación de informar al detenido de su derechos sin demora no recae en que el 

extranjero lo solicite; así como tampoc se cumple si las autoridades del Estado 

que envía se enteran de la detención p otros medios71
• Esta comunicación entre 

el detenido y la representación consul deberá hacerse sin demora; lo cual es 

69 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Exce cienes Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 da noviembre de 201 O Serie C No. 21 , párr. 155, 
70 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Exce dones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie C No. 2 8, párr. 154; Corte IDH. Caso 
- . . Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. entencia de 8 de julio de 2004. Selie C No. 110, párr. 
92. 
71 lntemational Court of Justice, (Republic of Guinea v. Democratic Republic of ihe 
Congo), Judment of 30 November 2010, párr. 95. 
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congruente con el derecho de comunicars con una tercera persona para que se 

le brinde apoyo. 

Aunado a todo lo anterior, el derecho a la otificación consular debe ser útil, lo que 

a criterio de la Comisión de Derecho lnter acional, quien preparó el texto final de 

la Convención de Viena, significa que no debe nulifi~rse por las leyes o 

regulación del Estado que recibe72
. Est 

' 
notificación consular, debe hacerse desd el mismo m m'ento de la detención, y 

hasta antes de que el detenido rinda su pr" era declar é~Q7'. 
1 

Por todo lo anterior, el acceso efectivo la notificación consular 

constituye uno de los piláres del debido que de acuerdo al artículo 

8.2.d de la Convención Americana toda e derecho a "ser asistida por 

un defensor". Es claro que la inobservanci cción del detenido para ejercer 

so legal afecta gravemente sus 

y en consecuenci es una violación a sus derechos 

de estudio, es necesario to ar e consideración todas las posibles )lJ/, 
afee!?~~· puedan producirse a la q ejosa, como consecuencia de la 1(. 
afectadiQi::i~g,'Mies derechos. 

Independientemente del momento de 1 mexicanas 

tienen la obligación de comunicarse por t dos los medios disponibles y sin dilación 

con el consulado antes de tomar la pri eclaración. En el caso concreto, la 

parte quejosa se niega a reconocer su p declaración --del 9 de diciembre de 

2005-- pues aunque reconoce la firma ue pasmó en esa declaración, sostiene 

-------
1172 ~rlternational.Law Commission, Yearbook of the lnte 

13 Corte lDH. El Derecho a la Información sobre la sistencia Consular en el Marco d!t!oJ~~iQI!as_..¡jel 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC· 199 el1 de o ubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 106; asi 
como Comisión lnteramericana de Derechos Humano , Resoluc' n /08 Principios y Buenas Prácticas sobre 
la Protección de las Personas Plivadas de Ubertad en as América . Principio V. 
74 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Exce ciones Prel inares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie C No. 8, párr. 157; orle IDH. El Derecho a la Información 
sobre la Asistencia Consular en el Marco de 1 s Garantias del Debido Proceso Legal. Opinión 
Consultiva OC· /99 del1 de octubre de 1999. Seri A No. 16, párr. 129. 
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que fue presionada y forzada a firmar y a poner su huella, además de que no le 

permitieron leer su propia declaració afectaciones derivadas de la omisión del 

Ministerio Público de obtener esta prim ra declaración de in que 

ésta hubiese podido comunicarse con lgún funcionario consular 75 

Es evidente que la falta de este requi lo hace ilusoria la protección otorgada por 

la Convención de Viena. En este sentí o, es fundamental reconocer que en virtud 

de las consideraciones anteriorment planteadas, el derecho a la notificación 

consular debe ser considerado como u a obligación de resultado, y no de medio o 

comportamiento, por lo que las autori ades, tienen la obligación de asegurar el 

pleno cumplimiento del mismo en tod proceso penal en donde esté involucrada 

una persona que sea nacional de un E lado distinto al de la nacionalidad de dicha 

persona. 

Por tanto, es necesario tener en cuent la lfnea jurisprudencia! de la Corte IDH en 

materia de reparaciones al debido pro so, la cuál ha determin~~o que 
'f -· 

actos procesales guardan una estrech relación cronológica, lóg[ca 
/ ' 

/estos actos están encaminados a la s lución de una controversi .. / 

'

V una sentencia; sin embargo la validez de los actos procesales ' ~ 
~ misma de la sentencia.76 Es por ello ue "si los actas en qu sosfíene la 

sentencia están afectadas por vicias raves, que las privan de~~ia que 

debieran tener en condiciones normales la sentencia na subsistirá. "7
" lté ,:Ji, 

Las graves violaciones al debido proce o legal y a la libertad personal causadas 

por la negación y la falta de efeclivid d del derecho a la notificación consular 

deberían ser motivos suficientes para ue la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declare la nulidad de un procedí iento penal en contra de una persona, ya 

que el carácter inmediato y la impo ancia de contar con la representación 

75 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011. QU JOSA Y RECURRENTE: 
- Proyecto del MINISTRO ARTURO LDIVAR LELO DE LARREA. 

7° Corte IDH. Caso y otros Vs. Pe •. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
mayo de 1999. Serie C No. 52, párr. 218. 
17 Corte IDH. Caso y otros Vs. Per . Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
mayo de 1999. Serie C No. 52, párr. 219; Corte IDH. Caso Vs. Perú. Supervisión de 
Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte 1 teramericana de Derechos Humanos de 27 de agosto 
de 201 O, considerando 14. · · 



consular de su país de origen afectan de f rma definitiva la sentencia en contra de 

esa persona. 

Como ha quedado establecido, es de cr ial importancia que la o el funcionario 

consular pueda comunicarse libremente con el acusado antes de la primera 

declaración de éste, con el objetivo de salvaguardar sus intereses. En otras 

palabras, este acto previene las detencion s arbitrarias. ' / 

1 

9RO 

En consecuencia, la detención y posterio declaración de a persona carece de 

la validez necesaria para motivar una sentencia con natoria en su contra y 
particularmente cuando se torna ilusoria 1 notificación co su lar y en consecuencia 

se vulneran tanto el debido proceso como la libertad per onal. 

""\f ti\ rm=~é: · 
;sr¡tt/,cEv.l't,~' 
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PETTORIO 

Con base en todo lo expuesto, a esta SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN respetuosamente solicitamos ue: 

PRIMERO: Tenga por recibido el prese te escrito en calidad de amícus curiae 

SEGUNDO: Considere los razonamie tos antes expuestos a fin de garantizar la 

máxima protección de los derechos hu anos de la persona. 

Sin otro particular, reciba un cordial sal do. 

AMENTE 
DE LA COMISIÓN· 

D 

c.c.p.: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Pa a su conocimiento. 
Ministro José Ramón Cossio Díaz. Para s conocimiento 
Ministro Alfredo Gutlérrez Ortiz Mena. Pa su conocimiento 
Ministra Oiga Maria del Carmen Sánchez ordero de García Villegas. Para su conocimiento 
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CO ISIÓN DE D~RECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL 

PRESIDENCIA 

México, D.F., a 17 de enero de 2013. 

PARO DIRECTO EN REVISIÓN 
517/2011 

OUEJO~A~ 

DE LA PRIMERA SALA DE 

'"'Di~ 
'A.Dé!A~4'1 

,~_q!X)I!I' 

SUPREMA CORTE DE 
A NACIÓN 

\'·1-J 

Dr. Luis Armando González Placencia, Pre id ente de la COMISióN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL (CD Df)1 Comparezco ante esta SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (SC N) con el fin de allegar el presente 
. \_l 
'~~ documento AM/CUS CURIAE, promovid por sta Comisión. 

~ 

1 Organismo público autónomo creado en virtud del a1culo 102 apartado B de la Consfltución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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111. LA CONCESIÓN DEL AMPARO SÓLO PARAD ERMINADOS EFECTOS EN EL MARCO 
DE UN ESTADO CONSTITUCIONAL Y DEMOCRÁ ICO DE DERECHO 
111. 1. AMPARO DIRECTO EN EL SISTEMA MEXIC NO 
111.2. SOBRE EL PAPEL DE LAS Y LOS JUZGAD ES EN EL ESTADO CONSTITUCIONAL Y 
DEMOCRÁTICO DE DER~CHO 
ltJ1~J\Ó'IlREJ,AS,-NCIA DE AMPARO RA DETERMINADOS EFECTOS Y LOS 
ESTANDARE\1~1~NAS\9~¡..Es DE UN .RECU SO ADECUADO Y EFECTIVO 

5 

9 

·1v. ÁSPEcros RELAcioÑA"D"as·coN"vloíGLAi\Cc:Tito5itES"AoEfi:Eciios"HüiMÑosí5ué:·Ño-···t··-·-·······-;? 
PUEDEN ESCAPAR AL ANÁLISIS DE UN JUZGAD 

IV.1. VALORACIÓN DE LA PRUEBA !LICITA 
IV. 2. EL DERECHO A LA NOTIFICACIÓN CONSUL R 

., ... 

24 



El amicus curiae (amigo de la corte o a1 igo del tribunal) es la opinión jurídica y 

voluntaria que ofrecen terceros ante un ibunal para colaborar con la resolución 

de un proceso. 

En nuestro sistema jurídico existen prece entes sobre la recepción y admisión de 

escritos de amicus curíae por la SUPREMA CORTE DE STICIA DE LA NACIÓN, lo cual 

refleja la transparencia en el trabajo de Máximo ribunal. .Asimismo, diversos 

tribunales internacionales reconocen es 

disponible al juzgador para ayudar a el it rios y estándares relevantes 

para la resolución de un caso, entre ellos se en u ntra la CoRTE INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS, LA CORTE IN ERNA 

EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS, los TRI 

LA EX YUGOSLAVIA y RUANDA, así como por 

, en nuestra actuación como 

PENALES INTERNACIONALES PARA 

E ESPECIAL PARA SIERRA LEONA. 

s Curiae se ofrecerán argumentos 

de allegar a este Hon Tribuna! elementos jurídicos de 

inminente fallo en relación co el caso al rubro citado. 

lene como interés la vigencia del 

Derecho lnte~cional de los Derechos u anos, en tanto conciencia jurídica y 
"'F.l.&.FEDI!~" 

ética dé'''l'é"HOI'mlnidad, cuya labor perman nt nos corresponde a todos y todas. 
-'':!J:;P:r:ú.' 
¡;l\~l,i·• 

11. OBJETO DEL 

El principal interés de esta representació 

Suprema Corte de Justicia de la Nació1 

es ostrar a las y los Ministros de esta 

conlleva la necesidad de analizar los s guien es aspectos relacionados con la 

necesidad de asegurar que el juicio de ampa posibilite, en caso de advertir 

violaciones a los derechos humanos, la ena pr ección de éstos, asegurando la 

mayor protección de la persona, y en co trapartid~;· la falta de efectividad de una 
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sentencia dictada sólo para determina os efectos en el marco del juicio de amparo 

directo en revisión. En específico, se s stiene que: 

• El otorgamiento de la sentencia de amparo sólo para detelminados efectos 

contraviene la naturaleza del juicio de amparo en tanto reduce los alcances de un 

recurso concebido para la protec ión de derechos humanos a la salvaguarda 

normativa del orden Constitucional. 

• La concesión del amparo sólo pa~ determinados efectos podría atentar contra la 

teleología e impedir la máxima re lización del recurso, puesto que únicamente 

atendería a enmendar violaciones rocesales sin ordenar la total reparación de los 

derechos violentados. 

• La sentencia de amparo dictada lo para determinados efectos contraviene el 

• 

• 

articulo 25 de la Convención Amer ana de Derecl1os Humanos, ya que impide a 

la quejosa el acceso a un recurs efectivo para reparar las violaciones a sus 

derechos humanos. 

La concesión de la sentencia de amparo sólo pu<c detenni~do~ 
contraria a la función jurisdiccional ue las y los Ministros de es!~~-~-·. Corte fl· 
~:::,~::::~0~::.: ol m•= do "' '""""" E•t>do 'eJ. ~; ~ •1 > 

L·Jiick•At 
En caso de que el tribunal consr ucional advierta violaciones o\~~chos 

SEC-RET:"J 

humanos, debe otorgar la mayor p lección constitucional posible, reso1Vie1/i::to el 

fondo de la cuestión, más allá de 1 s formalidades propias del amparo sólo para 

determinados efectos. 

111. LA CONCESIÓN DEL AMPARO SÓL PARA DETERMINADOS EFECTOS EN El. MARCO 

DE UN ESTADO CONSTITUCIONAl. DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

Los debates planteados en medios de municación especializados, en foros de la 

sociedad civil, asl como las discusiones sus itadas en el seno de este Máximo Tribunal en 

torno al presente caso, evidencian como u o de los principales temas para la resolución 

del presente asunto, la determinación d los alcances de la posible sentencia que 
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conceda el amparo a partir de la naturaleza e los conceptos de violación alegados por la 

parte quejosa. Es decir, se ha identificado e el alcance de una posible sentencia que 

conceda el amparo está sujeto a la determin ción de si las violaciones que se alegan son 

de carácter procedimental o sustancial. Así, n un esquema tradicional de cuño formalista, 

cuando existen violaciones de naturaleza p ocesal, el amparo se concedería sólo para 

efectos de subsanar la incorrecta aplicación e interpretación de la norma, mientras que 

por violaciones de naturaleza sustancial la s 

subsanar todas las violaciones a derechos h 

En el caso concreto, resulta relevante gu 

reducir el análisis del asunto a la mera 

procedimental que deriven en la concesión 

los errores de la autoridad. Esta Comisión 

sólo para determinados efectos limita los a 

como máximo instrumento de protección 

contraviene los estándares internacionales 

tencia se concedería de manera plena para 

anos. 

uciones necesarias para no 

n de violaciones de carácter 

o sólo para efectos de subsanar 

la sentencia de amparo dictada 

1 recurso e impide su realización 

erechos fundamentales. Además, 

dos con el derecho de todas las 

personas a acceder a un recurso adecua o y e ctivo para subsanar violaciones a 

derechos humanos, puesto que no garantiza una r aración integral de los derechos que 

En este contexto, se n los argumentos que sostienen que 

,..,,,,,_,.,, v para efectos no debe s cons erada por las y los Ministros de este 

Constitucional al momen de ictar sentencia del caso en estudio, y 

conceder la. m~ .amplia protección constituci 
•·í V\ f!tlOEt'tl\t.fD~ 

. "~!::<"'11 

rech s humanos de la hoy quejosa, debe 

111.1 EL AMPARO DIRECTO EN EL SISTEMA MEXI ANO 

En primer lugar, y para sostener que la conc sión 1 amparo para determinados efectos 

es contraria a la teleología del juicio de ampa o, es n cesario exponer de manera breve la 

naturaleza jurídica del recurso en conocimien o de es · Honorable Tribunal. 

El amparo directo es el medio de impu e tiene por objeto revisar las 

resoluciones de los Tribunales del Estado para determinar si las mismas han sido 

5 
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dictadas conforme a derecho o si tienen icios que impliquen contravenciones a algún 

mandato conslitucional. 2 

Desde los primeros momentos de su config ración, el amparo directo se caracterizó por la 

enérgica oposición de los constituyen! s respecto a su establecimiento, ya que 

consideraban que éste nulificaria la ad mi istracíón de justicia local y comprometerla la 

soberanía de los Estados, así como el pres igio de sus órganos judiciales. 3 Por tal motivo, 

las personas que participaron en los deba s, decidieron que, a fin de garantizar que no 

cualquier sentencia emitida por Jos ór nos judiciales locales fuese revisada por 

tribunales federales, resultaba necesario li itar el objeto del juicio de amparo directo. 4 

Esta limitación, consistió en que los trib ales federales conocerían de la sentencias 

dictadas en la justicia local, sólo cuando 1 s tribunales locales en sentencias definitivas, 

hubieren incurrido en violaciones a las leye del procedimiento que afectaran las defensas 

del quejoso y que trascendieran al resultad del fallo; o cuando éstos hubiesen cometido 

violaciones en las sentencias o laudos defi itivos.5 En.otras palabras, establecieron que­

de manera similar al recurso de casación el amparo directo cump~ ¡¡;on u~a doble 

función, a saber; 1) permitirla realizar imp gnaciones de fondo sob~ vi a los 
' 

~r 
derechos de las personas; 6 y 2) realiza una func1ón de control so 

incorrecta de una norma procesal.r 

En este orden de ideas, es posible afirmar ue la finalidad y el ob¡eto d ~~áo efe ~mparo }./ LaAÜ / 
directo es condicionar la validez y sujeta el contenido de las sent4\~iinitivas, 

resoluciones que ponen fin al juicio, al cu plimiento del orden jurídico con~~hal, en 

particular al respeto de los derechos huma os. 8 En tal sentido, la propia Ley de amparo 

establece que la sentencia que conced el amparo «tendrá por objeto restituir al 

agraviado en el pleno goce de la garantfa dividua/ violada, restableciendo las cosas al 

2 CASTILLO DEL VALLE, Alberto. Ley de Amparo e mentada. Ediciones Jurldicas Alama. Décima Edición. 
México, 2008. página 708. 
3 Exposición de motivos, Iniciativa con proyecto de d creta que reforma los articulas 94, 100, 103, 107 y 112 
de la constitución política de los estados unidos mex canos, Grupo Parlamentario del PRI, Gaceta No. 352., 
México, D.F., a 19 de marzo de 2009.pp.6. 
4 1bid. 
5 NATARÉN NANDAYAPA, Carlos. "Breves reflexio s sobre las funciones del amparo para efectos y las 
propuestas de su reforma"' en La ciencia del derecho rocesal constitucional. Estudios en Homenaje a Héctor 
Fix Zamudio. Instituto. de Investigaciones Juridicas, 20 13. 
6

ldem. 
7 León Dorantes, Romeo. El Juicio de amparo. Tercer' Edición. Editorial José Cacija. México, 1957. 
6 Luna Ramos, Margarita. "Federalismo Judicial: la pro edencia del amparo directo contra sentencias de 
tribunales judiciales locales en materia de derechos h anos' en El juicio de amparo. A 160 años de la 
primera sentencia. Cord. Ferrer Mac-Gregor. Instituto e Investigaciones Juridicas. México, 2011. 
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estado que guardaban antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter 

positivo; y cuando sea de carácter negativ , el efecto del amparo será obligar a la 

autoridad responsable a que obre en el sentí de respetar la garantfa de que se trate y a 

cumplir, por su parte, lo que la misma garantí 

Bajo este orden de ideas, es necesario puntu lizar que el amparo directo es competencia 

de los Tribunales Colegiados de Circuito. Sin mbargo, cuando existen impugnaciones ya 

sea procesales o materiales que requieran de interpretación constitucional, la facultad que 

se otorgó al Poder Judicial Federal para 

restringida, ya que sólo la Suprema Corte 

respecto. 10 

sentencias definitivas es 

a Nación podrá conocer al 

Cuando de la resolución dictada en amparo directo se udiese advertir que existió por 

parte del Tribunal Colegiado, ya sea, la in rpretació directa de un precepto de la 

Constitución; que subiste un problema de co titucionar ad planteado desde la demanda 

inicial, o bien, que el propio Tribunal Colegiad omitió p anunciarse sobre alguno de estos 

dos temas 11
, se cuenta con la posibilidad de i erpone el denominado amparo directo en 

Este a 

Nación, . 
. 4~. 

a regulado en los articulo 

asi como en eL ulo 83, fracción V de la Le 
'lEL.\F13~ 

la Suprema Corte de Justicia de la 

cción IX de nuestra Constitución 12
, 

aro13 y21, fracción 111, inciso a), de 

~0Artlcufo 8~~'\!m( Amparo. 
NATARW'NANDAYAPA, Carlos. 'Breves reflexiontsobre 1 funciones del amparo para efectos y las 

propuestas de su reforma" en La ciencia del derecho p esa! ca stituctonal. Estudios en Homenaje a Héctor 
Fix Zamudio. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 200 . 
11 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo DI to en lsión 12009, Sentencia del dla 2 de 
mayo de 201 O. Ponente: Ministra Oiga Sánchez Cord ro de Ga la Víllegas SCJN. Primera Sala. Amparo 
Directo en Revisión '/2007. Quejosos . Ministr Ponente Sergio Vals Hernández. 
12 Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica s. Artícu 107. Las controversias de que /tabla el 
arlicufo 103 de esta Constitución, con excepción d aquellas n materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que detemline fa ley reglamentaria, de acuerdo e n las bases siguientes: IX. En materia de 
amparo directo procede el recurso de revisión en contra de as sentencias que resuelvan sobre la 
constitucionalidad de nonnas generales, establezcat fa inletp ación directa de un procepto de esta 
Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones o ndo hubie sido planteadas, siempre que fijen un 
criterio de importancia y trascendencia, según lo disp nga fa Sup ma Corle de Justicia de la Nación, en 
cumplimiento de los acuerdos generales del Pleno. l. maten·a del curso se limitará a la decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionales, sin poder com render otras; 
13 Ley de Amparo. Arlfculo 83.- Procede el rocurso de" visión: (. . .)V.· ontra las resoluciones que en materia 
de amparo directo pronuncien los Tribunales egiados de ·rcuilo, cuando decidan sobre la 
constitucionalidad de leyes federales locales, tratad s intemacionafes, reglamentos expedidos por el 
Presidente de la Rep<iblica de acuerdo con fa fracción del arliculo 89 constitucional y reglamentos de leyes 
locales expedidos por los gobernadores de los Estados o cuando establezcan fa intetprelación directa de un 
precepto de la Constitución. La materia del recurso se ti litará, exclusivamente, a la decisión de fas cuestiones 
propiamente constitucionales, sin poder comprender otr s. 
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la Ley Orgánica del Poder Judicial de la ederación 14 como un medio de impugnación 

excepcional contra las resoluciones dict as en los juicios de amparo directo. 15 De 

manera adicional, este recurso es co iderado como un medio de impugnación 

excepcional, debido a que, por regla ge eral, las resoluciones en juicios de amparo 

directo emitidas por los Tribunales Colegí dos de Circuito no admiten ningún recurso, a 

menos que, como se ha señalado, se pres nten las excepciones ya señaladas. 16 

Como es posible apreciar, los requisitos de procedencia del recurso de revisión persiguen 

como principal finalidad que la Suprem Corte de Justicia de la Nación, intérprete 

definitivo de la Constitución, sea en últim instancia quien determine si una norma se 

ajusta a la misma, o bien, quien fije el a canee y sentido jurídico de las disposiciones 

constitucionales.17 

De esta manera, resulta evidente que el bjeto con el que se promueve un recurso de 

revisión en el amparo directo estribaría e la búsqueda de obtener una sentencia que 

revoque o modifique la resolución recur da, y que por tanto, los únicos efectos que 

debería llegar a producir, en caso de ser f vorable para la parte qLie~· .· , sería ~,onceder 

la protección de la Justicia de la Unión en entido pleno, tal y como 1 ''est propia 

Ley de Amparo al mencionar la finalidad efectos que deberla ten r u cia de 

amparo. 

No obstante, a través de la práctica, el Po er Judicial desarrolló unafó 

aceptada pero con un grave cuestionamie 

protección sólo para determinados efecto 

·!lamente 
OJ!Í 

to estructural, que es el ot ®.lfl,pe esta 

De esta manera, y dependiend~~mparo 
directo en revisión versa sobre impugn cienes de fondo o procesales, la sentencia 

dictada, bajo este esquema planteado, po ría llegar a los siguientes resultados: 

14 Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas: .. . ) 111. Del recurso de revisión contra sentencias que en 
amparo directo pronuncien los tribunales colegiado de circuito: 
a) Cuando habiéndose impugnado la constiluciona "dad de un reglamento federal expedido por el Presidente 

de la República, o de reglamentos expedidos por el obemador de un Estado o por el Jefe del Distrito Federal, 
o en los conceptos de violación se haya planteado a interpretación directa de un precepto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en est materias, se haya decidido o se omita decidir sobre la 
misma inconstitucional/dad o interpretación constitu ional; ( .. .) 
15 AZUELA GOITRON, Mariano. "Revisión en Amp ro Directo". Instituto de Investigaciones Jurídicas. México, 
2009. 
16 SCJN. Primera Sala. Amparo Directo en Revisió /2007 Quejosos . Ministro Ponente 
Sergio Vals Hemández. • 
17 REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO.REQUISITO DE SU PROCEDENCIA. Novena Epoca. Segunda Sala. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. T mo: 111, febrero de 1996. -Tesis: 2a./J. 3/96. Página: 218 
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1) Si del análisis se desprende que exi e una violación a un derecho fundamental, 

cuya trasgresión afectó de manera g ave al quejoso, la concesión del amparo y 

protección de la Justicia de la Unión tendria que conceder de manera plena. 18 

En este sentido, y tratándose de pro esos penales, las violaciones graves a los 

derechos humanos del procesado, en special,. a la defensa adecuada y al debido 

proceso, llegaría a tener por efe os la inmediata libertad de la persona 

procesada. 19 

2) Sin embargo, cuando el análisis y 1 

procesales, la concesión del amparo e otorgaría 

aran sobre impugnaciones 

lo para efectos, es decir, su 

lo actuado y reenviar a la 

imiento. Lo anterior, debido a 

alcance será únicamente decretar 1 

autoridad responsable para la reposic ón del pro 

que, ·en este esquema, se consider 

autoridad en principio competente pa 

tiene jurisdicción plena respecto a 1 

otorgue la protección federal seria die 

la autoridad responsable y para que 

aclarará precisa 

r bunal Colegiado de Circuito -

el juicio de amparo directo-no 

ia, por lo que la sentencia que 

o, ésta dicte una nueva resolución 

mo uno de los alcances qLie puede 

sentencia dictada en e ampa o directo en revisión -conceder el 

""''~m«- además de resultar e traria la naturaleza propia del recurso de 

~!~~~~"l'luéut:::> internacionales d 

las que las y los juzga 

autén~~E$fil~o Constitucional y Democrátic 

ursos judiciales, no tiene cabida en 

·adoptar en el marco de un 

111.2. SOBRE EL PAPEL DE LAS Y LOS JUZG DORES EN EL ESTADO CONSTITUCIONAL Y 

DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

A continuación, y a efectos de exponer cóm el am aro para efectos no debería tener 

cabida en la conciencia de las y los j gadore -en especial de un Tribunal 

" Algunos antecedentes sobre asuntos en que esta Pri 1era Sala e nsideró que los efectos restitutorios de la 
sentencia no podrían consistir en otros que no fueran la inmedlat libertad del procesado son: amparo de 
amparo en revisión /2008, amparo directo en revlsió /2009, amparo directo 12010, amparo directo 

12010, amparo directo en revisión /2010, ampar en revisión /2010, amparo en revisión /2010, 
amparo directo en revisión o/2010, amparo ·directo revisión 12010, amparo en revisión /2011, 
amparo en revisión /2011, amparo en revisión 011, amparo\¡:¡irecto en revisión /2011, amparo 
directo en revisión o/2011, amparo directo en revisió /2011 y a\nparo directo en revisión ;f2011. 
19 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011. QUEJ SA Y RECURRENTE: 

Proyecto del MINISTRO ARTURO Z LDIVAR LELO DE LARkt:l-l. 
•v CASTILLO DEL VALLE, Alberto_ Ley de Amparo co entada. Ediciones Jurídicas Alama. Décima Edición. 
México. 2008. página 708. 
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Constitucional-, es necesario referirnos al apel que desempeñan dentro del marco de un 

auténtico Estado Constitucional y Democr ico de Derecho. 

En el modelo tradicional del Estado de erecho, el papel de las y los jueces como 

órganos sujetos a la primacía de la ley se imitaba a la realización de una función técnica 

de aplicación de la ley, sin importar cual biese sido su contenido21 No obstante, como 

consecuencia de llamada segunda revo/u ión en la historia jurídica -que transformó al 

Estado de Derecho en Estado Constituci al de Derecho- esta idea evolucionó. Dicha 

«revolución» tuvo como principal carac rística el establecimiento de constituciones 

rígidas que permitieron la integración del s!ado de Derecho a través de la sujeción de la 

ley por parte de todos los poderes al Dere o y a la Constitución. 22 

Sin embargo, esta sujeción -a diferencia el modelo tradicional de Estado de Derecho-, 

pasó a fundarse no en las formas y pr edimientos de creación de leyes, sino en el 

contenido de las mismas. Es decir, baJ el surgimiento de este nuevo modelo del 

constitucionalismo o garantismo, la suje ión a la ley se ry'Odificó ymd·o· ahora una 

sujeción no a la letra de la misma (form 1), sino que debe atendersela qu ey sea 

''"'' ooofom" o 1• Con,l/uo•n y¡,tado . (mot"'ru;.• ! . , . ~ 
Desde esta perspectiva, la validez se conc be ya no como un concepto as mera 

existencia formal de una norma, sino com una sujeta al contenido de la ,. , qti3 debe 

estar ligado a la coherencia de sus signi icados con la Constitución, ~!llás la 

valoración de esta coherencia le corresp derá al propio juzgador.24 De est~ra, la 

interpretación judicial se convierte precisa ente en un juicio sobre la ley misma, ya que le 

corresponde a las y los juzgadores la resp nsabilidad de elegir cuáles son los significados 

válidos de la ley, esto es, significados e mpatibles con las normas constitucionales en 

materia de derechos fundamentales.25 

21 FERRAJOLI, Luigi. E/ papel de la Función judicial en el Estado de Derecho en "Jurisdicción y 
Argumentación en el Estado Constitucional de erecho". Primera Edición. Instituto de Investigaciones 
Juridicas. Universidad Nacional Autónoma de Méxi México, 2005. 
22 FERRAJOLI, Luigi. Sobre los Derechos Funda nta/es. Revista Cuestiones Constitucionales. Número 15. 
Diciembre, 2008. P. 114. 
23 OROZCO Hermindez, Jesus J. La función g ranlista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en 'Justicia Electoral". Revista del Tri unal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Año 
2003, número 18. P, 45 . 

.¡.24.FERRAJOLI, .. Luigi. Derechos y Garantías. La 1 y del más débil. Editorial Trotta. Cuarta Edición. Madrid, 
2004. P. 27. ·. 
25 FERRAJOLI, Luigi. Derechos y Garantías. La 1 y del más débil. Editorial Trotta. Cua~!l: '~ibtll'li"M"'td'rid, 
2004. P. 26. 
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Así pues, el constitucionalismo se erige e o un sistema de vínculos sustanciales, 

prohibiciones y obligaciones impuestas preci amente por los principios inscritos, por lo 

general, en la primera parte de las Consti ciones,26 donde las y los juzgadores no 

pueden sujetarse a la ley de manera in ondicionada y acrílica, sino que como 

consecuencia de la sujeción material, tien n la obligación de interpretar en sentido 

constitucional todas aquellas leyes que consid ren inválidas. 27 

Aunado a lo anterior, el Estado Constitucion 1 y Democrático de Derecho reconoce los 

principios como un componente esencial del orden jurídico incorpora a los derechos 

fundamentales como parte de los mismos, ca !ación entre el juez y la ley, 

pues mediante la sujeción a la Constitución jurisdicción una función de 

garantia de los derechos fundamentales de 

cualquier nivel de legalidad por parte del pode público. 28 

En este sentido, es evidente que la función ju isdicciona si bien puede estar relacionada 

de legalidad, en ningún mo nto pue e desprenderse de su principal 

· garantizar los derechos fun amental 

986 

Lo anterior, debid 

fundamentales · se rigen 

r.nrotF>roirln y los limites del res 

Estadorl· constitu.ll~n lo que Ferrajoli llama la e, era de 

como contenido material de las 

en un Estado Constitucional de 

~o normas "sustanciales" que )1 
as y decisiones que integran un ~ ··· 

indecidible. 29 

stl\:er~~ 

"' .,.. 'i"'r:x'16 

Bajo és'Í'El' ord.en de ideas, y a la luz de una vi 

cuenta que la interpretación de los preceptos 

del juicio de amparo activado para la salvagu 

rácter garantista, se debe tener en 

nales se desarrollará en el marco 

derechos de la persona, y no así 

para la protección exclusivamente normativa nstitucional. Es decir, si bien es 

cierto que esta Suprema Corte de Justici de la ación se encuentra obligada a 

establecer criterios unitarios sobre la interpre ción de 1 Constitución, en su carácter de 

\ 
26 FERRAJOLI, Luigi. El papel de la Función jud la/ en el Estad~\ de Derecho en "Jurisdicción y 
Argumentación en el Estado Constilucional de Dere o". Primera Edición. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. Universidad Nacional Autónoma de México. M xico, 2005. 
27 OROZCO Hernández, Jesús J. Ob cit. P. 49. 
28 FERRA.JOLI, Luigi. Ob. Cit. Derechos y Garantías. L ley del mM débil. P. 25. 
29 FERRAJOLI, Luigi. Teoria de la Democracia. Dos erspectivas comparadas. Primera Edición. México, 
2001. p 16 
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Tribunal Constitucional también tiene 

derechos las personas, especialmente, en 

principal función la de ser garante de los 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el nr••.t.,nt"' caso no existe duda respecto a que la 

procedencia del recurso de revisión se en atención a que la defe~sa de la 

quejosa cuestionó no sentido y alcance que el Tribunal 

Colegiado realizó de constitucionales, sino también las 

Articulo 21 
constitucional 

Articulo 16 
constitucional 

Artículo 36 de la 
Convención de Viena 

sobre Relaciones 
Consulares 

Artículo 17 

Artículo 20 

Por tales motivos, esta Comisión solícita las y los Ministros de esta Suprema Corte que 

el análisis de constitucionalidad no se limi a la protección del orden constitucional, sino 

que se realice con la finalidad de las posibles afectaciones a los derechos 

nrh'"''"'n en lo particular, para que en caso de 

determine la vulneración de derechos se la más amplia protección constitucional, 

rompiendo la sujeción formalista del para efectos, el cual, a juicio de esta 

institución, deberla ser eliminado de la "m'"i'm"ii" de las y los juzgadores democráticos. 

w Luna Ramos, Margarita. "Federalismo Judicial: 
tribunales judiciales locales en materia de 
primera sentencia. Cord. Ferrer Mac-Gregor. 

procedencia del amparo dírecto contra sentencias de 
humanos" en El juicio de amparo. A 160 años de fa 

de Investigaciones Juridicas. México, 2011. 
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En particular, resulta esencial que las y los inistros de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, tengan en cuenta que la reso ucíón del amparo para efectos no sólo es 

contraria a la naturaleza propia del juicio de mparo como instrumento de protección de 

derechos humanos, sino también a los ,está dares establecidos en términ<?s del articulo 

25 de la Convención Americana relacionad con el derecho de todas las personas a 

acceder a un recurso rápido, adecuado y factivo sencillo para la protección de sus 

derechos. 

111.3. SOBRE LAS SENTENCIA DE AMPAR INADOS EFECTOS Y LOS 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE UN RECU EFECTIVO 

El artículo 1° de la Constitución oblig s autoridades del Estado, 

incluyendo a esta Corte Suprema, a inte pretar to s las normas relativas a los 

derechos humanos de conformidad no s lo con la onstitución, sino también de 

co1ntgi(R~¡¡:t}j~d con los tratados internacion les de 1 materia y de los que México 

en el sentido de oto gar en odo tiempo la protección más 

o. De igual manera, el p rrafo pri ero de dicho artículo incorpora 

ordénamiento todas 1 s norm s internacionales de derechos 

•m~~:~~~tifid:~,.., por el Estado mexica o. 
'~Al.·~· ic~:rro<FW!iili~ 
,t ()tJ!i$1~. ::-~t~.AAQI',-," 

En r:azliiV~ilf "!'o anterior, y aun cuando ta Sup ema Corte ha sentado algunos 

precedentes respecto la efectividad de rsos, consideramos necesario 

recurrir a los estándares internacionales, particul mente a aquellos fijados en la 

jurisprudencia del Sistema lnteramerican de Prot cción de Derechos Humanos a 

fin de garantizar la protección más amplia para la p rsona. 

El articulo 25 de la Convención America a sobre D rechos Humanos"', consagra 

el derecho de todas las personas a un re rso rápido, ~encillo y efectivo: 

\ 

Artículo 25. Protección Judicial. 
Toda persona tiene derecho a un re ursa sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante los jue es o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen su derechos fundamentales reconocidos 

31 Ratificada por México el24 de marzo de 1981 
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.... 

por la Constitución, la ley o la pres nte Convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales. 

Según la Jurisprudencia de la Cort lnteramericana de Derechos Humanos 

(CoiDH), la noción de efectividad del recurso presenta dos aspectos: uno de 

carácter normativo, relacionado con la i oneidad del recurso y su capacidad para 

dar respuesta a la violación de dere os hUmanos; y el segundo de carácter 

empírico, relacionado con las condicion s que hacen posible que el recurso pueda 

cumplir con su objetivo."2 

En específico, la CoiDH se ha pro unciado sobre estas condiciones de la 

siguiente manera: 

a) 

b) 

Adecuados: implica que el recurs sea idóneo para proteger la situación jurídica 

infringida. 33 El análísis de este r uisito debe situarse en el pl!lflo del diseflo 

normativo del recurso. 

Efectivos: un recurso judicial efe tivo es aquel capaz de producir; 
• para el que ha sido concebido, es ecir, debe ser un recurso capaz 

un análisis por parte de un tribu 1 competente a efectos de es 

()~ 

a do 

habido o no una violación a los d rechos humanos y, en su cas onar 
!l!!IUM""'~ 

una reparación. 34 La condición de efectividad, se correlaciona neces~ente 

con la rapidez y sencillez del re urso, 35 condicione:,s que deben de existir de 

manera copulativa en todos los rec rsos.36 

Según lo establecido por la Corte lnt ramericana de Derechos Humanos en el 

caso vs. M xico, para que el Estado cumpla con lo 

dispuesto en el artículo 25 de la Conve ción no basta con que los recursos existan 

32 CIDH. Comisión lnterarnericana de Derechos Hu OEA/Ser.LN/11.129. El Acceso a la Justicia corno 
Garantía de los Derechos Económicos, Sociales Culturalres. Estudio de los Estándares Fijados por el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Sep embre, 2007. 
33 Corte IDH. Caso Vs. Hondu s. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 
4. 
34 Corte IDH. Caso 'Vs. México. cepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184. árr.118. 
35 COURTIS, Christian. El derecho a un recurso rápi o, sencillo y efectivo frente a afectaciones colectivas de 
derechos humanos. Revista del Instituto lberoarne icano de Derecho Procesal Constitucional. Año 2006, 
Núrnero 5. Página 35. 
36 MEDINA QUIROGA, Cecilia. La Convención A ericana: Teoría y jurisprudencia. Centro de Derechos 
Humanos. Facultad de Derecho. Universidad de Chil . 2003. P. 361 
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formalmente, sino que es preciso que t ngan efectividad en los términos del 

mismo, es decir, que den resultados o r puestas a las violaciones de derechos 

reconocidos, ya sea en la Convención, en la Constitución o en la ley. Esta 

obligación implica que sea efectiva su apli ación por la autoridad competente.37 

Por otra parte, la Corte lnteramericana de erechos Humanos ha señalado que de la 

interpretación del articulo 25 en relación co el articulo 8 de 1 Convención Americana 

deriva el derecho de acceso a la justicia q stados la obligación de 

suministrar recursos judiciales efectivos a la víctimas de v· aciones de los derechos 

humanos (articulo 25), mismos que deben ser sustanciados d conformidad con las reglas 

del debido proceso legal (aliiculo 8.1 ).38 

Así las cosas, la jurisprudencia del Tribun 

que la garantía del acceso a la justici 

r¡o es constante al señalar 

inistrar a las víctimas de 

íos para alegar la afectación 

,.,h,...., .• o además, ha sido enfáti a al estab er que no basta con la sola 

de recursos, sino que stos deb n ser adecuados y efectivos 

situación jurídica infringid 40 

En ~\:!tt~~~~-Jas, no resulta suficient 

Cor.~'sfltucior;-'o en la ley, sino que es 

que un recurso esté previsto en la 

cesaría ue los Estados adopten las 

,) 988 

medidas necesarias para garantizar que 

~ ~lectivos. para establecer si ha habido 

~roporcionar una reparación.41 

ales recu sos sean: 1) verdaderamente. } / 

no una violación y; 2) que puedan / 

Ahora bien, en el caso concreto, las y los Ministros d esta Suprema Corte deben 

considerar que la sentencía díctada para fectos no ~umpliria con los estándares 

anteriormente señalados, en tanto torna n ilusorio re\urso de amparo directo en 

37 ldem. 
"Corte IDH. Caso y otros. Vs. M xico. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 21; Corte IDH. Caso vs. Brasil. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de Julia 2006. Serie C No 149., párr. 175. 
39 Corte ID H. Cas( vs. Honduras. Fondo entencla de 20 de enero de 1989. Serie C No 5. 
4° Corte IDH. Caso • vs. Ecuador. Fon , Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de Junio 
de 2005. Serie C No 129. Párr. 93. 
41 Corte IDH. Caso vs. Surinam. Fondo, Rep raciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 

2007. Serie C No 129. Párr. 177. 
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revisión como instrumento de protecció de derechos humanos. 

Como indicamos, la efectividad de n recurso, implica la obligación de las 

autoridades de garantizar que el recu so sea realmente capaz de producir los 

resultados para los cuales fue crea~o, e decir, que pueda cumplir con su objeto. 

En tal sentido, eL amparo directo y el a paro directo en revisión fueron diseñados 

desde una perspectiva formalista propi de la época, como instrumentos capaces 

de producir dos resultados diferentes. Por una parte, ser concedidos sólo para 

efectos de subsanar los errores en el proceso o en un sentido amplio de 

protección, que se traduce en la total r paración de los derechos violentados por 

la autoridad. 

El primero de estos resultados -ampar para efectos-, analizado bajo la lógica del .. 
juicio de amparo como máximo instru nto de protección de derechos ~anos, 

convierte al amparo directo y máxime 1 amparo directo en revisión 

~~:::,~:::::::·,::·~::;::~"" '" ;nrr;ng;de, "deO•. ~'h i 'lo• 

En lo que respecta al amparo directo n revisión, esto sucede .dé~e. la 
,'Ut::mn;,' 

concesión del amparo para efectos, ene como consecuencia que la ~rema 
Corte de Justicia, tras el análisis de una violación procesal -relacionada con 

aspectos de constitucionalidad-y al d clarar la misma como fundada, regrese el 

expediente a la autoridad responsable para efectos de que la misma repare las 

violaciones que existieron en el proces . 

Tal situación, en realidad se traduce en la posibilidad que dentro de aquellos 

juicios, que por lo general llevan vari años de litigarse en primera y segunda 

instancia y luego ante un Tribunal Co giado, exista otra violación procesal que 

varios meses después haga retorn r el expediente a la Justicia Federal, 

provocando así que del mismo asunt deriven un número incierto de juicios de 

amparo; esto es lo que el Ministro Zaldí ar ha llamado como: el amparo ping pong. 
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42Dicha situación, por supuesto, implica que el juicio de amparo no sea, en 

términos del artículo 25, un recurso rá ido y sencillo para la protección de 

derechos. 

En este sentido, no basta con que el recu so de amparo directo en revisión tenga 

dentro de sus posibilidades el otorgamien o del amparo en un sentido pleno, sino 

que es necesario que el Tribunal, en cas de comprobar la violación a derechos 

humanos, realmente otorgue esta protec ión. De lo con ario, el propio Tribunal 

estaría dando pie a una cadena indefin a de juicios e amparo derivados de 

violaciones procesales, situación que ad más, retrasa dificulta y sobrecarga la 

impartición de justicia en nuestro país atentando e ntra lo señalado en los 

artículos 17 y 23 de nuestra Constituci · n en relac· n con el derecho de las 

personas a ser juzgadas en un plazo brev 

'1 
,'es necesario establecer ue la tar de garantizar la efectividad 

del términos del artículo 25 nción Americana- recae en 

lorte de Justicia y se trad itir la máxima realización del 

recu ;i,t el otorgamiento del a paro y p otección de la Justicia de la 

Unió~~l\~~o más amplio de protec ión . 
• AIST·~~~~.~~ 

·e ~CliPFtOOS 
.\UV\S~-l::f 

Aunado a lo anterior, no debe perderse d vista qu el amparo directo en revisión 

tiene como finalidad realizar un control r pecto la nterpretación de disposiciones 

constitucionales, lo cual inevitablemente e encuen ra relacionado con la garantía 

de los derechos fundamentales, toda ve que el co ocimiento de este recurso se 

le reservó como una facultad exclusiva a la Suprem Corte para que, en su papel 

de Tribunal Constitucional, fuese el Llnic que pudi se realizar un control de las 

normas constitucionales. 

En el caso en concreto, y a juicio de esta institución de rotección de los derechos 
\, 

fundamentales, este Tribunal Constitucio al limitaría enormemente su papel como 

garante de derechos humanos si sólo se limita a realizar un análisis formal 

42 ZALOIVAR LELO DE LARREA, Arturo. Hacia un nueva ley de amparo. Instituto de Investigaciones 
Jurídica. Primera Edición. México, 2002. 
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respecto la interpretación de las nor as por parte de la autoridad sin entrar a 

conocer sobre el fondo del asunto, má ime cuando la finalidad del propio recurso 

no es la obtención de un control de co stitucionalidad in abstracto, sino conseguir 

la garantía y en su caso, la reparación de los derechos humanos violentados por 

una errónea interpretación y aplicación e preceptos constitucionales. 

Cabe recordar que, la Corte lntera de Derechos Humanos también 

determinó que el principio del efecto útil (effete utile) conlleva la necesidad de 

aplicar e interpretar las disposiciones on su objeto y fin, lo cual no sólo aplica 

respecto a las normas sustantivas de rechos humanos, sino también en relación 

con normas procesales.43 En tal sentí o, ordenar la concesión del amparo para 

efectos implicarla también contraven r el principio del efecto útil del juicio de 

amparo, en tanto no se estaría garan izando el cumplimiento del objeto y fin del 

recurso, es decir, la concesión de un amparo que sólo ordene la corrección de 

errores en la aplicación de la ley o 

adecuada reparación a los derechos f 

objeto y fin del juicio de amparo. 

Por último, esta Comisión desea ma 

se encuentra legalmente vinculada a 

implica acatar y aplicar no sólo 

a Constitución pero que not resulte en la 
~ 

damentales de una persona c~ne el 

testa< q"e e'ta S"p<ema Co '.~'"""y 
jercer un control de comien , que 

lli'IIE!MCtlME 

as disposiciones establecidas i86,QJ dicha 

Convención, sino también las interpre aciones que de Já misma, ha establecido la 

Corte lnteramericana en los casos litig dos contra el Estado mexicano. 

En consecuencia, y debido a que el torgamiento de un amparo para efectos no 

sólo contraviene el principio del efect útil del juicio de amparo, sino que también 

resulta incompaf1ble con Jos estánd res establecidos en el artículo 25 de la 

Convención Americana, en tanto co vierte al juicio de amparo en un recurso 

ilusorio, es encargo de esta Supre a Corte de Justicia garantizar la mayor 

protección de la persona mediante el otorgamiento del amparo en el sentido más 

amplio posible. 

43 Corte IDH. Caso . vs. Colombia. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Cosas. Sentencia de 15 de Septiembre de 2005. erie C. No. 134. Párr. 106 
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IV. ASPECTOS RELACIONADOS CON VI LACIONES A DERECHOS HUMANOS QUE NO 

PUEDEN ESCAPAR AL ANÁLISIS DE U JUZGADOR CONSTITUCIONAL 

A continuación, se procederá a realizar n análisis relacionado con elementos 

fundamentales que esta Suprema Corte Justicia de la Nación podría tomar en 

consideración al momento de las siguientes cuestiones de 

constitucionalidad que tuvieron como con cuencia la vulneración de los derechos 

de la parte quejosa. 

IV.1. Valoración de Prueba Ilícita 
En el presente caso, la valoración de la 

derechos humanos constituye un element fundamental n la labor de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación como ribunal de · tima instancia dentro del 

Estado. En este sentido, una Corte Sup ema desarr lla, entre otras, la función 

fundamental de asegurar la potencial unif rmidad de 1 jurisprudencia, tanto propia 

órganos jurisdiccionales d carácter inferior, características que 

as a toda Corte Supr a.44 

te de los derechos humanos 

990 

. ' ales, áximo respeto posible a los 

td,pa persona procesada p es «si s quiere una justicia eficiente, t 
coh~""~ble y raciOnalmente on ntada ha Ja el ordenado desarrollo del · 

derect¡g¿•remvnces, debe configurarse modet de ftOrle suprema capaz de . 

tender hacia estos valores y de realizar e 

En tal entendido, el respeto irrestricto a os derec os humanos de toda persona 

sólo puede garantizarse en el marco de debido p oceso legal. Dentro de dicho 

marco se ubica el derecho a la prueb que co stituye una de las garantras 

fundamentales de toda persona pues for a parte e~ ncial del derecho de acción y 

defensa, sin ella dentro de un proceso hos humanos carecerían de 

sentido al no permitir a las partes acr ditar por ingún medio disponible las 

\ 

44 Michelle Taruffo, La Prueba, Articulas y Confere cias, Editorial Metropolitana, p. 205, disponible en 
!J.!l!l://letru'il.files.word ress.com/2012101/1 - rueba-mic ele-taruff . df (página consultada el 01 de agosto de 
2012) 
45 lbld, p. 225 
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aseveraciones fácticas que son el fun amento de sus pretensiones y defensas.'6 

Así, debe considerarse que el derecho la prueba abarca tanto el derecho de toda 

parte para ofrecer la prueba relevante ue esté en su posesión como el derecho a 

que toda prueba sea debidamente con iderada por el tribunal. 47 

Ahora bien, el primer estándar d valoración de la prueba en nuestro 

ordenamiento jurídico es la Constitució , que traza los parámetros necesarios para 

que (da actividad probatoria respete cabalmente Jos derechos fundamentales, 

exigencia indispensable para aspirar a un Estado democrático de derecho» 48
• 

Desde luego, en este punto hablamo del concepto de constitución en sentido 

amplio, reconocido por el articulo 1 , específicamente a partir de la reforma 

constitucional en derechos humanos, d 2011. 

En la Constitución a probar y las directrices para 

determinar cuándo resulta necesaria la exclusión de medios de prueba que 

atentan contra los derechos human s consagrados en nuestro ordenamiento 

jurídico y, por ende, deban ser anul 

ílicita, al haberse obtenido en transg 

conlleva su necesaria inutilización 

valoración en juicio por el tribunal sent 

Desde esta perspectiva, este tribunal 

pruebas que integran el presente ca 

su 

fueron obtenidas violando derechos humanos y, bajo la lógica ~Q,rmente 

expuesta. En caso de que la Primera ala de este Tribunal Constitucional advierta 

una circunstancia como la relatada nteriormente, tiene la responsabilidad de 

dejar sin efectos toda aquella prueb que haya ·sido 'bbtenida en el marco de 

violaciones a los derechos fundament les. 

Asimismo, todos los sujetos del orde amiento jurídico están obligados a respetar 

los derechos fundamentales de cua quier persona en todas sus actuaciones, 

"" Michelle Taruffo, La prueba, Artículos y Co ferencias, Editorial Metropolitana, p. 79, disponible en 
htt ://1 tru'il.files.word ress.com 2012/ 111 - rueba micbele-taruffo.pdf (página consultada el 01 de agosto de 
2012) 
47 ldem 
48 Constando Carrasco Daza, La prueba Ilícita en ateríal electoral. Reglas de exclusión diseAadas desde la 
Constitución, México, UNAM·IIJ, p. 135 
49 1dem 
50 Manuel Miranda Estrampes, La Prueba llicit . La regla de exclusión probatoria y sus excepciones, 
Barcelona, Revista Catalana de Seguridad Pública p. 138 
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incluyendo la búsqueda y ofrecimiento e pruebas. 51 Ahora bien, el artículo 20 

constitucional, apartado A fracción IX xpresamente dispone que «Cualquier 

prueba obtenida con violación de derecho fundamentales será nula». 

De lo anterior, se desprende un mand o constitucional directo, que como tal, 

debe ser aplicado por la Primera Sala de 1 SCJN. Cierto es que originariamente la 

admisión de la prueba compete a los jue s de instrucción; sin embargo, cuando 

un tribunal de amparo se pronuncia sobr el hecho de la stencia de violaciones 

a derechos humanos consagrados en la 

que integran el debido proceso legal, la 

defensa, entre otros, dicha competencia riginaria de 

s como aquellas reglas 

cencia y el derecho a la 

amplia bajo las directrices propias de un t ibunal cons ucional garantista. 

Esto no significa que el tribunal de amp ro pueda 

interpretación de los hechos que ha r alizado tribunal ordinario, sino que 
1 

únicamente tiene el deber de hacerlo en os casos ~ue el material probatorio para 

humanos. 

. .,..,,nnr''""h'lidad a una perso a se .Ya .obtenido en un proceso 

través de violaciones a lo derec os humanos, circunstancia en la 

ha relatado con antelaci , nad impide al mismo a resolver las 

para asegurar 1 máxima protección de los derechos 

. ' L' FEI>EiiM.llll'! 
Aunaoo.a.IQtoAA~rior, esta Corte ha establ cido que exigir la nulidad de una prueba 

,) ilícita constituye un derecho que se const ye con base en la condición de que una 

~ sentencia debe ser la conclusión de n proceso en el que se respeten las 

· '\ formalidades esenciales del procedimien o para que sea válida (art. 14 CPEUM), 

la obligación del juzgador de conducirse con imparcialidad (art. 17 CPEUM) y el 

derecho a una defensa adecuada (art. 20 B, f. VIII CPEUM). 52 

En caso de que se adviertan elementos ue invaliden las pruebas de un caso, las 

mismas deben ser anuladas del proce , pues es clara la transgresión de los 

51 Primera Sala, PRUEBA ILICITA. LAS PRUE S OBTENIDAS, i;liRECTA O INDIRECTAMENTE, 
VIOLANDO DERECHOS FUNDAMENTALES, NO S RTEN EFECTO ALGUNO, 9' época, Tesis Aislada, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXI de agosto de 2011, p. 226, Registro No. 161221. En 
adelante: Primera Sala, PRUEBA !LICITA. 
52 Primera sala, PRUEBA ILICITA. EL DERECHO A N DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO 
A NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 1 O' época, Juri prudencia, Semanario judicial de la federación y su 
Gaceta, diciembre de 2011, Tomo 3, p. 2057, Regis o No. 160509. En adelante: Primera sala, PRUEBA 
IlÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO. 
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derechos fundamentales en este supu to. Cuando las pruebas de cargo con las 

cuales se pretende imputar la respons bilidad de una persona carecen de licitud, 

un tribunal debe dejar sin efectos dich s medios probatorios, sin la necesidad de 

retornar el asunto al .Tribunal Colegia o implicado. De no ser así, se pone en 

grave riesgo el derecho a la defensa, p es este Alto Tribunal podría transgredir el 

derecho a la prueba al no declarar nulo los elementos probatorios obtenidos en el 

marco de violaciones a los derechos h manos, con lo que este Tribunal Supremo 

podría estar evaluando de manera erró ea las pruebas afectadas. 

Reforzando lo anterior, uno de los pri cipios rectores de nuestro sistema penal 

consagra que toda persona, en especi 1 aquellas a las que se les ha imputado la 

comisión de algún delito, tienen derech a no sufrir una condena a menos que su 

responsabilidad penal haya quedado d mostrada plenamente. Este derecho a que 

se presuma la inocencia se encuentra r conocido en los artículos 14 y 20 apartado 

8 fracción 1 de la Constitución Poi tica de los Estaclos Unidos Mexicanos 

(CPEUM). 

La presunción de inocencia su one un estándar constituci.. que 

necesariamente debe ser superado en el proceso mediante las prueb.- ~a que 

el juzgador pueda llegar a dictar una s ntencia en la que condene a .~. )irsona. 
1 ·, ~~ 

Este derecho desde una perspectiva ultifactorial "tiene, básica • triple 

significado: como regla de tratamiento aspecto al individuo, como r atoria 

y como regla de juicio o estándar prob orio en el proceso."53 
,-.,"'; 

Id 
Particularmente para este caso, debe os centrar la atención en dos de los tres 

elementos, la presunción de inocencia se compone de: la regla de trato y la regla 

de juicio. La regla de trato supone qu el acusado no sea considerado culpable 

hasta que se dicte una sentencia con enatoria en su contra; 54 mandato aplicable 

tanto a las situaciones procesales com extraprocesales y constituye el derecho a 

recibir el trato y la consideración de no haber sido el autor de un delito mientras no 

53 SCJN, Proyecto de Amparo Directo en Revisión 5 712011, Ministro Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 
~ 124. 

Cuarto Tribunal Colegiado en matelia penal d Primer Circuito, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE 
PRINCIPIO SE CONSTITUYE EN EL DERECHO D L ACUSADO A NO SUFRIR UNA CONDENA A MENOS 
QUE SU RESPONSA61LIOAD PENAL HAYA QU DADO DEMOSTRADA PLENAMENTE, A TRAVÉS DE 
UNA ACTIVIDAD PROBATORIA DE CARGO, BTENIDA DE MANERA LICITA, CONFORME A LAS 
CORRESPONDIENTES REGLAS PROCESALE 9' época, Tesis Aislada, Semanario judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXV de enero de 2007, p 2295, Registro No. 173507. En adelante: Cuarto Tribunal 
Colegiado en materia penal del Primer Circuito, PR SUNCIÓN DE INOCENCIA. 
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se demuestre la culpabilidad a través de medios probatorios conformes con los 

principios fundamentales de todo Estad constitucional de derecho. 55 Por otro 

lado, la regla de juicio significa que debe respetarse los principios rectores del 

dí:!!':lido procé!:lo y de los estándares más ltos de prueba en materia penal en el 

devenir de todas las etapas procesales. 56 
¡·- -::, 

En consecuencia, como fue señalado a teriormente, este alto tribunal tiene la 

encomienda de garantizar que la tota idad de las pru,ebas que pretenden 

demostrar la responsabíiidad penal d una persona cusada hayan sido 

suministradas por el órg~Q c.·de acus ción cumplien con los estándares 

constitucionales y legaiEi:,¡;¡ que requiere la licitud de la ma, 57 pues toda aquella 

prueba viciada carece de la integridad n cesaría ·par désvirtuar e{- prir¡cipio de 

presunción de inocencia y por ende deb 

turnar el caso al Tribufl\ti·Colegiado implic do. 

En el caso en comento, es fundamental ue el trib nal constitucional analice el 

ri<>ll . ...,•·nh.::~trmn para advertir aquél qu fectado por violaciones a los 

de la persona acusa a, y que or tanto provoque la falta de. 

medios de prueba. Es a cuesti impacta directamente en los 

trsona acusada, pues t da pers na tiene el derecho a que en 

caso d~nada, su condena esté asada e evidencia solida~,.·.·;,;;,.:.": · 

.) 9 9: 

En ofl'á~~la cuestión en el pres nte cas en lo referente.r~: la prueba no· ~ 
..._ j 1 

sola~'i='en dilucidar si las prue as son o no suficientes para condenar a .· , 

~ la recurrente sino también en el hech las violaciones previas a la 

valoración de las pruebas puedan to nulas, y en consecuencia, 

inutilizables. En particular, las pruebas im orla parte quejosa fueron: 56 

monta' e televisivo 

... ' "'·'COMENTARIOS 
Dural\te la primera declaración este testigo 
identifí\;9 a como partícipe 
en su secuestro y quien le habia dado de 
comer durante su cautiverio. Dichas 

55 Segunda Sala, PRESUNCIÓN DE llllOCENCIA. AL ANCES DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL, 9• 
época, Tesis Aislada, Semanario judicial de la feder ción y su Gaceta, XXY de mayo de 2007, p. 1186, 
Registro No. 172433. En adelante: Segunda Sala, PRE UNCIÓN DE INOCENCIA. 
""Cuarto Tribunal Colegiado en materia penal del Prirn r Circuito, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
57 Cuarto Tribunal Colegiado en materia penal del Prim r Circuito, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
56 SCJN, Proyecto de Amparo Directo en Revisión 517 11, Ministro Ponente: Arturo Zaldlvar Lelo de Larrea, 
p. 140. 
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Vlctima Testigo 2 
Mujer madre de testigo vlctima 3 
que fue rescatada en el 

el día del montaje 
televisivo. 

Víctima Testigo 3 
Hijo menor de edad ·de víctima 
testigo 2 que fue rescatado en el 

el día del 
monlaje televisivo 

Testigo 4 
Mujer que comparece dlas 
después de exhibidos los videos 
senalando que reconoce a 

como la mujer que 
acechaba en el mercado a 
Víctima testigo 2 

Parte Informativo 

Parte Informativo 

• 

Declaraciones 
fechas: 

• 

Respecto a las 
rendidas por este testigo es 'í¡m .nnrt"ntP 

señalar que durante la primera declaraci6n 
la testigo no identificó a ~ -

la como una de las personas que participaron 
en su secueslro, sino que fue hasta 3 dlas 
después de que las autoridades 
reconocieron la existencia de un mon!Jje 
televisivo que la testigo afirmó reconocer la 
voz de la inculpada. 

menor no 
reconoció ni la voz ni el físico de 

y narró que quien le habías acaso 
sangre habla sido un hombre identificado 

la como' No fue sino hasta después de 
la publicación de los videos y de pláticas con 
su madre que el menor de edad modificó 
sus dé-claraciones señalando el 
reconocimiento de una mujer con acento 
raro y piel 

En relación con esta 
señalar que la mujer actldi5:!Volunt;ari~¡nel1te 
a rendir su declaración 5 
que las autoridades 
existencia de un montaje 
participó en el momento en · 
detenida. 

En caso de descartar el material nrr•h .. tmrin 

que el órgano de acusación carece de 

y si el tribunal constitucional advierte 

IAn->Antn!': para superar el estándar que 

actuar de manera garantista, significa la presunción 

resolviendo el fondo de la cuestión. 

acusado (presunción de inocencia, 

imparcialidad ._q~~;;i,t¡t§J.ador) tienen 

cometidas por la autoridad en la 

enfatizar que la evidencia sólida y 

fundamentales y bajo los lineamientos 

sustento de cualquier acusación que 

derechos y libertades de toda persona. 

tanto, los derechos que protegen al 

proceso, defensa adecuada e 

de su acusación. Es, necesario 

por finalidad la restricción a los 



En el caso motivo del presente Amicus Curiae, es fundamental que el tribunal 

constitucional analice si de la lectura del material probatorio del caso, es posible 

advertir vicios y violaciones a los derec os humanos de la hoy acusada (tales 

como el testimonio de personas que fuer n parte de una escenificación ajena a la 

realidad y que pudiesen haber contamina o irremediablemente tales pruebas) a la 

luz de los lineamientos establecidos n la Constitución y diversos tratados 

internacionales. 

Por todo lo anterior, la Primera Sala de 1 

como un tribunal constitucional, tiene en us manos el r 

violaciones a los derechos humanos a tra és del cumpli iento del mandato directo 

de la Constitución de declarar nula y por nde, inutiliz e toda prueba obtenida en 

violación a los derechos humanos. 

Tal como en casos anteriores de vlolacio es que pr ucen una afectación total al 

derecho de .,defensa y al debido proce de la p sona inculpada,"" y una vez 

adopJ~IA.dlo! postura garantlsta del Am aro Dire en Revisión referida en el 

de este document , el tri nal constitucional tiene la 

de resolver en consecue cía. 

!='n!IBírec:hn a la notificación cons lar 
'AL.Dt! lA~!OERAi:ii\'¡ 
tt li5Tllll\ DE lA~ ,' 

La CQr:í)'{MéWI'l de Viena sobre Relacio s Cons ares (en adelante "Convención 

de Viena")60
, en su articulo 36 impone a 1 s Estado diversas obligaciones en caso 

de arrestar, detener o mantener en prisi n preven! a a un extranjero. La principal 

de estas obligaciones es que se notifiq e a la rep esentación consular de donde 

sea nacional el detenido o la detenida. 

Además, tal instrumento señala que deb rá informar e al detenido sin dilación que 

tiene derecho a que se le comunique a su consul do de su detención, y que 

pueden asistirlo legalmente. La notifica ión realizada 

59 Amparo en revisión •12008. Ministra Ponen! : Oiga Maria Sánch z Cordero de Garcla Víllegas. 
Secretario: Jorge Ordoñez Escobar. Resuelto el 6 de ayo de 2009, Aclaración de sentencia en el amparo en 
revisión •12008. Ministra Ponente: Oiga Sánchez ordero de Garcla Villegas. Secretario: Jorge Ordoñez 
Escobar. 
60Ratificado por el Estado mexicano el 19 de marzo d 
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luego de ello existe la obligación de pe mitir al funcionario consular comunicarse 

libremente con su nacional. 

Si bien, la Convención de Viena no es u tratado de derechos humanos, ya que su 

función principal de acuerdo a su preá bulo "no es beneficiar a particulares, sino 

garantizar a las oficinas consulares e eficaz desempeño de sus funciones en 

nombre de sus Estados respectivos"61
• Lo cierto es que, el contenido del articulo 

36 si consagra una norma de derechos humanos, ya que como lo ha considerado 

la Corte lnteramericana, la titularida del derecho a la notificación consular 

corresponde al individuo."2 

Lo anterior rompe con el esquem 

consistente en derechos y obligacion 

ello, la Corte Internacional de Justicia 

del artículo 36 de la Convención de Vi 

tradicional del Derecho Internacional 

s recíprocas entre Estados63
. Acorde con 

refirió-q\Je el contenido 
e: 

a concede derechos a los i 84 

rimero En estas circunstancias, resultan de special relevancia cont e~,.· ,· 

constitucional, cuya redacción no lim· a la protección a aquéll ::,-p 
tratados que tradicionalmente son de erechos humanos, sino ~~ande a 

f'tJIIBAA (01\'1{ DE l 

todos los tratados que sin importar u materia tengan alguna d~(Jn que 

reconozca derechos humanos. 

Por lo tanto, el derecho a la notífícaci n consular es un derecho humano del que 

gozan todas las personas bajo la jur sdicción del Estado mexicano, ya que está 

contenido en un tratado del que es pa e el Estado. 

Contenido del derecho a la notifica 

Es necesario identificar los diferente momentos a que hace referencia el artículo 

61 Convención de Viena sobre Relaciones Consu res. adoptada el 24 de abril de 1963, entró en vigor el 19 
de marzo de 1967 y fue ratificada por México el1 de junio de 1965. Preámbulo, párrafo 4. Párr. 80. 
62 Corte lDH. El Derecho a la lnfo011ación sobr la Asistencia Consular en el Maree de las Garanlías del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC- 9 del1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 82. 
63Corte lDH. El Derecho a la Información sobr la Asistencia Consular en el Marco de las Garantlas del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC· 99 del1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 82. 
64\nternalional Court of Justice, Case ermany v. Uniled Sta tes of Americe), I.C,J. Reports 2001, 
Judgment of 27 June 2001, párr. 77. 
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36 de la Convención de Viena con la f nalidad de especificar los derechos del 

individuo. En primer lugar, no importa e ál sea la situación en que se encuentre 

una persona, la representación consular el Estado que envía (Estado del cual es 

nacional la persona privada de libertad) iene el derecho de comunicarse con su 

nacional en cualquier momento. 

En el mismo sentido, la Corte lnterameri ana de Derecho Humanos (en adelante 

Corte IDH) al establecer que de analiza el artículo 3 

Viena, a la luz del artículo 5, incisos a, e, i, de la mism 

el derecho a la comunicación consular 65 Para la 

comunicación consular tiene la siguiente inalidad: 

. .a de la Convención de 

Convención se desprende 

orte IDH el derecho a la 

n consular tiene un 
doble. propósito: reconocer el de11 cho de 1 Estados de asistir a 

nacionales a través de la actua ones del funcionario 
ular y, en forma paralela, rec nacer 1 derecho correlativo de 

oza el nacional del Esta que nvía para acceder al rrio consular co_n ~1 fin de rocura dicha asistencia
66

• 

El ter· rlil¡:;ho, y de espectaltmporta cía en el presente caso, es la notificación 

994 

. ,. 
consuJWa-e desprende de los íncis s b) y ~ del artículo 36 de la Convención j 
de Vimi_~'1ónsiste en avisar al Estad que nvia que un nacional fue detenido, • 

arrestado o puesto en prisión preventiv . La r alización de este derecho exige el i oompllmleolD de "'' pre>coge!Nos e "' e dell dl•ld"o•, 

~ a) A que se le notifiquen sus derec son la notificación consular y la 

\ asistencia consular. Esta obligació o interpretada como parte de los 

derechos que deben hacerse con cer al culpado en caso de ser detenido 

b) El acceso efectivo a la notificación onsular. 

65 Corte IDH. El Derecho a la Información sobre 1 Asistencia C nsular en el Marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC- 199 el1 de octubr .de 1999. Serie A No. 16, párr. 79. 
66 Corte IDH. El Derecho a la Información sobre 1 Asistencia Con'sular en el Marco de las Garantias del 
Debido Proceso LegaL Opinión Consultiva OC- /99 el1 de octubre de 1999. Serie A No, 16, párr. 80. 
67 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Exc pelones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 201 O Serie C No. 2 8, párr. 153. 
68 Corte IDH. Caso Vs. Panamá Ex pelones Preliminares. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie e No. 2 8, párr. 155. 
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e) El derecho a la asistencia cons lar. Al respecto, este derecho puede ser 

renunciado por el interesado. 

El derecho a la notificación consular rotege diferentes bienes jurídicos, ya que 

garantiza el acceso a la justicia. Es undamental que ante las condiciones de 

desigualdad a las que se enfrenta un tranjero y el desconocimiento del sistema 

jurídico del país, se le permita a la repr sentación consular de su Estado prestarle 

auxilio a fin de eliminar esas diferencia y tener un trato justo y equitativo ante los 

Tribunales en los que se encuentre. 

Al respecto la Corte lnteramericana ha resaltado que «el cónsul puede asistir al 

detenido en diversos actos de defensa como el otorgamiento o contratación de 

patrocinio letrado, la obtención de prue as en el pafs de origen, la verificación de 

las condiciones en que se ejerce la asistencia legal y la ot:!Servací(f,Q de la 
~ _: 

situación de privación de liberlad»69 
" • '~ 

Resulta relevante aclarar que el derech a la libertad personal 

que únicamente se refiera a la libertad física, por lo que la no 

también forma parte del derecho a la lib rtad personal, lo anterici!II!M~FYh~ 
. C.OIME f)(nJ: 

en el articulo 7.4 de la Convención Am ricana, que versa sobre la ~rsf;:ld de 

dar a conocer los derechos que tienen 1 s y los detenidos, lo que constituye una 

prevención de conductas ilegales o arbitr rias70
• 

En el mismo sentido, la Corte Interna ional de Justicia ha establecido que la 

obligación de informar al detenido de su derechos sin demora no recae en que el 

extranjero lo solicite; así como tampoco se cumple si las autoridades del Estado 

que envía se enteran de la detención po otros medios71
. Esta comunicación entre 

el detenido y la representación consula deberá hacerse sin demora; lo cual BS 

69 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Exce 
Sentencia de 23 de noviembre <Je 2010 Serie C No. 21 
70 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Exce 
Sentencia de 23 de noviembre de 201 O Serie e No. 21 

Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
92. 
71 lnternational Court of Justice, 

iones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
, párr. 155. 
iones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
. párr. 154; Corte IDH. Caso 
ntencla de 8 de julio de 2004. Serie e No. 110, párr. 

Congo), Judment of30 November 2010, párr. 95. 
(Republic of Guinea v. Democratic Repub/ic of the 
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congruente con el derecho de comunicars con una tercera persona para que se 

le brindtr, apoyo .. 

Aunado a todo Jo anterior, el derecho a la otificación consular debe ser útil, lo que 

a criterio de la Comisión de Derecho lnte aciana!, quien preparó el texto final de 

la Convención de Viena, significa 

regulación del Estado que recibe". 

notificación consular, debe hacerse desd 

hasta antes de que el detenido rinda su pr 

Por todo lo anterior, el acceso efectivo 

constituye uno de los pilares del debido 

8.2.d de la Convención Americana toda p 

un defe~~or". Es claro que la inobservanci 

o infor~ de sus derechos dentro de 

garantí~ifJ9iciales y en consecuenci 

humanq~~' ~~ ·:~ 
.' . .~ 

no debe nulificarse por las leyes o 

efecto útil debe traducirse en que la 

nto de la detención, y 

la notificación consular 

ue de acuerdo al articulo 

rsona tien derecho a "ser asistida por 
/ 

u obstru9 ón del detenido para ejercer 

n procesp legal afecta gravemente sus 

violación a sus derechos 

En el ·.~-:estudio, es necesario to ar en consideración todas las posibles 

afecta~~m que puedan producirse a la quejosa, como consecuencia de la 

afectación a tales derechos. 

Independientemente del momento de 1 detención, l~s autoridades mexicanas 

tienen la obligación de comunicarse por t dos los medios disponibles y sin dilación 

con el consulado antes de tomar la pri era declaración. En el caso concreto, la 

parte quejosa se niega a reconocer su pr mera declaración --del 9 de diciembre de 

2005-- pues aunque reconoce la firma ue plasmó en esa declaración, sostiene 

72 lnternatltN)all..aw CGmmÍilllion, Yearbook of the lnte ational Law Commission, 1961, voL 11, pág. 113. 
73 Corte IDH. El Derecho a la Información sobre la sistencia Consular en el Marco de-la&,.~s,oQe~l 
Debido Proceso LegaL Opinión Consultiva OC· 199 el1 de octubre de 1999. Serie A No. Í6, párr. 106; asi 
como Comisión lnteramericana de Derechos Humano , Resolución 1108 Principios y Buenas Prácticas sobro 
la Protección de las Personas Privadas de Libertad en as Américas, Principio V. 
74 

Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Exce ciones Preliminares. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie C No. 2 8, párr. 157; Corte IDH. El Derecho a la Información 
sobre la Asistencia Consular en el Marco de 1 s Garantlas del Debido Proceso Legal. Opinión 
Consultiva oc. 199 del1 de octubre de 1999. Seri A No. 16, párr. 129. 
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que fue presionada y forzada a firmar y a poner su huella, además de que no le 

permitieron leer su propia declaración afectaciones derivadas de la omisión del 

Ministerio Público de obtener esta prim ra declaración de sin que 

ésta hubiese podido comunicarse con gún funcionario consular 75 

Es evidente que la falta de este requis o hace ilusoria la protección otorgada por 

la Convención de Viena. En este sentí o, es fundamental reconocer que en virtud 

de las consideraciones anteriormente planteadas, el derecho a la notificación 

consular debe ser considerado como u a obligación de resultado, y no de medio o 

comportamiento, por lo que las autori ades, tienen la obligación de asegurar el 

pleno cumplimiento del mismo en todo proceso penal en donde esté involucrada 

una persona que sea nacional de un Es ado distinto al de la nacionalidad de dicha 

persona. 

Por tanto, es necesario tener en cuenta a línea jurisprudencia! de la 

materia de reparaciones al debido proc so, la cuál ha determinado 

actos procesales guardan una estrecha relación cronológica, lógi ., ·, 

/estos actos están encaminados a la s 

s los 

gica, 

'. 

// una sentencia; sin embargo la validez 

\:\\ misma de la sentencia.76 Es por ello 

sentencia están afectados por vicios g aves, que los privan de la eficacia que 

debieran tener en condiciones normales, a sentencia no subsístírá.''77 

Las graves violaciones al debido proces legal y a la libertad personal causadas 

por la negación y la falta de efectivida del derecho a la notificación consular 

deberían ser motivos suficientes para ue la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declare la nulidad de un procedí iento penal en contra de una persona, ya 

que el carácter inmediato y la import ncia de contar con la representación 

75 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011. QUE OSA Y RECURRENTE: 
Proyecto del MINISTRO ARTURO LDIVAR LELO DE LARREA. 

•o Corte IDH. Caso· y otros Vs, Per . Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
mayo de 1999. Serie C No. 52, párr. 218. 
77 Corte IDH. Caso y otros Vs. Perú Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
mayo de 1999. Serie C No. 52, párr. 219; Corte 1 H. Caso Vs. Perú. Supervisión de 
Cumplimiento de Sentencia. Resolución da la Corte In eramericana de Derechos Humanos de 27 de agosto 
de 2010, considerando 14. 
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consular de su pals de origen afectan de f rma definitiva la sentencia en contra de 

esa persona. 

Como ha quedado establecido, es de cr cíal importancia que la o el funcionario 

consular pueda comunicarse libremente con el acusado antes de la primera 

declaración de éste, con el objetivo de salvaguardar sus intereses. En otras 

palabras, este acto previene las detencion s arbitrarias. 

996 

En consecuencia, la detención y posterio 

la validez necesaria para motivar una sentencia 

particularmente cuando se torna ilusoria 1 notificació 

se vulneran tanto el debido proceso como la libertad p 

una persona carece de 

denatoria en su contra V 
onsular y en consecuencia / .. 

rsonal. 

r LMI'MMl!!ri~ 
~JSTI~ N ~:lt4WI 
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ORlO 

Con base en todo lo expuesto, a esta UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN respetuosamente solicitamos 

PRIMERO: Tenga por recibido el prese te escrito en calidad de amicus curiae 

SEGUNDO: Considere los razonamien os antes expuestos a fin de garantizar la 

máxima protección de los derechos hu anos de la persona. 

Sin otro particular, reciba un cordial sal do. 

c.c.p.: 

ATEN AMENTE 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Pa su conocimiento. 
Ministro José Ramón Cosslo Olaz. Para s conocimiento 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Par su conocimiento 
Ministra Oiga Maria del Carmen Sánchez ordero de Garcla Villegas. Para su conocimiento 
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CO ISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL 

PRESIDENCIA 

México, D.F., a 17 de enero de 2013. 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
517/2011 

QUEJOSA: 

PRE9R91!!~ DE: LA PRIMERA SALA DE 
JUSfiiJl."oE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Dr. Luis Armando González Placencia, Presid nte de la CoMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL (CD DF)\ e mparezco ante esta SUPREMA ).'¿ . ./ 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (SC N) co el fin de allegar el presente . ?'. 

\~ documento AMICUS CURIAE, promovid por esta Comisión. 

~ 

1 Organismo público autónomo creado en virtud del o ículo 102 apartado B de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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ACIÓN 

El amicus curiae (amigo de la corte o a igo del tribunal) es la opinión jurídica y 

voluntaria que ofrecenterceros ante un ribunal para colaborar con la resolución 

de un proceso. 

En nuestro sistema jurídico existen prece entes sobre la recepción y admisión de 

escritos de amicus curiae por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, lo cual 

refleja la transparencia en el trabajo d Máximo TribunaL Asimismo, diversos 

tribunales internacionales reconocen est figura rídica como una herramienta 

disponible al juzgador para ayudar a el iterios y estándares relevantes 

para la resolución de un caso, entre ello uentra la CORTE INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS, LA CORTE IN ERN IONAL DE JUSTICIA, el TRIBUNAL 

EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS, los TRI UN ES PENALES INTERNACIONALES PARA 

LA EX Y~OSLAVIA y RUANDA, así como por a RTE ESPECIAL PARA SIERRA LEONA, 

En tal ~' en nuestra actuación como 1c:: Curiae se ofrecerán argumentos 

con la-,_l}llitfd de allegar a este Hon able Tribunal elementos jurídicos de 

utilidaeftiara~ inminente fallo en relación on el caso al rubro citado. 

-~F!l~ 

Por úl~~~ reitera que esta actuac n tiene como interés la vigencia del 

Derecfib"'lnternacional de los Derechos umanos, en tanto conciencia jurídica y 

ética de la humanidad, cuya labor perman nte nos corresponde a todos y todas. 

11. OBJETO DEL 

, . . 

El principal interés de esta representació s mostrar a las y los Ministros de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nació q e la resolución del caso en estudio 

conlleva la necesidad de analizar los guientes aspectos relacionados con la 

necesidad de asegurar que el juicio de amparo posit,i!ite, en caso de advertir 

violaciones a los derechos humanos, la lena protección de éstos, asegurando la 

mayor protección de la persona, y en co trapartida, la falta de efectividad de una 
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sentencia dictada sólo para determina s efectos en el marco del juicio de amparo 

directo en revisión. En específico, ses stiene que: 

• El otorgamiento de la sentencia de amparo sólo para determinados efectos 

contraviene la naturaleza del juicio e amparo en tanto reduce los alcances de un 

recurso concebido para la protec ión de derechos humanos a la salvaguarda 

normativa del orden ConstitucionaL 

• La concesión del amparo sólo pa~ deteMinados efectos podría atentar contra la 

teleología e impedir la máxima re lización del recurso, puesto que únicamente 

atendería a enmendar violaciones rocesales sin ordenar la total reparación de los 

derechos violentados. 

• La sentencia de amparo dictada 'lo para determinados efectos contraviene el 

artículo 25 de la Convención Amer ana de Derechos Human~a que ~pide a 

la quejosa el acceso a un recurs efectivo para reparar las. vio a sus 

derechos humanos. 

• La concesión de la sentencia de amparo sólo para determi 

contraria a la función jurisdiccional ue las y los Ministros de es 

deben desempeñar en el marc de un auténtico Estado 

Democrático de Derecho. 

• En caso de que el tribunal const ucional advierta violaciones a los derechos 

humanos, debe otorgar la mayor p otección constitucional posible, resolviendo el 

fondo de la cuestión, más allá de 1 s formalidades propias del amparo sólo para 

determinados efectos. 

111. LA CONCESIÓN DEL AMPARO S6 PARA DETERMINADOS EFECTOS EN EL MARCO 
DE UN ESTADO CONSTITUCIONAL DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

Los debates planteados en medios de omunicación especializados, en foros de la 

sociedad civil, asf como las discusiones su itadas en el seno de este Máximo Tribunal en 

torno al presente caso, evidencian como u o de los principales temas para la resolución 

del presente asunto, la determinación d los alcances de la posible sentencia que 

4 



conceda el amparo a partir de la naturaleza e los conceptos de violación alegados por la 

parte quejosa. Es decir, se ha identificado q e el alcance de una posible sentencia que 

conceda el amparo está sujeto a la determin ción de si las violaciones que se alegan son 

de carácter procedimental o sustancial. Así, un esquema tradicional de cuño formalista, 

cuando existen violaciones de naturaleza p cesa!, el amparo se concedería sólo para 

efectos de subsanar la incorrecta aplicación e interpretación de la norma, mientras que 

por violaciones de naturaleza sustancial la se tencia se concederfa de manera plena para 

subsanar todas las violaciones a derechos hu anos. 

En el caso concreto, resulta relevante gu rdar las preca~9iones necesanas para no 

reducir el análisis del asunto a la mera comprobaciótide violaciones de carácter 

procedimental que deriven en la concesión un amparo /o para efectos de subsanar 

los errores de la autoridad. Esta Comisión stiene qu~ sentencia de amparo dictada 

sólo para determinados efectos limita los al ances del ursa e impide su realización 

de protección e los der · has fundamentales. Además, 

cont ' os estándares internacionales elacionad~ con el derecho de todas las 

persa' 9ceder a un recurso adecua o y efec, o para subsanar violaciones a 

dere Anos, puesto que no garantiza na repa~ ción integral de los derechos que 

se ale~· viol~~tados. En este contexto, se resentandos argumentos que sostienen que 

la figunadelRM:il)Jaro para efectos no debe se considerada por las y los Ministros de este 
!I<)AOE:.Aft/ltDf!l" 

Honor<:~l;lll:ll~ibunal Constitucional al momen de dictar sentencia del caso en estudio, y 
?ASAL'I' 

que en· caso de advertir violaciones a los d rechos human.os de la hoy quejosa, debe 

conceder la más amplia protección constituci 

11\.1 EL AMPARO DIRECTO EN EL SISTEMA MEXI NO 

En primer lugar, y para sostener que la conc sión del amparo para determinados efectos 

es contraria a la teleologla del juicio de ampa o, es necesario exponer de manera breve la 

naturaleza jurídica del recurso en conocimien de este Honorable Tribunal. 

El amparo directo es el medio de impu nación que tiene por objeto revisar las 

resoluciones de los Tribunales del Estado para determinar si las mismas han sido 

5 
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dictadas conforme a derecho o si tienen icios que impliquen contravenciones a algún 

mandato constitucional.2 

Desde los primeros momentos de su config ración, el amparo directo se caracterizó por la 

enérgica oposición de los constituyen! s respecto a su establecimiento, ya que 

consideraban que éste nulificaría la admi istración de justicia local y comprometería la 

soberanía de los Estados, así como el pres igio de sus órganos judiciales. 3 Por t~l motivo, 

las personas que participaron en los deba s, decidieron que, a fin de garantizar que no 

cualquier sentencia emitida por los ór anos judiciales locales fuese revisada por 

tribunales federales, resultaba necesario li itar el objeto del juicio de amparo directo. 4 

Esta limitación, consistió en que los trib ales federales conocerían de la sentencias 

dictadas en la justicia local, sólo cuando 1 s tribunales locales en sentencias definitivas, 

hubieren incurrido en violaciones a las leye del procedimiento que afectaran las defensas 

del quejoso y que trascendieran al resultad del fallo; o cuando éstos hubiesen cornet1ao 

violaciones en las sentencias o laudos defi itivos. 5 En otras palabras, 

de manera similar al recurso de casación el amparo directo cumplitfa 

función, a saber: 1) permitiría realizar imp gnaciones de fondo sobre 

. incorrecta de una norma procesal? 

DIW.VICól!lt DE JúS ~r 
derechos de las personas; 6 y 2) realiza una función de control 

En este orden de ideas, es posible af1rmar u e la finalidad y el objeto del juici~crdé~baro 
directo es condicionar la validez y sujeta el contenido de las sentencias definitivas, 

resoluciones que ponen fin al juicio, al cu plimiento del orden jurídico constitucional, en 

particular al respeto de los derechos huma os." En tal sentido, la propia Ley de amparo 

establece que la sentencia que conced el amparo «tendrá por objeto restituir al 

agraviado en el pleno goce de la garantía dividua/ violada, restableciendo las cosas al 

2 CASTILLO DEL VALLE, Alberto. Ley de Amparo e mentada Ediciones Jurídicas Alama. Décima Edición. 
México, 2008. página 708. 
3 Exposic'ión de motivos, Iniciativa con proyecto de d creta que reforma /os artículos 94, 100, 103, 107 y 112 
de la constitución política de los estados unidas mex canos. Grupo Parlamentario del PRI, Gaceta No. 352., 
México, D.F., a 19 de marzo de 2009.pp.6. 
4 1bid. 
s NATARÉN NANDAYAPA, Carlos. 'Breves reflexior s sobre las funciones del amparo para efectos y las 
propuestas de su reforma" en La ciencia del derecho rocesat constitucional. Estudios en Homenaje a Héctor 
Fix Zamudio. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 20 8. 
6 1dem. 
7 León Doranles, Romeo, El Juicio de amparo. Tercer Edición. Editorial José Cacija. México, t 957. 
• Luna Ramos, Margarita. 'Federalismo Judicial: la pro edencia del amparo directo contra sentencias de 
tribunales judiciales locales en materia de derechos h anos' en El juicio de amparo. A 160 años de la 
primera sentencia. Cord. Ferrer Mac-Gregor. Instituto e Investigaciones Jurldicas. México, 2011. 



estado que guardaban antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter 

positivo; y cuando sea de carácter negaliv , el efecto del amparo será obligar a la 

autoridad responsable a que obre en el senti de respetar la garantía de que se trate y a 
cumplir, por su parte, lo que la misma garantí exija"' 

Bajo este orden de ideas, es necesario puntu lizar que el amparo directo es competencia 

de los Tribunales Colegiados de Circuito. Sin mbargo, cuan existen impugnaciones ya 

sea procesales o materiales que requieran de interpretación onstitucional, la facultad que 

se otorgó al Poder Judicial Federal para conocer so e sentencias definitivas es 

restringida, ya que sólo la Suprema Corte e Justicia 

respecto. 10 

la Nación podrá conocer al 

Cuando de la resolución dictada en amparo directo s pudiese advertir que existió por 

parte del Tribunal Colegiado, ya sea, la i n directa de un precepto de la 

Constitución; que subiste un problema de co lidad planteado desde la demanda 
.t 

ini 

'I'.B"" 

ronunciarse sobre alguno de estos 

er el denominado amparo directo en 

Este ~~re~to en revisión, del cuál sólo conoc rá la Suprema Corte de Justicia de la 

Naciót'l. ~s~elientra regulado en los articulo 107 fracción IX de nuestra Constitución12
, 

''AIJOII 
así co'if\'6 én el artículo 83, fracción V de la L de mparo13 y 21, fracción 111, inciso a), de 

9 Artículo 80 Ley de Amparo. 
10 NATARÉN NANDAYAPA, Carlos. "Breves renexion s sob las funciones del am¡>aro para efectos y las 
propuestas de su reforma" en La ciencia del derec!Jo p cesa! onstitucionai. Estudios en Homenaje a Héctor 
Fix Zamudio. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 200 
11 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo Dí ecto en Revisión :12009, Sentencia del día 2 de 
mayo de 2010. Ponente: Ministra Oiga Sánchez Cord ro de G reía Víllegas SCJN. Primera Sala. Amparo 
Directo en Revisión '12007. Quejosos . Minis ro Ponente Sergio Vals Hernández. 
12 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexic os. Arti Jo 107. Las controversias de que habla el 
artículo 103 de esta Constitución, con excepción d aquella en materia electoral, se sujetarán a los 
procedrmlentos que determine la ley reglamentaría, de acuerdo n las bases siguientes: IX. En materia de 
amparo directo procede el recurso de revisión en contra de fas sentencias que resuelvan sobre la 
constitucionalidad de normas generales, establezca la interpn ación directa de un precepto de. esta 
Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones e ando hubie n sido planteadas, siempre que fijen un 
criterio de importancia y trascendencia, según lo dis nga fa Supr ,ma Corle de Justicia de fa Nación, en 
cumplimiento de los acuerdos generales del Pleno. L materia del tecurso se limitará a fa decisión ele las 
cuestiones propiamente constitucionales, sin poder co render otras; 
"Ley de Amparo. Artículo 83.- Procede el recurso de visión: ( ... )V.- Contra fas resoluciones que en materia 
de amparo directo pronuncien los Tribunales ofegiados de Cirwito, cuando decidan sobre la 
constitucionalidad de leyes federales focales, trata s internacionales, reglamentos expedidos por el 
Presidente de la República de acuerdo con la fracción 1 del arllculo 89 constitucional y reglamentos de leyes 
focales expedidos por los gobernadores de los Estado , o cuando establezcan la interpretación directa de un 
precepto do la Constitución. La materia del recurso se 1 Jitará, exclusivamente. a la decisión de fas cuestiones 
propiamente constilucíonafes, sin poder comprender o s. 

1000 



-- _, ' i-

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la ederación 14 como un medio de impugnación 

excepcional contra las resoluciones dicta as en los juicios de amparo directo.15 De 

manera adicional, este recurso es con iderado como un medio de impugnación 

excepcional, debido a que, por regla ge eral, las resoluciones en juicios de amparo 

directo emitidas por los Tribunales Colegí os de Circuito no admiten ningun recurso, a 

menos que, como se ha señalado, se prese ten las excepciones ya señaladas. 16 

Como es posible apreciar, los requisitos de procedencia del recurso de revisión persiguen 

como principal finalidad que la Suprem Corte de Justicia de la Nación, intérprete 

definitivo de la Constitución, sea en úllim instancia quien determine si una norma se 

ajusta a la misma, o bien, quien fije el a ance y sentido jurldico de las disposiciones 

constitucionales. 17 

De esta manera, resulta evidente que el bjeto con el que se promueve un recurso de 

revisión en el amparo directo estribaría e la búsqueda de obtener una sentencia que 

revoque o modifique la resolución recurr da, y que por tanto, 

debería llegar a producir, en caso de ser vorable para la parte qu~llosa; 

la protección de la Justicia de la Unión en 

Ley de Amparo al mencionar la finalidad efectos que debería '"""'""' 

amparo. 
~~ mlt'llt (){ t2 

·,p,"f't f)EJUS"ry 

No obstante, a través de la práctica, el Po er Judicial desarrolló una ula ~~¡;-ente 

aceptada pero con un grave cuestionamie to estructural, que es el otorgamiento de esta 

protección sólo para determinados efecto De esta manera, y dependiendo, si el amparo 

directo en revisión versa sobre impugn cienes de fondo o procesales, la sentencia 

dictada, bajo este esquema planteado, po ría llegar a los siguientes resultados: 

14 Articulo 21. Corresponde conocer a /as Salas,- __ ) "'- Del recurso de revisión contra sentencias que en 
amparo directo pronuncien /os tribunales colegiado de circuito: 
a) Cuando habiéndose impugnado la constitucíon idad de un reglamento federal expedido por el Presidente 

de la República, o de reglamentos expedidos por el obemador de un Estado o por e/ Jefe del Distrito Federal, 
o en los conceptos de violación se haya planteado a interpretación directa de un precepto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en est materias, se haya decidido o se omita decidir sobre la 
misma inconstitucionaHdad o interpretación constitu lona/; (-.) 
15 AZUELA GÜITRON, Mariano. "Revisión en Amp ro Directo". Instituto de Investigaciones Jurídicas. México, 
2009. 
16 SCJN_ Primera Sala. Amparo Directo en Revisió /2007. Quejosos Ministro Ponente 
Sergio Vals Hernández. 
17 REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO.REQUISITO DE SU PROCEDENCIA. Novena Época, Segunda Sala, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. mo: 111, febrero de 1996. -Tesis: 2a1J_ 3/96_ Página: 218 
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1) Si del análisis se desprende que exi e una violación a un derecho fundamental, 

cuya trasgresión afectó de manera g ave al quejoso, la concesión del amparo y 

protección de la Justicia de la Unión tendría que conceder de manera plena. 18 

En este sentido, y tratándose de pro esos penales, las violaciones graves a los 

derechos humanos del procesado, en special, a la defensa adecuada y al debido 

proceso, llegaría a tener por efe os la inmediata libertad de la persona 

procesada. 19 

2) Sin embargo, cuando el análisis y 1 

procesales, la concesión del amparo 

alcance será únicamente decretar 1 

n sobre impugnaciones 

ara efectos, es decir, su 

actuado y reenviar a la 

autoridad responsable para la reposi ón del proced 

que, en este esquema, se consider 

autoridad en principio competente pa 

tiene jurisdicción plena respecto a 1 

otorgJ,Je la protección federal seria die 

~a autoridad responsable y para que 

'que se repare el error cometido.'0 

las soluciones posibles que las y los juzga 

auténtico Estado Constitucional y Oemocrátic 

que un Tribufal Colegiado de Circuito 

conocer d /Juicio de amparo directo-no 

controversi J por lo que la sentencia que 

da para ef tos de invalidar lo actuado por 

sos judiciales, no tiene cabida en 

den adoptar en el marco de un 

111.2. SOBRE EL PAPEL DE LAS Y LOS JUZG EL ESTADO CONSTITUCIONAL Y 
DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

A continuación, y a efectos de exponer có1 el amp ro para efectos no debería tener 

cabida en la conciencia de las y los j 

18 Algunos antecedentes sobre asuntos en que esta Pri era Sala con 'deró que los efectos restitutorios de la 
sentencia no podrían consistir en otros que no fueran la inmediata li rtad del procesado son: amparo de 
amparo en revisión /2008, amparo directo en revisi U2009, amparo directo '2010, amparo directo 

:010, amparo directo en revisión 12010, ampar en revisión 12010, amparo en revisión 12010, 
amparo directo en revisión .. J/2010, amparo 'directo revisión 12010, amparo en revisión 12011, 
amparo en revisrón 12011, amparo en revisión 2011, amparo directo en revisión 12011, amparo 
directo en revisión 12011, amparo directo en revisto$ 12011 y amparo directo en revisión 12011. 
19 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 51712011. QUE SA y RECURRENTE: 

. Proyecto del MINISTRO ARTURO Z LDIVAR LELO DE LARREA. 
"'CASTILLO DEL VALLE, Alberto. Ley de Amparo co entada. Ediciones Jurídicas Alama. Décima Edición. 
México, 2008. página 708. 
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Constitucional-, es necesario referirnos al apel que desempeñan dentro del marco de un 

auténtico Estado Constitucional y Democrá co de Derecho. 

En el modelo tradicional del Estado de erecho, el papel de las y los jueces como 

órganos sujetos a la primacía de la ley se 1 mitaba a la realización de una función técnica 

de aplicación de la ley, sin importar cual h biese sido su contenido.21 No obstante, como 

consecuencia de llamada segunda revolu 'ón en la historia jurídica -que transformó al 

Estado de Derecho en Estado Constitucio al de Derecho- esta idea evolucionó. Dicha 

«revolución» tuvo como principal caract ristica el establecimiento de constituciones 

rígidas que permitieron la integración del E lado de Derecho a través de la sujeción de la 

ley por parte de todos los poderes al Derec o y a la Constitución. 22 

Sin embargo, esta sujeción -a diferencia el modelo tradicional de Estado de Derecho-, 

pasó a fundarse no en las formas y pro edimienlos de creación de leyes, sino en el 

contenido de las mismas. Es decir, baj el surgimiento ae este nuevo modelo del 

constitucionalismo o garantismo, la suje ión a la ley se modificó sier-ahora una 

sujeción no a la letra de la misma (form ), sino que debe atenderse 1 qu.~e .. · • sea 

válida conforme a la Constitución y tratado . (material). 23 ¡ ~~ 

Desde esta perspectiva, la validez se conci e ya no como un concepto aso do ~· era 

'fiiiMI(MiltlM 
estar ligado a la coherencia de sus signi icados con la Constitución, dorl.d.lift.a091rn\s la 

. . ¡SEOr: .... 
valoración de esta coherencia le correspo derá al propio juzgador. 24 De esta manefa, la 

interpretación judicial se convierte precisa ente en un juicio sobre la ley misma, ya que le 

corresponde a las y los juzgadores la resp nsabilidad de elegir cuáles son los significados 

válidos de la ley, esto es, significados e mpatibles con las normas constitucionales en 

materia de derechos fundamentales.25 

21 FERRAJOLI, Luigí. El papel de la Función 'udicial en el Estado de Derecho en "Jurisdicción y 
Argumentación en el Estado Constitucional de recho". Primera Edición. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. Universidad Nacional Autónoma de Méxic . México, 2005. 
22 FERRAJOLI, Luigi. Sobre los Derechos Fundam ntales. Revista Cuestiones Constitucionales. Número 15. 
Diciembre, 2006. P. 114. 
23 OROZCO Hernández, Jes"s J. La función g ranlista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en "Justicia Electoral". Revista del Tri unal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Año 
2003, número 18. P, 45 . 
.24 FERRAJOLI, Luigi. Derechos y Garantías. La 1 y del m~s débil. Editorial Trolla. Cuarta Edición. Madrid, 

~2004. P/27. 1•·· · '· 
25 FERRAJOLI, Luigi. Dereclws y Garantías. La 1 y del más débil. Editorial Trolla. Cua¡J:a Edición. Madrid, 
2004. P. 26. 
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Así pues, el constitucionalismo se erige e mo un sistema de vínculos sustanciales. 

prohibiciones y obligaciones impuestas prec amente por los principios inscritos, por lo 

general, en la primera parte de las Consti uciones,26 donde las y los juzgadores no 

pueden sujetarse a la ley de manera i condicionada y acrítica, sino que como 

consecuencia de la sujeción material, tien n la obligación de interpretar en sentido 

constitucional todas aquellas leyes que con si eren inválidas. 27 

Aunado a lo anterior, el Estado Constitucio 1 y Democrático de Derecho reconoce los 

principios como un componente esencial de orden jurídico e incorpora a los derechos 

fundamentales como parte de los mismos, ca biando asi relación entre el juez y la ley, 

pues mediante la sujeción a la Constitución e le asigna la jurisdicción una función de 

garantía de los derechos fundamentales d 

cualquier nivel de legalidad por parte del pod 

En este sentido, es evidente que la función j 

de legalidad, en ningún mo 

garantizar los derechos fun 

as frente a las violaciones de 

al, si bien puede estar relacionada 

de desprenderse de su principal 

es como contenido material de las 

1002 

Lo anterior, debí en un Estado, Constitucional de )1 
fundamentales se como normas 'sustanciales" que 

el·:contenido y los límites del re o de n rmas y decisiones que integran un ·· 

Esta®~~yen lo que Ferrajoli llama la e fera d lo indecidib/e.29 

¡¡;j)'~Ap1~~ 
·~~~~/\.~ 

, ...... :;:.;,·1.1 

Bajo este orden de ideas, y a la luz de una vi arácter garantista, se debe· tener en 

cuenta que la interpretación de los preceptos constit cionales se desarrollará en el marco 

del juicio de amparo activado para la salvagu rda de os derechos de la persona, y no asf 

para la protección exclusivamente normativa 

cierto que esta Suprema Corte de Justici 

constitucional. Es decir, si bien es 

de la Nación se encuentra obligada a 

establecer criterios unitarios sobre la interpr ación de la Constitución, en su carácter de 

26 FERRAJOLI, Luigi. El papel de la Función ju cía/ en el Estado de Der¡¡cho en "JUiisdicción y 
Argumentación en el Estado Constitucional de Dere ho". Primera Edición. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. Universidad Nacional Autónoma de México. éxico, 2005. 
27 OROZCO Hernández, Jesús J. Ob cit. P. 49. 
28 FERRAJOLI, Luigi. Ob. Cit. Derechos y Garantias. L ley del más débil. P. 25. 
29 FERRAJOLI, Luigi. Teorla de la Democracia. Dos Perspectivas comparadas. Primera Edición. México, 
2001. P.16. 



Tribunal Constitucional también tiene principal función la de ser garante de los 

derechos las personas, especialmente, en marco del juicio de amparo. 30 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el caso no existe duda respecto a que la 

procedencia del recurso de revisión en. atención a que la defensa de la 

quejosa cuestionó no sólo la i sentido y alcance que el Tribunal 

Colegiado realizó de constitucionales, sino también las 

Articulo 21 
constitucional 

Articulo 16 
constitucional 

Artículo 36 de la 
Convención de Viena 

sobre Relaciones 
Consulares 

Articulo 17 

Articulo 20 

i i ~no se 
la quejosa en atención a que i 
de la escenificación ajena a la 

en su contra. Además, es · 
delito se enteren de lo que se transmite en 

Por tales motivos, esta Comisión solicita a y los Ministros de esta Suprema Corte que 

el análisis de constitucionalidad no se a la protección del orden constitucional, sino 

que se realice con la finalidad de r:nr~~~~~t~r las posibles afectaciones a los derechos 

nrnlc<><:n en lo particular, para que en caso de 

determine la vulneración de derechos se 

rompiendo la sujeción formalista del 

institución, debería ser eliminado de la 

la más amplia protección constitucional, 

para efectos, el cual, a juicio de esta 

ncia de las y los juzgadores democráticos. 

30 Luna Ramos, Margarita. "Federalismo Judicial: procedencia del amparo directo contra sentencias de 
tribunales judiciales locales en materia de aerecr1os humanos" en El juicio de amparo. A 160 años de la 
primera sentencia. Cord. Ferrer Mac-Gregor. Investigaciones Jurldlcas. México, 2011. 
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En particular, resulta esencial que las y los inistros de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, tengan en cuenta que la res ución del amparo para efectos no sólo es 

contraria a la naturaleza propia del juicio de mparo como instrumento de protección de 

derechos humanos, sino también a los está dares establecidos en términos del artículo 

25 de la Convención Americana relacionad con el derecho de todas las personas a 

acceder a un recurso rápido, adecuado y fectivo sencillo para la protección de sus 

derechos. 

111.3. SOBRE LAS SENTENCIA DE AMPAR 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE UN RECU 

El artículo 1° de la Constitución oblig 

incluyendo a esta Corte Suprema, a inte 

TERMINADOS EFECTOS Y LOS 

ADO Y EFECTIVO 

as las autoridades del Estado, 

todas las normas relativas a los 

derechos' humanos de conformidad no s lo e n la Constitución, sino también de 

e la materia y de los que México 

sea en todo tiempo la protección más 

primero de dicho articulo incorpora 

a nu\JS't o máxJmo ordenamiento todas 1 s ormas internacionales de derechos 

huiTlí'l.~~ficadas por el Estado mexica 

u;·u¡;tt~ 
R,._,~:, 

En razón de lo anterior, y aun cuando e ta Suprema Corte ha sentado algunos 

precedentes respecto la efectividad de lo recursos, consideramos necesario 

recurrir a los estándares internacionales, a icularmente a aquellos fijados en la 

jurisprudencia del Sistema Interamericano de roteccíón de Derechos Humanos a 

fin de garantizar la protección más amplia 

El artículo 25 de la Convención American 

el derecho de todas las personas a un rec 

Artículo 25. Protección Judicial. 
Toda persona tiene derecho a un re rso sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante los jue es o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 

31 Ratificada por México el24 de mar~o de 1981 
13 
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por la Constitución, la ley o la pres nte Convencíón, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas qu actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales. 

Según la Jurisprudencia lnteramericana de Derechos Humanos 

(CoiDH), la noción de efectividad de recurso presenta dos aspectos: uno de 

carácter normativo, relacionado con la doneidad del recurso y su capacidad para 

dar respuesta a la violación de dere hos humanos; y el segundo de carácter 

empírico, relacionado con las condicion s que hacen posible que el recurso pueda 

cumplir con su objetivo.32 

En específico, la CoiDH se ha pro unciado sobre estas condiciones de la 

siguiente manera: 

a) Adecuados: implica que el recurs 

infringida. 33 El análisis de este r uisito debe situarse en el ¡plan 

b) 

Según lo establecido por la Corte lnt americana de Derechos Humanos en el 

caso xico, para que el Estado cumpla con lo 

dispuesto en el articulo 25 de la Conve ión no basta con que los recursos existan 

32 CIDH. Comisión lnteramericana de Derechos Hu anos. OENSer.lN/11.129. El Acceso a la Justicia como 
Garantía de los Derechos Económicos, Sociales y Culturalres. Estudio de los Estándares Fijados por el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Sept mbre, 2007. 
""Corte ID H. Caso . Vs. Hondur s. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 
4. 
34 Corte IDH. Caso Vs. México. E cepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184. árr.118. 
35 COURTIS, Christian. El derecho a un recurso rápí o, sencillo y efectivo frente a afectaciones colectivas de 
derechos humanos. Revista del Instituto lberoame cano de Derecho Procesal Constitucional. Afio 2006, 
Número 5. Página 35. 
36 MEDINA QUIROGA, Cecilia. La Convención A erícana: Teoría y jurisprudencia. Centro de Derechos 
Humanos. Facultad de Derecha. Universidad de Chil 2003. P. 361 
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formalmente, sino que es preciso que t ngan efectividad en los términos del 

mismo, es decir, que den resultados o r spuestas a las violaciones de derechos 

recon9cidos, ya sea en la Convención, en la Constitución o en la ley. Esta 

obligación implica que sea efectiva su apli ación por la autoridad competente. 37 

Por otra parte, la Corte lnteramericana de erechos Humanos ha señalado que de la 

interpretación del <¡rtfculo 25 en relación co el articulo 8 de la Convención Americana 

deriva el derecho de acceso a la justicia q e impone a los Estados la obligación de 

suministrar recursos judiciales efectivos a 1 víctimas de vio cienes de los derechos 

humanos (artículo 25), mismos que deben ser sustanciados de onformidad con las reglas 

del debido proceso legal (articulo 8.1 ).38 

Así las cosas, la jurisprudencia del Tribun 

del acceso a la justici 

;
39 además, ha sido enfáti 

al de recursos, sino que stos de 

1 \ Fl'OtMi:ir.'~ 
; ·¡t, ot lA .~~t« ,. 

situación jurídica infringí 40 

no es constante al señalar 

inistrar a las víctimas de 

íos para alegar la afectación 

cer que no basta con la sola 

n ser adecuados y efectivos 

En otra§""f¡alabras, no resulta suficient que n recurso esté previsto en la 

Constitución o en la ley, sino que es que los Estados adopten las 

1004 

medidas necesarias para garantizar que 

~ ,efectivos para establecer si ha habido 

· ~roporcionar una reparación.
41 

ales re ursas sean: 1) verdaderamente. } / 

o no a violación y; 2) que puedan / 

Ahora bien, en el caso concreto, las y los Ministro 

considerar que la sentencia dictada para 

anteriormente señalados, en tanto torna 

de esta Suprema Corte deben 

cumpliría con los estándares 

37 ldem. \ 
""Corte IDH. Caso y otros. Vs. M xico. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 21; Corte IDH. Caso vs. Brasil. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de Julio e 2006. Serie C No 149., párr. 175. 
39 Corte IDH. Caso vs. Honduras. Fondo. entencia de 20 de enero de 1969. Serie e No 5. 
4° Corte IDH. Caso vs. Ecuador. Fon o, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de Junio 
de 2005. Serie e No 129. Párr. 93. 
41 Corta IDH. Caso vs. Surinam. Fondo, Rep raciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 

2007. Serie C No 129. Parr. 177. 
l. 



revisión como instrumento de protección de derechos humanos. 

Como indicamos, la efectividad de recurso, implica la obligación de las 

autoridades de garantizar que el recur o sea realmente capaz de producir los 

resultados para los cuales fue creado, e decir, que pueda cumplir con su objeto. 
,~·· 

En tal sentido, eL amparo directo y el a paro directo en revisión fueron diseñados 

desde una perspectiva formalista propi de la época, como instrumentos capaces 

de producir dos resultados diferentes. or una parte, ser concedidos sólo para 

efectos de subsanar los errores en 1 proceso o en un sentido amplio de 

protección, que se traduce en la total r paración de los derechos violentados por 

la autoridad. 

El primero de estos resultados -amparo para efectos-, analizado b~ la lógica del 

juicio de amparo como máximo instrum nto de protección de r~.,.¡¡.,,.,¡"'" 

convierte al amparo directo y máxime 1 amparo directo en '""'"'''"'n 

ilusorios para proteger la situación jurl ica infringida, es decir, 

derechos fundamentales del quejoso. 

En lo que respecta al amparo directo n revisión,· esto sucede =.;~~e. la 

concesión del amparo para efectos, t ne como consecuencia que i~·'~ptema 
Corte de Justicia, tras el análisis de una violación procesal -relacionada con 

aspectos de constitucionalidad-y al d clarar la misma como fundada, regrese el 

expediente a la autoridad responsable para efectos de que la misma repare las 

violaciones que existieron en el proces 

Tal situación, en realidad se traduce n la posibilidad que dentro de aquellos 

juicios, que por lo general llevan vari años de litigarse en primera y segunda 

instancia y luego ante un Tribunal Co giado, exista otra violación procesal que 

varios meses después haga retorn r el expediente a la Justicia Federal, 

provocando así que del mismo asunt deriven un número incierto de juicios de 

amparo; esto es lo que el Ministro Zald ar ha llamado corno: e/ amparo ping pong. 

l6 
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420icha situación, por supuesto, implica que el juicio de amparo no sea, en 

términos del artículo 25, un recurso rá ido y sencillo para la protección de 

derechos. 

En este sentido, no basta con que el rec rso de amparo directo en revisión tenga 

dentro de sus posibilidades el otorgamie o del amparo en un sentido pleno, sino 

que es necesario que el Tribunal, en ca de comprobar la violación a derechos 

humanos, realmente otorgue esta protec ión. De lo co trario, el propio Tribunal 

estaría dando pie a una cadena indefin da de juicio de amparo derivados de 

violaciones procesales, situación que ad más, retra , dificulta y sobrecarga la 

impartición de justicia en nuestro pals atentando los 

artículos 17 y 23 de nuestra Constituc 'n en re las 

personas a ser juzgadas en un plazo brev y en el reo de tres instancias. 

anera, es necesario establecer que la ea de garantizar la efectividad 

··. -en términos del artículo 25 

es rt¡a Corte de Justicia y se trad ce e permitir la máxima realización del , 
recui;!f6 mediante el otorgamiento del a paro y protección de la Justicia de la 

Unión et;t1SI.~Sentido más amplio de protec ión. 

\ 

Aunado a lo anterior, no debe perderse d vist que el amparo directo en revisión 

tiene como finalidad realizar un control r pect la interpretación de disposiciones 

constitucionales, lo cual inevitablemente e en uentra relacionado con la garantía 

de los derechos fundamentales, toda ve 1 conocimiento de este recurso se 

le reservó como una facultad exclusiva a la Su rema Corte para que, en su papel 

de Tribunal Constitucional, fuese el úni que udiese realizar un control de las 

normas constitucionales. 

En el caso en concreto, y a juicio de esta instituci de protección de los derechos 

fundamentales, este Tribunal Constitucio al limitarí enormemente su papel como 
1 

garante de derechos humanos si sólo se limita a realizar un análisis formal 

42 ZALDIVAR LELO DE LARREA. Arturo. Hacia un nueva ley de amparo. Instituto de Investigaciones 
Jurídica. Primera Edición. México, 2002. 
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respecto la interpretación de las norm s por parte de la autoridad sin entrar a 

conocer sobre el fondo del asunto, má ime cuando la finalidad del propio recurso 

no es la obtención de un control de co stítucíonalidad in abstracto, sino conseguir 

la garantía y en su caso, la reparaéión, de los derechos humanos violentados por 

una errónea interpretación y aplicaCión e preceptos constitucionales. 

Cabe recordar que, la Corte lntéra de Derechos Humanos también 

determinó que el principio del efecto 'ti/ (effete utile) conlleva la necesidad de 

aplicar e interpretar las disposiciones on su objeto y fin, lo cual no sólo aplica 

respecto a las normas sustantivas de d rechos humanos, sino también en relación 

con normas procesales.43 En tal sentí o, ordenar la concesión del amparo para 

efectos implicaría también contraven el principio del efecto útil del juicio de 

amparo, en tanto no se estaría garan zando el cumplimiento del objeto y fin del 

recurso, es decir, la concesión de un amparo que sólo ordene la _.c;orrección de 

errores en la aplicación de la ley o a Constitución pero que no re 

::~:~ayd;:::~;::i:n d: l::::~:~hos fu damentales de una person),a,' . ne el y 
·~: 

Por último, esta Comisión desea man festar que esta Suprema ('o~liJd~sticia 
se encuentra legalmente vinculada a jercer un control de convenf:fftJYififfitlatl, que 

SEIT<J:·' .' J 

implica acatar y aplicar no sólo as disposiciones establecidas "'fn '·dicha 

Convención, sino también las interpre cienes que de la misma, ha establecido la 

Corte lnteramericana en los casos litig dos contra el Estado mexicano. 

En consecuencia, y debido a que el torgamiento de un amparo para efectos no 

sólo contraviene el principio del efect útil del juicio de amparo, sino que también 

resulta incompatible con los estánd res establecidos en el articulo 25 de la 

Convención Americana, en tanto co vierte al juicio de amparo en un recurso 

ilusorio, es encargo de esta Supre a Corte de Justicia garantizar la mayor 

protección de la persona mediante el otorgamiento del amparo en el sentido más 

amplio posible. 

43 Corte IDH. Caso vs Colombia. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Cosas. Sentencia de 15 de .Septiembre de 2005. Serie C. No. 134. Párr. 106 
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IV. ASPECTOS RELACIONADOS CON VI LACIONES A DERECHOS HUMANOS QUE NO 

PUEDEN ESCAPAR AL ANÁLISIS DE U JUZGADOR CONSTITUCIONAL 

A continuación, se procederá a realizar un análisis relacionado con elementos 

fundamentales que esta Suprema Corte e Justicia de la Nación podría tomar en 

consideración al momento de ana izar las siguientes cuestiones de 

constitucionalidad que tuvieron como con ecuencia la vulneración de los derechos 

de la parte quejosa. 

IV.1. Valoración de Prueba Ilícita 
En el presente caso, la valoración de la 

derechoshumanos constituye un elemen 

Corte de Justicia de la Nación como 

Estado. En este sentido, una Corte Su 

fundamental de asegurar la potencial unif rmidad de 

co . los órganos jurisdiccionales 

extendidas a toda Corte Supr ma.44 

s~r el órgano jurisdiccional su 

mediante violaciones a 

n la labor de la Suprema 

tima instancia dentro del 

ju!isprudencía, tanto propia 

inferior, características que 

nte de los derechos humanos 

1006 

antias constitucionales, debe a egurar máximo respeto posible a los 

der~rP/?&¡,jile ~~oda persona procesada p es «si e quiere una justicia eficiente, y 
cohe[~:~(~." c6nfiable y racionalmente orí ntad acia el ordenado desarrollo del ·· 

derecho, entonces, debe configurarse n mod lo de corte suprema capaz de / 

tender hacia estos valores y de realizar e tas fina 'dades»45
• 

En tal entendido, el respeto irrestricto a los der chos humanos de toda persona 

sólo puede garantizarse en el marco d debid proceso legal. Dentro de dicho 

marco se ubica el derecho a la prue 

fundamentales de toda persona pues for 

nstituye una de las garantías 

sencial del derecho de acción y 

defensa, sin ella dentro de un proces , los de carecerían de 

sentido al no permitir a las partes ac ditar po ningún medio disponible las 

cias, Editorial Metropolitana, p. 205, disponible en 
!!!!k~!l!.\!llh!ill~lli!,!;!lill!~l'h>i'd!!.!~"""Llill!.:Jd!!""""'"""'f"'"'le;,:·"'r""u:wffo""'.""'df (página consultada el 01 de agosto de 



• : ! 

< 
f 

aseveraciones fácticas que son el fund mento de sus pretensiones y defensas.'6 

Así, debe considerarse que el derecho la prueba abarca tanto el derecho de toda 

parte para ofrecer la prueba relevante ue esté en su posesión como el derecho a 

que toda prueba sea debidamente cons de rada por el tribunal.47 

Ahora bien, el primer estándar d valoración de la prueba en nuestro 

ordenamiento jurídico es la Constitució , que traza los parámetros necesarios para 

que <da actívídad probatoria respete 

exigencia indispensable para aspirar 

aba/mente los derechos fundamentales, 

un Estado democrático de derecho»48
• 

Desde luego, en este punto hablamo del concepto ·de. constitución en sentido 

amplio, reconocido por el articulo 1° especfficamente a partir de la reforma 

constitucional en derechos humanos, d 

En la Constitución se encuentra el a probar y las directrices para 

detenminar cuándo resulta necesaria la exclusión de medios de prueba que 

atentan contra los derechos humano consagrados en nuestro ordenamiento -jurídico y, por ende, deban ser anula os o excluidos.49 Por lo ranto, eba 

~~~t~~~v:l ::b:::e::;:ni~:ut~~;:~~~gr :ci:l·a~dso:rl.::"::~~7,'h;;1fu l:s~ 
valoración en juicio por el tribunal sent 

Desde esta perspectiva, este tribunal e nstitucional tiene el trabaj .de an~lzár las 
~JUDIN.tDÍ 

pruebas que integran el presente cas , para advertir, en su caso¡ -a€¡uellas que 

fueron obtenidas violando derechos umanos y, bajo la lógica a~tlin~rJ¡ente 
expuesta. En caso de que la Primera la de este Tribunal Constitucional advierta 

una circunstancia como la relatada nteriormente, tiene la responsabilidad de 

dejar sin efectos toda aquella prueb haya sido obtenida en el marco de 

violaciones a los derechos fundamenta s. 

Asimismo, todos los sujetos del orden miento jurídico están obligados a respetar 

los derechos fundamentales de cual uier persona en todas sus actuaciones, 

46 Michelle Taruffo, La prueba, Articulas y Con erencias, Editorial Metropolitana, p. 79, disponible en 
htt :1/letru·il.files.word ress.com/2012101/ia- rueba- ichele-taruffo. df (página consultada el 01 de agosto de 
2012) 
41 ldem 
46 Constancia Carrasco Daza, La prueba ilícita en aterial electoraL Reglas de exclusión diseñadas desde la 
Constitución, México, UNAM-IiJ, p. 135 
49 1dem 
50 Manuel Miranda Estrampes, La Prueba illcita La regla de exclusión probatoria y sus excepciones, 
Barcelona, Revista Catalana de Seguridad Pública, . 138 
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incluyendo la búsqueda y ofrecimiento e pruebas.51 Ahora bien, el artículo 20 

constitucional, apartado A fracción IX xpresamente dispone que «Cualquier 

prueba obtenida con violación de derecho fundamentales será nula». 

De lo anterior, se desprende un mand o constitucional directo, que como tal, 

debe ser aplicado por la Primera Sala de SCJN. Cierto es que originariamente la 

admisión de la prueba compete a los jue es de instrucCión; sin embargo, cuando 

un tribunal de amparo se pronuncia sobr el hecho de la existencia de violaciones 

a derechos humanos consagrados en la onstitución, tal~s como aquellas reglas 

que integran el debido proceso legal, la encia y el derecho a la 

defensa, entre otros, dicha competencia riginaria deb ctuar de la manera más 

amplia bajo las directrices propias de un t ibunal consti ional garantista. 

Esto no significa que el tribunal de am 

interpretación de los hechos que ha r atizado el ribunal ordinario, sino que 

únicamente tiene el deber de hacerlo en os casos e el material probatorio para 

im · · responsabilidad a una persa a se h a obtenido en un proceso 

cu 

do a través de violaciones a lo derech humanos, circunstancia en la 

a se ha relatado con antelaci n, nada mpide al mismo a resolver las 

protección de los derechos 

Aunado a lo anterior, esta Corte ha estab ecido q e exigir la nulidad de una prueba 

.... / ilícita constituye un derecho que se cons uye con base en la condición de que una 

~ sentencia debe ser la conclusión de n proc so en el que se respeten las 

~ formalidades esenciales del procedimie o para ue sea válida (art. 14 CPEUM), 

la obligación del juzgador de conducirs con im arcialidad (art. 17 CPEUM) y el 

derecho a una defensa adecuada (art. 2 , B, f. VIl CPEUM). 52 

En caso de que se adviertan elementos ue invali en las pruebas de un caso, las 

mismas deben ser anuladas del proce o, pues s clara la transgresión de los 

51 Primera Sala, PRUEBA !LICITA. LAS PRUE AS OBTENID S, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 
VIOLANDO DERECHOS FUNDAMENTALES, NO RTEN EFECT ALGUNO, 9' época, Tesis Aislada, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, X V de agosto de . 11, p. 226, Registro No. 161221. En 
adelante: Primera Sala, PRUEBA !LICITA. . 
52 Primera sala, PRUEBA !LICITA. EL DERECHO UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO 
A NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBA OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 1 0' época, Ju sprudencia, Semanario judicial de la federación y su 
Gaceta, diciembre de 2011, Toma 3, p. 2057, Regi tro No. 160509. En adelante: Primera sala, PRUEBA 
!LICITA EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO. . 

100'7 



,. .. 

derechos fundamentales en este supue to. Cuando las pruebas de cargo con las 

cuales se pretende imputar la respons 

un tribunal debe dejar sin efectos dich 

retornar el asunto al Tribunal Colegia 

ilidad de una persona carecen de licitud, 

medíos probatorios, sin la necesidad de 

o implicado. De no ser así, se pone en 

grave riesgo el derecho a la defensa, p es este Alto Tribunal podria transgredir el 

derecho a la prueba al no declarar nulo los elementos probatorios obtenidos en el 

marco de violaciones a los derechos h manos, con lo que este Tribunal Supremo 

podría estar evaluando de manera erró ea las pruebas afectadas. 

Reforzando lo anterior, uno de los pri cipios rectores de nuestro sistema penal 

consagra que toda persona, en especi 1 aquellas a las que se les ha imputado la 

comisión de algún delito, tienen derech a no sufrir una condena a menos que su 

responsabilidad penal haya quedado d mostrada plenamente. Este derecho a que 

se presuma la inocencia se encuentra r conocido en los artículos 14 y 20 apartado 

B fracción 1 de la Constitución Po tica de los Estados Unides Mexicanos 

(CPEUM). 

La presunción de inocencia su one un estándar 

necesariamente debe ser superado en el proceso mediante 

el juzgador pueda llegar a dictar una s ntencia en la que "nrv1.,,,. 

Este derecho desde una perspectiva ultlfactorial "tiene, 

significado: como regla de tratamiento especto al individuo, 

y como regla de juicio o estándar prob torio en el proceso."53 

~ 

Particularmente para este caso, debe os centrar la atención en dos de los tres 

elementos, la presunción de inocenci se compone de: la regla de trato y la regla 

de juicio. La regla de trato supone q e el acusado no sea considerado culpable 

hasta que se dicte una sentencia con enatoria en su contra; 54 mandato aplicable 

tanto a las situaciones procesales co o extraprocesale~ ._, constituye el derecho a 

recibir el trato y la consideración de n haber sido el autor de un delito mientras no 

53 SCJN, Proyecto de Amparo Directo en Revisión 17/2011, Ministro Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 
r,.124. 

4 Cuarto Tribunal Colegiado en materia penal d 1 Primer Circuito, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE 
PRINCIPIO SE CONSTITUYE EN EL DERECHO EL ACUSADO A NO SUFRIR UNA CONDENA A MENOS 
QUE SU RESPONSABILIDAD PENAL HAYA Q EOADO DEMOSTRADA PLENAMENTE. A TRAVÉS DE 
UNA ACTIVIDAD PROBATORIA DE CARGO, BTENIDA DE MANERA LICITA, CONFORME A LAS 
CORRESPONDIENTES REGLAS PROCESALE , 9" época, Tesis Aislada. Semanario judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXV de enero de 2007, . 2295, Registro No. 173507. En adelante: Cuarto Tribunal 
Colegiado en materia penal del Primer Circuito, P SUNCIÓN DE INOCENCIA. 
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se demuestre la culpabilidad a través de medios probatorios conformes con los 

principios fundamentales de todo Estad constitucional de derecho.55 Por otro 

lado, la regla de juicio significa que deb n respetarse los principios rectores del 

debid0p!'éieeso y de los estándares más ltos de prueba en materia penal en el 

devenir de todas las etapas procesales. 56 

En consecuencia, como fue señalado a teriormente, este alto tribunal tiene la 

encomienda de garantizar que la tota idad de las prueb s que pretenden 

demostrar la responsabilidad penal d . una persona sada hayan sido 

suMinistradas por el órgjOQ~ de acus ción cumpliendo 

constitucionales y legai,E!~,9ue requiere la licitud de .la mi ,57 pues toda aquella 

prueba viciada carece de la integridad n cesaría para 

presunción de inocencia y por ende deb resultar in 

svirtuar el principio de 

il' able, sin necesidad de 

turnar el caso al TribiU'I3l- Colegiado impli do. 

En ~1 caso,,en comento, es fundamental . ' 
mat · probatorio para advertir aquél qu 

~ \ \ . 
humanos de la persona acusa a, y que 

d~, e eslos medios de prueba. Es a cuesti 

al constitucional analice el 

ectado por violaciones a los 

or tanto provoque la falta de ..... ·· .. 
impacta directamente en los 

: ( 

der hosi, e la persona acusada, pues t da per ona tiene el derecho a que en 

casfi~ condknada, su condena esté asada n evidencia sol~:· .1 _, 

En· cli~a'laSrat,' la cuestión en el pres nte ca o en lo referel¡fe.~ª'.)a prueb~ J~Q 
~ j solamente estriba en dilucidar si las prue s so o no suficientes para condenar a 

~ la recurrente sino también en el hech de ue las violaciones previas a la 

valoración de las pruebas puedan tor ar é tas nulas, y en consecuencia, 

inutihzables. En particular, las pruebas im ugna as por la parte quejosa fueron: 58 

Victima Testigo 1 
Hombre que fue rescatado en el 

et dia del 
montaje te1ev1s1vo 

Declaración ministerial 
• 9 de diciembre de 2 
Ampliaciones a la decla 

fechas: 

55 Segunda Sala, PRESUNCIÚN DE INOCENCIA. AL ANCES ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL, 9' 
época, Tesis Aislada, Semanario judicial de la feder Ión y su aceta, XXY de mayo de 2007, p, 1186, 
Registro No. 172433. En adelante: Segunda Sala, PRE UNCIÚN O INOCENCIA. 
ss Cuarto Tribunal Colegiado en materia penal del Prim Circuito. P ESUNCIÓN DE INOCENCIA 
57 

Cuarto Tribunal Colegiado en materia penal del Prim Circuito, PR . SUNCIÓN DE INOCENCIA. 
58 scJN, Proyecto de Amparo Directo en Revisión 517/2 11, Ministro Ponente: Arturo Zaldlvar Lelo de Larrea, 
p. 140. 
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Víctima Testigo 2 
Mujer madre de testigo víctima 3 
que fue rescatada en el 

el dla del montaje 
televisivo. 

Vlctíma Testigo 3 
Hijo menor de edad de víctima 
testigo 2 que fue rescatado en el 

- el día del 
montaje televisivo 

Testigo 4 
Mujer que comparece días 
después de exhibidos los videos 
sefiaiando que reconoce a 

• como la mujer que 
acechaba en el mercado a 
Víctima testigo 2 

• 2 de marzo de 2 06 
• 30 de mayo de 006 

manifestaciones fueron reiteradas en 
diversas ampliaciones de la declaración 
inicial. 

Declaración ministe al de fecha: 

Respecto a las declaraciones y ampliaciones 
rendidas por este testigo es importante 
señalar que durante la primera declaración 
la testigo· no Identificó a• • 9 de diciembr de 2005 

Ampliaciones a 
declaración de fechas: 

• 8 de febrero d 2006 
• 15 de febrero ~ 2006 
• 7 de junio de 2 06 

la como una de las personas que participaron 
en su secuestro, sino que fue hasta 3 dlas 

·después de que las autoridades 
reconocieron la existencia de un montaje 
televisivo que la testigo afirmó reconocer la 
voz de la inculpada. 

Durante la primera declaración, el menor no 
reconoció ni la voz ni el físico de 

Declaración minister 1 de fecha: .y narró que quien le hablas acaso 
sangre habla sido un hombre identificado • 9 de febrero de 2006 

Ampliaciones a la coma No fue sino hasta después de 
declaración de echas: 

• 14 de febrero d 2006 
• 7 de junio de 2 06 

Declaraciones mini !eriales de 
fechas: 
• 1 O de febrero d 2006 
• 1 de marzo de 006 

la publicación de los videos y de pláticas con 
su madre que el menor de edad modificó 
sus declaraciones señalando el 
reconocimiento de una mujer con acento 
raro y piel 
En re""ta""'ció7 n_c_o_n_ -es""'ta--:-te-cst:-im_o_¡¡ja:--¡:-v-a,-le-,-la_p_e_n--1a 

señalar que la mujer acudió volu~tari nte 
a rendir su declaración 5 dlas d de 
que las autoridades reco~~ la 
existencia de un montaje televi ·. ca 
participó en el momento en que1 ue 
detenida. ! ' .. .. ·,~ 

Parte lnfonnativo Documentos de 1 ha 9 de Las propias autoridades reconocieron' ue 
hablan existido errores en la~"""' as 

""'~ diciembre de 2005 y 7 de enero . rm 

\ l ::~,0 de,.,::::,::,::,, p~b• orio, y,; .~::,:·::·,:"'lli"oloool odvlorto 
que el órgano de acusación carece de elementos para superar el estándar que 

significa la presunción de inocenci< , debe actuar de manera garantista, 

resolviendo el fondo de la cuestión. or tanto, los derechos que protegen al 

acusado (presunción de inocencia, debido proceso, defensa adecuada e 

imparcialidag,. ctt;!l, .~~~ador) tienen q e prevalecer frente a las violaciones 

cometidas por la autoridad en la con trucción de su acusación"· Es i'le'cesario 

enfatizar que la evidencia sólida y fia le, obtenida con apego a los derechos 

fundamentales y bajo los lineamientos ue establece la Constitución debe ser el 

sustento de cualquier acusación que tenga por finalidad la restricción a los 

derechos y libertades de toda persona. 
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